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ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

Decreta 
la siguiente, 

LEY DE PATRIMONIO CULTURAL DE LOS PUEBLOS V 
COMUNIDADES INDÍGENAS 

Capítulo I 
Disposiciones generales 

Objeto 

Artículo I. La presente Ley tiene por objeto establecer las condiciones para 
identificar, salvaguardar, preservar, rescatar, restaurar, revalorizar, proteger, 
exhibir y difundir el patrimonio cultural de los pueblos y comunidades indígenas, 
como expresiones y elementos constitutivos de su identidad cultural. 

Ámbito de aplicación 

Articulo 2. La presente Ley es aplicable en todo el territorio de ia República 
Bolivariana de Venezuela. 

Declaratoria 

Articulo 3. El patrimonio cultural de los pueblos y comunidades indígenas 
forma parte del patrimonio cultural de la Nación venezolana. 

Garantía 

Artículo 4. El Estado garantiza el derecho que tienen los pueblos y comunidades 
indígenas a mantener, fomentar, enriquecer, proteger, controlar y desarrollar su 
patrimonio cultural conforme a sus usos, prácticas, costumbres, tradiciones y 
expresiones, que incluye: 

1. Medicina tradicional y prácticas o terapias complementarias, los 
conocimientos ancestrales y tradicionales asociados a los recursos genéticos 
y biodiversidad, y demás conocimientos originarios de interés vital. 
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2. Elaboración, procesamiento y combinación de elementos naturales, 
confecciones y sus técnicas. 

3. Diseños y símbolos. 

4. Música, instrumentos musicales, danzas y sus formas de ejecución. 

5. Lugares sagrados o de cultos, cosmovisión, espiritualidad y creencias. 

6. Conocimiento tradicional sobre ias propiedades de la tierra, flora y fauna, sus 
usos y prácticas. 

7. Manifestaciones y expresiones de artes. 

8. Pedagogía indígena, deportes, recreación y juegos tradicionales. 

9. Tecnologías e innovaciones científicas y artísticas. 
10. En general, todos aquellos conocimientos, saberes y tradiciones ancestrales 

que conforman su expresión histórica, cosmológica y cultural, oral o escrita. 

Principio de la corresponsabilidad 

Artículo S. El Estado tiene el deber de salvaguardar, «vitalizar, conservar, 
defender y promover la integridad y seguridad del patrimonio cultural de ios 
pueblos y comunidades indígenas. Toda persona natural o jurídica, de derecho 
público o privado que se encuentre en el territorio nacional es corresponsable en 
el cumplimiento de éste deber. 

Principio de la participación activa y protagónica 

Artículo 6. Los pueblos y comunidades indígenas tienen el derecho de participar 
activa y protagónicamente, a través de las autoridades legitimas, organizaciones 
propias y demás formas tradicionales de participación, organizaciones indígenas 
y vocería que han surgido como expresión de la interculturalidad,. en la 
formulación, aplicación y evaluación de las políticas, planes, programas, 
proyectos, actividades y acciones por ante los órganos y entes del Poder Público 
nacional, estadal y municipal competentes en materia cultural e indígena para 
garantizar la investigación, fomento, aprovechamiento y disfrute de las 
actividades, bienes y servicios culturales procedentes de los pueblos y 
comunidades indígenas, manteniendo las condiciones que permitan su 
transmisión a la presente y futuras generaciones. 

Prohibición de registro de propiedad intelectual 

Artícalo 7. Los usos, prácticas, costumbres, tradiciones, expresiones, saberes 
ancestrales, tecnologías e innovaciones, conocimientos asociados a los recursos 
genéticos y la biodiversidad y demás conocimientos tradicionales que forman 
parte del patrimonio cultural colectivo de ios pueblos y comunidades indígenas, 
no podrán ser objeto de las formas de registro de propiedad intelectual. Sólo 
podrán ser objeto de registro, por el Instituto de Patrimonio Cultural de común 
acuerdo con los pueblos y comunidades indígenas, quienes conservarán la 
propiedad intelectual colectiva de los mismos. 

Reconocimieiuq.de los ancianos y ancianas indígenas 

Artículo 8. Se reconoce y protege como patrimonio vivo de la nación a los 
ancianos y ancianas indígenas, que transmitan sus idiomas, voces, cantos, 
leyendas, creencias, cuentos, ritos y otras expresiones, ensefianzas culturales e 
históricas, los cuales serán incluidos en el Sistema Educativo Nacional, a través 
de la educación intercultural bilingüe mediante los planes, programas, proyectos 
y actividades, que a tal efecto dicte el ministerio competente. 

El Estado, a través de tos órganos y entes competentes en materia educativa, 
cultural e indígena, establecerá los beneficios socioeconómicos a los ancianos y 
ancianas indígenas que enseñen o transmitan la herencia histórica y cultural en 
los centros, planteles c instituciones educativas de carácter público, como 
incentivo e intercambio de la enseñanza cultural y ancestral. 

Definiciones 

Artículo 9. A los fines de esta Ley, se entiende por: 

1. Patrimonio cultural Indígena: comprende el conjunto de bienes, creaciones, 
manifestaciones y producciones tangibles e intangibles constituidas por los 
elementos característicos de la cultura de uno o más pueblos y comunidades 
indígenas, desarrollados y perpetuados por éstos. 

2. Bienes Intangibles: son las expresiones, usos, tradiciones, representaciones, 
conocimientos, saberes, cosmovisión, creencias, técnicas y prácticas, que sin 
tener un sustento tangible o material, son trasmitidas de generación en 
generación, oralmente, su interacción con la naturaleza y su historia, siendo 
reconocidas por los pueblos y comunidades indígenas como integrantes de su 
patrimonio cultural. 

3. Bienes tangibles: son las expresiones de las culturas de los pueblos y 
comunidades indígenas, sustentadas en elementos materiales. 

4. Actividades, bienes y servicios culturales: son aquellos que considerados 
desde el punto de vista de su calidad, utilización o finalidad especifica, 
encarnan o trasmiten expresiones culturales, independientemente del valor 
comercial que puedan tener. Las actividades culturales pueden constituir una 
finalidad de por sí o contribuir a la producción de bienes y servicios. 

Determinación del patrimonio 

Articulo 10. Los pueblos y comunidades indígenas tienen derecho a determinar 
los bienes tangibles e intangibles que constituyen su patrimonio cultural y a 
establecer las medidas de salvaguarda en el ámbito de sus tierras y habitat, 
conforme con sus prácticas, usos y costumbres. 

Denominación de los bienes culturales 

Articulo 11. Los bienes constitutivos del patrimonio cultural de los pueblos y 
comunidades indígenas serán uenommados'o identificados conforme al idioma 
originario del pueblo indígena de pertenencia. 

Capítulo II 
Fomento y Difusión del Patrimonio Cultural 

de los Pueblos y Comunidades Indígenas 

Fomento y difusión 

Articulo 12. El Estado debe fomentar la transmisión y difusión de las 
manifestaciones culturales indígenas en los medios de comunicación social, 
públicos, privados y comunitarios, televisivos, radioeléctricos, informáticos, 
satelitales e impresos y dispondrá la creación de medios de comunicación social 

indígena, en el ámbito local, regional, nacional e internacional. Los pueblos y 
comunidades indígenas determinarán las expresiones culturales que no puedan 
ser divulgadas en los medios de comunicación social. 

Acceso a los servicios de comunicación e información 

Articulo 13. El Estado garantiza a los pueblos y comunidades indígenas el 
acceso a los servicios de información como radio, televisión, internet, redes de 
bibliotecas, de informática y otros. 

Fortalecimiento de las actividades, bienes y servicios tradicionales 

Articulo 14. El Estado debe promover, fomentar y facilitar a los pueblos y 
comunidades indígenas, el intercambio y acceso a los conocimientos, saberes, 
experiencias, tecnologías, innovaciones y programas de capacitación en el 
ámbito socioeconómico y cultural para fortalecer las actividades, bienes, 
servicios y formas tradicionales de producción en el ámbito local, estadal, 
nacional e internacional. 

Los intercambios de los conocimientos y saberes deben aplicarse de manera que 
no tengan repercusiones negativas en sus formas de vida, usos, prácticas, 
costumbres y tradiciones. 

Capítulo III 
Protección del Patrimonio Cultural 

de los Pueblos y Comunidades Indígenas 

Protección integral del patrimonio cultural 
de los pueblos y comunidades indígenas 

Artículo 15. Los bienes tangibles e úitarfgibles que constituyen el patrimonio 
Cultural de los pueblos y comunidades indígenas deben ser protegidos 
integralmente y conservados en función de su valor ambiental, histórico, 
espiritual, antropológico, arqueológico y arquitectónico, comprendiendo su 
identificación, inventario, conservación, restauración, preservación, 
revalorización, promoción, difusión, registro cuando corresponda, y la 
repatriación, si fuere el caso. Queda prohibida toda intervención que introduzca 

elementos que desvalorice el patrimonio cultural de los pueblos y comunidades 
indígenas. . 

Coordinación Je políticas culturales indígenas 

Artículo 16. El Ejecutivo Nacional, a través de los órganos y entes competentes 
en materia cultural y de pueblos indígenas, deben coordinar con los pueblos y 
comunidades indígenas, las políticas públicas de salvaguarda y rescate de los 
bienes tangibles e intangibles, que hayan sido sustraídos de manera ilegal o 
contra la voluntad de los pueblos y comunidades indígenas. 

Medidas sobre el patrimonio cultural de los pueblos 
y comunidades indígenas en peligro de extinción 

Articulo 17. Las manifestaciones o expresiones culturales de los pueblos y 
comunidades indígenas que se encuentren en amenaza o peligro de extinción, 
previa consulta a los pueblos y comunidades indígenas involucrados, serán 
recopiladas y salvaguardadas en soportes materiales, literarios, audiovisuales o 
propios de las nuevas tecnologías que garanticen su transmisión, difusión y 
revalorización, promoviendo la investigación, documentación, uso activo y 
protagonice por los pueblos y comunidades indígenas para garantizar su 
conocimiento a las presentes y futuras generaciones. 

Consulta previa 

Articulo 18. Toda investigación o actividad que afecte directa o indirectamente 
al patrimonio cultural de los pueblos y comunidades indígenas, debe ser 
consultada antes de su inicio a los pueblos y comunidades indígenas 
involucrados, respetando sus idiomas, espiritualidad, organización propia, 
autoridades legítimas y los sistemas de comunicación e información de los 
integrantes de los pueblos y comunidades indígenas involucrados. 

Toda consulta que se realice debe estar conforme al procedimiento establecido 
en la ley que regula la materia. 

Bl resultado de la investigación o documentación debe estar resguardado y 
custodiarlo, conjuntamente, por el Estado y los pueblos y comunidades 
indígenas. 

Capitulo IV 
Promoción y Difusión del Patrimonio Cultural 

de los Pueblos y Comunidades Indígenas 

Presentaciones y exhibición del patrimonio 
cultural de los pueblos y comunidades indígenas 

Articulo 19. En las exhibiciones o presentaciones locales, regionales, nacionales 
e internacionales de la cultura venezolana, se incluirán los elementos 

constitutivos de las manifestaciones culturales de los pueblos y comunidades 
indígenas. 

Inclusión en el Sistema Educativo Nacional 

Articulo 20. El Ejecutivo Nacional, a través de los órganos y entes competentes 
en materia de educación, deben diseñar planes, programas, proyectos y 
actividades para ser incluidos en los niveles y modalidades de! Sistema 
Educativo Nacional, que contengan las expresiones culturales indígenas, como 
parte integrante de la cultura nacional. 

Capítulo V 
Participación en la Economía 

Participación en las actividades productivas 
tradicionales y no tradicionales 

Articulo 21. Los pueblos y comunidades indígenas tienen derecho a decidir 
libremente sobre los sistemas, técnicas y mecanismos de elaboración, 
producción, comercialización e intercambio de sus productos, bienes, actividades 
y servicios indígenas tradicionales, y en general, al ejercicio libre de sus 

i actividades productivas tradicionales y no tradicionales, así como a participar en 
I la economía nacional, fomentando su intercambio comercial en el ámbito 
¡ comunal, local, regional, nacional e internacional, sin menoscabo de la 
! protección y salvaguarda del patrimonio cultural de los pueblos y comunidades 
! indígenas, prevista en la presente Ley. 

Reconocimieiuq.de
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Reserva de comercio 

Artículo 22. Los pueblos y comunidades indígenas determinarán según sus usos, 
tradiciones y costumbres, las actividades, bienes y servicios constitutivos de su 
patrimonio cultural que no pueden ser susceptibles de comercio. 

Identificación de ios bienes y servicios tradicionales 

Artículo 23. Los pueblos y comunidades indígenas, en sus prácticas económicas 
tradicionales e intercambio comercial, deben identificar con un símbolo 
autóctono la prestación de bienes y servicios, que indique el pueblo y comunidad 
indígena de origen. 

Este símbolo será administrado por los pueblos y comunidades indígenas al cual 
pertenece y debe estar inscrito por ante el Registro General del Patrimonio 
Cultural. 

Uso y utilización de los nombres y denominaciones 
de los pueblos y comunidades indígenas 

Artículo 24. Los nombres y denominaciones pertenecientes a los pueblos y 
comunidades indígenas, no podrán ser usados o aprovechados con fines 
comerciales, sin la previa consulta y aprobación de los pueblos y comunidades 
indígenas involucrados. 

Participación en los procesos de intercambio comercial y cultural 
Artículo 25. El Ejecutivo Nacional, a través de los órganos y entes con 
competencia en materia de industrias ligeras y comercio, turismo, pueblos 
indígenas y cultura, promoverán y facilitarán el acceso, en condiciones 
favorables a los productores indígenas para garantizar su participación en los 
procesos de intercambio comercial y cultural, en el ámbito comunal, local, 
regional, nacional e internacional. 

Registro de artesanos y artesanos 
Artículo 26. El Instituto de Patrimonio Cultural, conjuntamente con los pueblos 
y comunidades indígenas, debe llevar un Registro de Artesanos y Artesanas 
Indígenas. 

Capítulo VI 
Inventario del Patrimonio Cultural 

de los Pueblos y Comunidades Indígenas 

Inventario de bienes 
Artículo 27. Los bienes constitutivos del patrimonio cultural de los pueblos y 
comunidades indígenas deben ser incluidos en el inventario del patrimonio 
cultural indígena a cargo del Instituto de Patrimonio Cultural, lo <pie incluirá su 
denominación en idioma indígena, una descripción sucinta de su objeto o 
función, el pueblo o pueblos y comunidad o comunidades indígenas a la que 
pertenezca, pudiendo reservarse aquellos bienes que, por su naturaleza y valor, 
no deban ser objeto de inventario. 

Deber de informar sobre el estado físico del patrimonio 
cultural de los pueblos y comunidades indígenas 

Artículo 28. Los pueblos y comunidades indígenas deben informar al Instituto 
del Patrimonio Cultural sobre el estado en que se encuentren los bienes, las 
condiciones de deterioro o las circunstancias de riesgo o amenaza de orden 
social, económico, geográfico, político, militar, ambiental y cultural, a los fines 
de su inventario, vigilancia, restauración, revitalización, revalorización, 
mantenimiento, rescate, y, en general, la aplicación de medidas que sean 
necesarias para su conservación y salvaguarda, así como el registro si fuere el 
caso. 

Notificación de la tenencia de los bienes del patrimonio 
cultural de los pueblos y comunidades indígenas 

Artículo 29. Toda persona natural o jurídica, de carácter público o privado, 
local, regional, nacional e internacional, que conserven o mantengan bienes 
tangibles e. intangibles, investigaciones o documentos que por su contenido 
reflejen o que constituyan patrimonio cultural de los pueblos y comunidades 
indígenas venezolanas, deben notificar al Instituto del Patrimonio Cultural sobre 
la tenencia de los bienes a los fines de su inventario. 

Destino de bienes en posesión de terceros 
Artículo 30. El Instituto del Patrimonio Cultural, a los efectos del artículo 
anterior, ¡e notificará al pueblo y comunidad indígena involucrado sobre los 
bienes en posesión de terceros no indígenas para decidir sobre su registro, 
permanencia o restitución, cuando hayan sido sustraídos de manera ilegal. En 
caso de restitución de los bienes constitutivos del patrimonio cultural de los 
pueblos y comunidades indígenas, se solicitará a los organismos competentes en 
el ámbito nacional o internacional el retorno de aquellos bienes, lo cual se 
realizará de conformidad con la legislación vigente. 

Capítulo VII 
Registro del Patrimonio Cultural 

de los Pueblos y Comunidades Indígenas 

Determinación de los bienes registrables 

Artículo 31. Los pueblos y comunidades indígenas decidirán libremente cuales 
bienes tangibles e intangibles deben registrarse por ante la Oficina de Registro 
General del Patrimonio Cultural, pudiendo reservarse aquellos bienes que, por su 
naturaleza y valor, no deban ser objeto de registro. 

Ficha técnica 

Artículo 32. Los pueblos y comunidades indígenas que decidan registrar uno o 
varios bienes constitutivos de su patrimonio cultural, deben formalizar el registro 
mediante una ficha técnica descriptiva del bien objeto de registro, a ser 
presentada por ante la Oficina de Registro General del Patrimonio Cultural, la 
cual contendrá los datos siguientes: 

1. Identificación del pueblo o pueblos y comunidad o comunidades indígenas. 

2. Acta de la asamblea en la que se acordó el registro del bien. 

3. Denominación o toponimia originaria del bien. 

4. Descripción del bien cultural. 

5. Ubicación geográfica. 

ó. Indicación del estado físico del bien. 
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7. Registro fotográfico o audiovisual, «i lo hubiere. 

8. Copia simple del título de propiedad colectiva de la tierra y del habitat 
indígena, si lo hubiere. 

9. Cualquiera otra información que contribuya en la identificación del bien 
cultural. 

Lo dispuesto en el presente artículo, tiene carácter enunciativo. 

Registro de patrimonio cultural de los pueblos y comunidades indígenas 

Artículo 33. El Instituto de Patrimonio Cultural, previo estudio, ordenará el 
registro del bien cultural de los pueblos y comunidades indígenas por ante la 
Oficina de Registro General del Patrimonio Cultural. El registro de los bienes del 
patrimonio cultural de los pueblos y comunidades indígenas otorga al pueblo o 
pueblos y comunidad o comunidades indígenas, la exclusividad en la utilización 
o aprovechamiento de un bien perteneciente al patrimonio cultural de los pueblos 
y comunidades indígenas, asi como su salvaguarda. 

Certificación de registro 

Artículo 34. El Instituto de Patrimonio Cultural, a través del Registro General 
del Patrimonio Cultural, otorga la certificación de registro al pueblo y 
comunidad indígena interesado, a los fines de preservar y custodiar las 
manifestaciones y expresiones culturales indígenas, para garantizar su integridad, 
salvaguarda y transmisión a las presentes y futuras generaciones. 

Capítulo VIII 
Prohibiciones 

Prohibiciones 

Artículo 35. Se prohibe la realización de cualquier actividad que modifique, 
lesione o dañe, total o parcialmente, las cualidades físicas, estructurales, valor 
histórico o arqueológico, de cualquier bien constitutivo del patrimonio cultural 
de los pueblos y comunidades indígenas. 

Capítulo IX 
Responsabilidades^ Sanciones 

Responsabilidades 

Artículo 36. Toda persona natural o jurídica, de derecho público o privado, que 
cause un daño al patrimonio cultural de los pueblos y comunidades indígenas, 
está en la obligación de repararlo, restituyendo los bienes a su estado original, si 
fuere el caso, e indemnizando al pueblo o pueblos y comunidad o comunidades 
indígenas afectadas, con salvaguarda de todos los derechos y garantías del 
debido proceso. 

Sanciones 
Artículo 37. El hurto, robo, apropiación indebida o sustracción a cualquier titulo, 
destrucción dolosa o exportación no autorizada de bienes tangibles e intangibles 
constitutivos del patrimonio cultural de los pueblos y comunidades indígenas se 
considerará como agravante a los fines del cálculo y aplicación dé las penas o 
sanciones civiles, penales y administrativas previstas en las leyes que rigen la 
materia. 

Capítulo X 
Disposición Final 

Vigencia de la ley 

Artículo 38. La presente Ley entrará en vigencia a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dada, firmada y sellada en el Palacio Federal Legislativo, sede de la Asamblea 
Nacional, en Caracas, a los once días del mes de diciembre de dos mil ocho. Año 
198" de la Independencia y 149° de la Federación. 

Palacio de Miraflores, en Caracas, a los cinco días del mes de 
febrero de dos mil nueve. Años 198° de la Independencia, 149" 
de la Federación y 11° de Revolución Bolivariana. 

Cúmplase, 
(L.S-) 

HUGO CHAVEZ FRÍAS 

Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
(L.S.) 

RAMÓN ALONZO CARREALEZ RENGIFO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia 
(L.S.) 

UttS RAMÓN REYES REYES 
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Refrendado 
B Ministro del Poder Popular para 
Relaciones Interiores y justicia 
(LS.) 

TARKXaAISSAMI 

Refrendado 
8 Ministro del Poder Popular para 
Relaciones Exteriores 
(LS.) ' 

NICOLÁS MADURO MOROS 

Refrendado 
B Ministro del Poder Popular para 
Economía y Finanzas 
(LS.) 

AU RODRÍGUEZ ARAQUE 

Refrendado 
H Ministro del Poder Popular para 
la Defensa 
(LS.) 

GUSTAVO REYES RANGEL BRICENO 

Refrendado 
B Ministro del Poder Popular para
las Industilas Ligeras y Comefck) 
(LS.) 

«fflJJAN ANTONIO CONTRERAS 

Refrendado 
B Ministro del Poder Popular para 
las Industrias Básicas y Minería 
(LS.) • ' • . . -

RODOLFO EDUARDO SANZ 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(LS.) 

OLGA CECILIA AZUME 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Agricultura y Tierras 
(LS.) 

EUASJAÜA MILANO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación Superior 
(L.S.) 

LUKACUSACEDEÑO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
.la Educación 
(LS.) 

HÉCTOR NAVARRO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(LS.) 

JESÚS MARÍA MANTILLA OLIVEROS 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Trabajo y Seguridad Social 
(LS.) 

ROBERTO MANUEL HERNÁNDEZ 

Refrendado 
B Ministro del Poder Popular para 
la Infraestructura 
(LS.) 

DIOSDADO CABELLO RONDÓN 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Energía y Petróleo 
(LS.) 

RAFAEL DARÍO RAMÍREZ CARREÑO 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Ambiente 
(US.) 

YUVKI ORTEGA LOVERA 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Planificación y Desarrollo 
(LS.) 

HAIMANELTROUDI 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
Ciencia y Tecnología 
(LS.) 

NURIS ORIHUELA GUEVARA 

Refrendado 
El Ministro del Poder-Popular para 
la Comunicación y la Infbrmadon 
(LS.) 

JESSE CHACÓN ESCÁMELO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Economía Comunal 
(LS.) 

PEDRO MOREJON CARRILLO 

Refrendado 
B Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación 
(LS.) • 

FEUX RAMÓN OSORIOGUZMAN 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(LS.) 

HÉCTOR ENRIQUE SOTO CASTELLANOS 

Refrendado 
B Ministerio del Poder Popular para 
la Vivienda y Habitat 
(L.S.) 

FRANCISCO DE ASÍS SESTO NOVAS 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
la Partidpadón y Protección Social 
(LS.) 

ERIKA D a VALLE FARIAS PEÑA 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
elDeporte 
(LSJ 

VICTORIA MERCEDES MATA GARCÍA 

Refrendado 
U Ministra del Poder Popular para 
las Telecomunicaciones y la Informática 
(LS.) 

SOCORRO EUZABETH HERNÁNDEZ 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
los Pueblos Indígenas 
(LS.). 

NldA MALDONADO MALDONADO 

Refrendado 
La Ministra de Estado para 
Asuntos de la Mujer 
(LS,) 

MARÍA LEÓN 

L A A S A M B L E A N A C I O N A L 
P E LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DECRETA 

la siguiente, 

Ley Aprobatoria del Acuerdo Complementario al Acuerdo Mareo de 
Cooperación entre la República Bolivariana de Venezuelttyla República del 

Sudán, en materia de Comunicación e Información 

Articulo Único: Se aprueba en todas sus partes y para que surta efectos 
totemacionales en cuanto a la República Bolivariana de Venezuela se refiere, 
el "Acuerdo Complementario ai Acuerdo Marco de Cooperación entre la 
República Bolivariana de Venezuela y la República del Sudán, en materia 
de Comunicación e Información*, suscrito en Caracas el 3 de octubre de 
2008. 

ACUERPO COMPLEMENTARIO AL ACUERDO MARCO 
DE COOPERACIÓN ENTRE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA 
P E VENEZUELA Y LA REPÚBLICA DEL SUDÁN, EN MATERIA 
DE COMUNICACIÓN E INFORMACIÓN 

0 Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela y el Gobierno de la 
República del Sudán, en adelante denominadas "las Partes"; 

Compartiendo el interés común de promover las relaciones amistosas entre las 
Parles y atribuyendo particular importancia al desarrollo en el campo de la 
comunicación y la información; 

Deseosos de fortalecer y facilitar las relaciones entre ambos países y sus 
pueblos; 

Convencidos de que la cooperación informativa y comunicacional constituye 
un instrumento viable para el desarrollo dé sus respectivas naciones; 

Considerando que el artículo 3 del Acuerdo Marco de Cooperación entre la 
República Bolivariana de Venezuela y la República del Sudán, suscrito en la 
ciudad de Khartoum el ¡28 de junio de 2005, permite la suscripción de 
instrumentos jurídicos complementarios; 

Han acordado lo siguiente: 

ARTÍCULO I 

Las Partes se comprometen a fomentar y promover la cooperación en el 
campo de la comunicación y la información entre los dos países con base en 
los principios de igualdad, respeto mutuo de la soberanía y reciprocidad de 
ventajas, conforme con sus respectivos ordenamientos jurídicos internos y lo 
previsto en el presente Acuerdo Complementario. 

ARTÍCUL02 

Las Partes alentarán, promoverán y desarrollarán el intercambio regular de 
material de información gráfica, auditiva y visual relacionada con los aspectos 
políticos, económicos, sociales y las tradiciones culturales de los pueblos; así 
como la colaboración sobre el proceso de formación a través de cursos, 
intercambio de delegaciones y cooperación entre las instituciones de medios 
de comunicación, tales como los medios de radiodifijsión, ageneias de noticias 
y organizaciones difusores. Igualmente, las Partes podrán desarrollar de 
común acuerdo cualquier otra actividad en materia de comunicación e 
información que sea de interés para ellas. 
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ARTÍCULO 3 

Las Partes acuerdan que los costos financieros para cubrir los gastos 
ocasionados por las actividades de cooperación comprendidas dentro del 
Acuerdo Complementario, serán sufragados por la Parte solicitante y/o 
receptora, previa notificación y aceptación de la misma y sujeto a la 
disponibilidad financiera de las Partes. -

ARTÍCULO* 

Las Partes designan como órganos ejecutores del presente Acuerdo 
Complementario, al Ministerio del Poder Popular para la Comunicación y la 
Información por la República Bolivariana de Venezuela; y al Ministerio de 
Información y Comunicación por la República del Sudán, los cuales 
promoverán y dirigirán estudios de viabilidad técnica, según fuere apropiado. 

ARTÍCULOS 

Las Partes promoverán la ejecución de las actividades descritas en el presente 
Acuerdo Complementario, mediante la celebración, de programas y/o 
proyectos específicos entre las instituciones u organizaciones competentes de 
cada una, los cuales podrán ser concertados por la vía diplomática. 

En tal sentido, los mencionados instrumentos deberán especificar el plan de 
trabajo; los procedimientos, la asignación de recursos para «1 financiamiento y 
cualquier otro detalle definido de común acuerdo entre las Partes. 

ARTÍCULOS 

Las Partes conformarán un Grupo de Trabajo, el cual se encargará de la 
ejecución y evaluación del presente Acuerdo Complementario, asi cómo de 
elaborar las consideraciones que resulten favorables para la ampliación dé las 
relaciones en materia de comunicación e información entre ambos paises. 

Dicho Grupo de Trabajo estará integrado por representantes de los órganos 
ejecutores y actuará bajo el amparo de la Comisión Mixta de Cooperación, 
creada en el Acuerdo Marco de Cooperación entre la República Bolivariana de 
Venezuela y la República del Sudán, suscrito en Khartoum el 28 de junio de 
2005. 

Los representantes del Grupo de Trabajo serán nombrados dentro del lapso de 
noventa (90) dias contados a partir de la entrada en vigor del presente 
instrumento. 

ARTÍCULO 7 

Las dudas y/o controversias que pudieren. surgir de la interpretación o 
ejecución del presente Acuerdo Complementario, serán resueltas de manera 
amistosa, a través de negociaciones directas entre las Partes, por la vía 
diplomática. 

ARTÍCULO 8 

El presente Acuerdo Complementario podrá ser modificado o enmendado por 
voluntad común de las Partes. Tales modificaciones o enmiendas entrarán en 
vigor de conformidad con lo establecido en el Artículo 9 para la entrada en 
vigencia del instrumento. 

ARTÍCULO» 

El presente Acuerdo Complementario entrará en vigor en la fecha.de la última 
de las comunicaciones a través de las cuales las Partes se comuniquen, por 
escrito y por la vía diplomática, el cumplimiento de sus respectivos requisitos 
constitucionales y legales.internos para tal fin, y tendrá una duración de cinco 
(5) años, prorrogable por períodos iguales, salvo que una de las Partes 
comunique a la otra por escrito y por la vía diplomática, su intención de no 
prorrogarlo con un mínimo de seis (6) meses de antelación a la fecha de su 

' expiración. 

Cualquiera de las Partes podrá denunciar el presente Acuerdo 
Complementario mediante notificación escrita a la otra, por la vía diplomática. 
La denuncia surtirá efectos a los seis (6) meses de recibida la comunicación. 

La denuncia del presente Acuerdo Complementario no afectará el desarrollo 
de los programas y/o proyectos acordados por las Partes, los cuales 
continuarán en ejecución, a menos que las Partes acuerden lo contrario. 

Suscrito en Caracas el día tres (3) de octubre de 2008, en dos ejemplares 
originales en los idiomas castellano e inglés, teniendo ambos textos igual 
validez. 

Por el Gobierno de la República 
Bolivariana de Venezuela 

Roberto Manuel Hernández 
Ministro del Poder Popular para él 

Trabajo y Seguridad Social 

Por el Gobierno de la República del 
Sudán 

EltiganiSalihFidail 
Ministro de Cooperación 

Internacional 

Dada, firmada y sellada "en el Palacio Federal Legislativo, sede de la 
Asamblea Nacional, en Caracas, a los nueve días del mes de diciembre de dos 
mil ocho. Ano 198" de la Independencia y 149° de la Federación. 

rVÁNZferiEWuERRERO 
í-"^eW|fariQ/ 

Palacio de Miraflores, en Caracas, a los cinco días del mes de 
febrero de dos mil nueve, /«los 198° de la Independencia, 149° 
de la Federación y 11° de la Revolución Bolivariana. 

Cúmplase, 
(L.S.) 

Refrendado 
a Vicepresidente Ejecutivo 
(US.) 

HUGO CHAVEZ FRÍAS 

RAMÓN ALONZO CARRÉALE RENGIFO 

Refrendado 
B Ministro del Poder Popular para 
Relaciones Exteriores 
(L.S.) NICOLÁS MADURO MOROS 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DECRETA 

la siguiente, 

LEY APROBATORIA DEL ACUERDO DE SERVICIOS AÉREOS ENTRE EL 
GOBIERNO DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA Y EL 

GOBIERNO DE LA REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL 

ARTÍCULO ÚNICO:' Se aprueba en todas sus partes y para que surta efectos 
internacionales en cuanto a la República Bolivariana de Venezuela se refiere, el 
Acuerdo de Servidos Aéreos entre d Gobierno de la República Bolivariana de 
Venezuela y d Gobierno de la República Federativa del Brasil, suscrito en Masaos, 
República Federativa del Brasil, el 30 de septiembre de 2008. 

ACUERDO DE SERVICIOS AÉREOS ENTRE EL GOBIERNO DE LA 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA Y EL GOBIERNO DE LA 

REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL 

El Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela y el Gobierno de la República 
Federativa del Brasil, en adelante referidos como las "Partes"; 

SIENDO Partes del Convenio de Aviación Civil Internacional, abierto para la firma en 
Chicago el 07 de diciembre de 1944; 

DESEOSOS de contribuir para el progreso de la aviación civil internacional; y, 

DESEANDO suscribir un Acuerdo con el propósito de establecer servicios aéreos 
entre y más allá de sus respectivos territorios. 

Acuerdan lo siguiente: 

ARTÍCULO 1 
DEFINICIONES 

Para los propósitos de este Acuerdó, salvo disposición contraria, el término: 

a) "Autoridades Aeronáuticas" significa, en *1 caso de la República Bolivariana de 
Venezuela, el Instituto Nacional de Aeronáutica Civil (INAC) y, en el caso de la 
República Federativa del Brasil, la Autoridad de Aviación Civil, constituida por la 
Agencia Nacional de Aviación Civil, o en ambos casos cualquier otra institución o 
persona legalmente autorizada a ejecutar las funciones ahora ejercidas por las referidas 
autoridades; 

b) "Acuerdo* significa este Acuerdo, su Anexo y cualquier enmienda a los mismos; 

c) "Servicios Acordados" significa servicios. aéreos establecidos en las rutas 
especificadas para el transporte de pasajeros, equipaje, carga y correos, separadamente 
o en combinación; 

d) "Servido Aéreo", "Servido Aéreo Internacional", "Empresa Aérea" y "Escalas 
'para Fines No Comerciales" tienen los significados atribuidos en el Articulo 96 del 
Convenio; * 

e) "Convenio" significa el Convenio sobre Aviación Civil Internacional, abierto para 
la firma en Chicago el día 07 de diciembre de 1944, e incluye cualquier Anexo 
adoptado de acuerdo con el Artículo 90 del Convenio y cualquier enmienda a los 
Anexos o al Convenio, de acuerdo con los Artículos 90 y 94, en la medida en que los 
Anexos y enmiendas hayan entrado en vigor para ambas Partes; 

f) "Empresa Aérea Designada" significa una empresa aérea que haya sido designada 
y autorizada de conformidad con el Articulo 3 de este Acuerdo; 

g) "Ruta Especificada" significa una de las rutas especificadas en el Anexo de este 
Acuerdo; 

h) "Tarifa" significa los precios y cargos qué deberán pagarse por el transporté aéreo 
de pasajeros, equipaje-y carga y las condiciones bajo las cuales se aplican estos 
precios, incluyendo precios y condiciones para agentes y otros servicios auxiliares, 
pero excluyendo la remuneración y condiciones para el transporte de carga postal; 

i) "Territorio" en relación a un Estado, tiene, el significado atribuido en el Artículo 2 
. del Convenio; y, . 

j) "Cargos a los Usuarios" significa un precio cobrado por las autoridades 
competentes, o por éstas autorizado a ser cobrado a las empresas aéreas, para la 
provisión de aeropuertos o instalaciones .de servicios aeroportuarios, de navegación 
aérea o de seguridad de la aviación, incluyendo las instalaciones y los servicios 
relacionados con las aeronaves, sus tripulaciones, pasajeros y carga. 

fecha.de
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ARTÍCULO 2 
CONCESIÓN DE DERECHOS 

1. Cada Parte concede, a la otra Parte los derechos especificados en este Acuerdo, con 
ia finalidad de operar servicios aéreos internacionales en las rutas especificadas en el 
Cuadro de Rutas. 

2. Sujetas a las disposiciones de este Acuerdo, las empresas aéreas designadas por 
cada una de las Partes, cuando estén operando servicios aéreos internacionales, 
gozarán: 

a. Del derecho de sobrevolar el territorio de la otra Parte sin aterrizar; 

b. Del derecho de hacer escalas en el territorio de la otra Parte, con fines no 
comerciales; 

c. Del derecho de efectuar escalas en los puntos de las rutes especificadas en el 
Cuadro de Rutas del presente Acuerdo, para embarcar y desembarcar tráfico 
internacional de pasajeros, carga y correo por separado o combinados; y, 

d. Del derecho de embarcar y desembarcar en los territorios de terceros países, en 
puntos en las rutas especificadas, pasajeros, equipajes, carga y correo, separadamente o 
en combinación, procedentes de o con destino a los puntos en el territorio de¡ la otra 
Parte. 

3. Otras empresas aéreas de cada Parte que no vayan sido designadas de acuerdo con 
el Articulo 3 de este Acuerdo también gozarán de los derechos especificados en tos 
parágrafos 2 "a" y "b" de este Artículo. 

4. Ninguna disposición de este Articulo será considerada como una concesión a uña 
empresa aérea designada de una Parte, dd derecho de embarcar en el territorio de la 
otra Parte pasajeros, equipaje, carga y correo, mediante remuneración y destinados a 
otro punto en el territorio de esta otra Parte. 

5. Las Partes extenderán consideraciones favorables a las solicitudes de la empresa 
aérea designada y otras empresas aéreas de las Partes para operar vuelos no regulares 
de pasajeros y carga entre ambos países, tomando en dienta la legislación nacional de 
cada Parte, y bajo la consideración de que éstos no afecten los vuelos regulares ni 
constituyan una competencia desleal a los mismos. 

ARTÍCULO 3 
DESIGNACIÓN Y AUTORIZACIÓN 

1. Cada Parte tendrá el derecho de designar, por escrito, mediante Nota Diplomática" 
dirigida a la otra Parte, una o más empresas aéreas para operar los servicios acordados, 
y de revocar o alterar tal designación. 

2. Al recibir tal designación y el pedido de autorización de operación de la empresa 
aérea designada, en. la forma y en el modo prescrito, cada Parte concederá una 
apropiada autorización de operación, con una mínima demora en los tramites, siempre 
y cuando: 

a. La propiedad mayoritaria y el control efcctjyo de la empresa sean de la Parte que la 
designa, de sus nacionales o de ambos; 

b. La Parte que designa la empresa aérea cumpla con las disposiciones establecidas en 
los Artículos 7 y 8 del presente Acuerdo; y, 

c. La empresa aérea designada esté calificada para satisfacer las condiciones 
determinadas según las leyes y los reglamentos normalmente aplicados a las operaciones 
de servicios de transporte aéreo internacional por la Parte que recibe la designación. 

3. Al recibir la autorización de operación de acuerdo al parágrafo 2, una empresa 
aérea designada puede, en cualquier momento, comenzar a operar los servicios 
acordados para los cuales fue designada, siempre y cuando cumpla con las 
disposiciones aplicables de este Acuerdo. 

ARTÍCULO 4 
NEGATIVA, REVOCATORIA Y LIMITACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN 

1. Las Autoridades Aeronáuticas de cada Parte tendrán el derecho de negar las 
autorizaciones mencionadas en el Articulo 3 de este Acuerdo, 'a una empresa aérea 
designada por la otra Parte y de revocar, suspender o imponer condiciones a tales 
autorizaciones, temporal o permanentemente, en caso de que: 

a. Tales autoridades no estén convencidas de que la propiedad mayoritaria y el 
control efectivo pertenecen a la Parte que designó a la empresa aérea, sus nacionales o 
ambos; 

b. La Parte que designa a la empresa aérea, no cumpla con las disposiciones 
establecidas en los Artículos 7 y 8 del presente Acuerdo; y, 

c. Tal empresa aérea designada no esté calificada para atender otras condiciones 
determinadas, según las leyes y los reglamentos normalmente aplicados, a la operación 
de servicios de transporte aéreo internacional, por la Parte que recibe la designación. 

2. Tal derecho será ejercido luego de una consulta con la otra Parte, a menos que la 
inmediata revocatoria, suspensión o imposición de las condiciones mencionadas en el 
parágrafo 1 de este Artículo sea esencial para prevenir posteriores violaciones de leyes • 
y reglamentos. 

ARTÍCULOS 
LEGISLACIÓN APLICABLE 

1. Las leyes, reglamentos y demás disposiciones legales de una Parte relativosala 
entrada o salida de su territorio de una aeronave empleada en servicios aéreos 
internacionales, o la operación y navegación de tal aeronave en sü territorio, serán 
aplicados a la aeronave de la empresa aérea de la otra Parte. 

2 Las leyes, reglamentos y demás disposiciones legales de ana Parte, relativos a la 
entrada permanencia y salida de su territorio, de pasajeros, tripulantes, equipaje, carga 
y correo tales como los relativos a innúgraeión, aduana, moneda y control saratano 
serán aplicados a los pasajeros, tripulantes, equipaje, carga y correo transportados por 
aeronave de la empresa aérea de la otra Parte, durante su permanencia en el referido, 
territorio. 

•3 Ninguna Parte dará preferencia a su propia empresa aérea o a cualquier otra 
empresa aérea en relación a la empresa aérea de lá otra Parte empleada en transporte 
aéreo internacional similar, en la aplicación de sus reglamentos de inmigración, 
aduana, control sanitario y similares. 

ARTÍCULO* 
RECONOCIMIENTO DE CERTIFICADOS Y LICENCIAS 

1. Los certificados de aeronavegabilidad, certificados de habilitación, certificados de 
aptitud y licencias, emitidos o revalidados por una de las Partes y aún en vigor, serán 
reconocidos como válidos por la otra Parte para explotar los servicios acordados, 
siempre y cuando los requisitos para la emisión y revalidación, de tales certificados y 
licencias sean iguales o superiores a los patrones establecidos según el Convenio. 

2. Si los privilegios o las condiciones de las licencias o certificados mencionados en 
el parágrafo 1 anterior, emitidos por la Autoridad Aeronáutica de una de las Partes, 
para cualquier persona o empresa aérea designada o relacionada con una aeronave 
utilizada en la operación de ios servicios acordados, permiten una diferencia de los 
patrones mínimos establecidos por el Convenio, y que tal diferencia haya sido 
notificada a la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI), la otra Parte 
podrá solicitar que se realicen consultas entre las Autoridades Aeronáuticas a fin de 
esclarecer ia práctica en cuestión. 

3. Cada Parte se reserva el derecho de negarse a reconocer, para sobrevolar o aterrizar 
en su propio territorio, certificados de habilitación, certificados de aptitud y licencias 
concedidos a sus propios nacionales por la otra Parte. 

ARTÍCUL07 
SEGURIDAD OPERACIONAL 

1. Cada Parte podrá solicitar en cualquier momento la realización de consultas sobre 
las normas de seguridad operacional aplicadas por la otra Parte a los aspectos 
relacionados con las instalaciones y ios servicios aeronáuticos, tripulaciones de vuelo, 
aeronaves y operaciones de aeronaves. Tales consultas se realizarán dentro de treinta 
(30) días contados a partir de la fecha de la solicitud. 

2. Si luego de tales consultas, una Parte llegare a la conclusión de que la otra no 
mantiene ni administra de manera electiva los patrones de seguridad operacional, en los 
aspectos mencionados en el parágrafo 1 de este Articulo, que satisfagan las normas en 
vigencia de conformidad con el Convenio, la otra Parte será informada de tales 
conclusiones y de las medidas que se consideren necesarias para cumplir con las normas 
de la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI). La otra Parte tomará 
entonces, las medidas correctivas apropiadas para el caso, dentro de un plazo acordado. 

3. De acuerdo con el Artículo 16 del Convenio, queda también acordado que 
cualquier aeronave operada por o en nombre de una empresa aérea de una Parte, que 
preste servicio hacia o desde el territorio de la otra Parte podrá, cuando se encuentre en 
territorio de esta última, ser objeto de una inspección por los representantes autorizados 
de la otra Parte, siempre que ésta no cause demoras innecesarias a la operación de la 
aeronave. No obstante las obligaciones mencionadas en el Artículo 33 del Convenio, el 
objetivo de esta inspección será verificar la validez de la documentación relacionada 
con la aeronave, las licencias de su tripulación y que el equipamiento de la aeronave y 
la condición de la misma estén de conformidad con las normas vigentes establecidas 
con base en el Convenio. 

4. Cuando una acción urgente sea esencial para garantizar la seguridad operacional de 
la operación de una empresa aérea, cada Parte se reserva el derecho de suspender o 
modificar inmediatamente, la autorización de operación de una o más empresas aéreas 
de la otra Parte. 

5. Cualquier medida tomada por una Parte de acuerdo con el parágrafo 4 de este 
Artículo, será suspendida cuando no existan los motivos que llevaron a la adopción de 
tal medida. 

6. Con referencia al parágrafo 2 de este Articulo, cuando sea constatado que una Parte 
continua sin cumplir con las normas de la Organización de Aviación Civil 
Internacional (OACI), después de transcurrido el plazo acordado, el Secretario General 
de dicha Organización será notificado de esto y asimismo será notificado de la solución 
satisfactoria encontrada para tal situación. 

ARTÍCUL08 
SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN 

1. En consonancia con los derechos y obligaciones del Derecho Internacional, las 
Partes reafirman que su obligación mutua de proteger la seguridad de la aviación civil 
contra actos de interferencia ilícita, constituye parte integral del presente Acuerdo. 
Sin limitar la validez general de sus derechos y obligaciones resultantes del Derecho 
Internacional, las Partes actuarán, en particular, según las disposiciones del Convenio 
sobre las Infracciones y ciertos otros Actos Cometidos a bordo de las Aeronaves, 
firmado en Tokio el 14 de septiembre de 1963; el Convenio para la Represión del 
Apoderamiento Ilícito de Aeronaves, firmado en La Haya el 16 de diciembre de 
1970; el Convenio para la Represión de Actos Ilícitos contra la Seguridad de la 
Aviación Civil, firmado en Montreal el 23 de septiembre de 1971; asi como otros 
Convenios y Protocolos sobre seguridad de la aviación, a los que ambas Partes se 
adhieran. 

2. Las Partes se prestarán mediante solicitud, toda la asistencia mutua apropiada para 
la prevención contra los actos de apoderamiento ilícito de aeronaves civiles y otros 
actos ilícitos contra la seguridad de esas aeronaves, sus pasajeros y tripulaciones, 
aeropuertos e instalaciones de navegación aérea y toda otra amenaza contra la 
seguridad de la aviación civil. 

3. En su relacionamiento mutuo, las Partes actuarán según las disposiciones sobre 
seguridad de la aviación, establecidas por la Organización de Aviación Civil 
Internacional (OACI) y contenidas en los Anexos del Convenio; exigirán que los 
operadores de aeronaves por ellas registradas, u operadores de aeronaves que tengan su 
sede principal o residencia permanente en su territorio y los operadores de aeropuertos 
situados en su territorio, actúen de conformidad con las referidas disposiciones sobre la 
seguridad de la aviación. Cada Parte notificará a la otra Parte de cualquier diferencia 
entre sus reglamentos y métodos nacionales, así como de las normas de seguridad de la 
aviación de los Anexos. Cualquiera de las Partes podra solicitar, en cualquier 
momento, la reactivación inmediata dé consultas con la otra Parte sobre tales 
diferencias. 

4. Cada Parte podrá exigir a los operadores de tales aeronaves que observen las 
disposiciones sobre la seguridad de la aviación, mencionadas en el parágrafo 3 de este 
Articulo y exigidas por la otra Parte para la entrada, salida o permanencia en el 
territorio de la otra Parte. Cada Parte asegurará que sean efectivamente aplicadas 
medidas adecuadas en su territorio para proteger a la aeronave e inspeccionar a los 
pasajeros, tripulantes, equipajes de mano, equipajes, carga y provisiones de a bordo 
antes y durante el embarque o cargamento. Cada Parte considerará también de modo 
favorable toda solicitud de la otra Parte, con miras a adoptar medidas especiales y 
razonables de seguridad para combatir una amenaza específica. En tal caso, esas 
medidas serán discutidas en detalle y su costo será considerado y compartido.por 
ambas Partes. 
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5. Cuando ocurra un incidente, o una amenaza de incidente de apoderamiento ilícito 
de aeronave civil, u otros actos ¡lícitos contra la seguridad de tal aeronave, de sus 
pasajeros y tripulación, de aeropuertos o instalaciones de navegación aerea, las Partes 
se asistirán mutuamente, facilitando las comunicaciones y tomando medidas 
apropiadas, destinadas a dar término de forma rápida y segura a tal incidente o 
amenaza. 

6. Cada Parte tendrá el derecho, dentro de los sesenta (60) días siguientes a 1* 
notificación a que sus autoridades aeronáuticas efectúen una evaluación en el territorio 
de la otra Parte, de las medidas de seguridad que son aplicadas o que se planean aplicar 
por los operadores de aeronaves, en lo que se refiere a los vuelos que llegan 
procedentes del territorio de la primera Parte o que sigan para el mismo. Los acuerdos 
administrativos para la realización de tales evaluaciones serán hechos entre las 
Autoridades Aeronáuticas e implementados sin demora a fin de asegurarse que las 
evaluaciones se realicen de manera expedita. Todas las evaluaciones estarán cubiertas 
por un acuerdo confidencial especifica 

7. Cuando una Parte tenga motivo» razonables para creer que la otra Parte no cumple 
con las disposiciones de este Artículo, la primera Parte podrá solicitar la realización de 
consultas. Tales consultas comenzarán dentro de los quince (15) días siguientes a la 
recepción de tal solicitud. La ausencia de un acuerdo satisfactorio dentro de tos quince 
(15) días contados a partir del comienzo de la^ consultas constituirá un motivo para 
negar, revocar'suspender o imponer conduáones sobre las autorizaciones de la 
empresa aérea o las empresas aéreas designadas por la otra Parte. La primera Parte 
podrá adoptar medidas temporales en cualquier momento cuando estén justificadas, 
por una emergencia, o para impedir que continúe el incumplimiento de las 
disposiciones de este Articulo. 

ARTÍCULO» 
EXONERACIÓN D E GRAVÁMENES Y OTROS COBROS 

1. Cada Parte, sobre la base de la reciprocidad, exonerará a las empresas aéreas 
designadas de la otra Parte, en el mayor grado posible de conformidad con su 
legislación nacional, de restricciones sobre importaciones, derechos .aduaneros, 
impuestos indirectos, tasas de inspección y otras tasas y gravámenes nacionales que no 
estén basados en los costos de los servicios proporcionados á la llegada, sobré las 
aeronaves, combustibles, lubricantes, suplementos técnicos de consumo, partes 
sobresalientes, inclusive motores, equipamiento de uso normal de esas aeronaves, 
provisiones a bordo y otros artículos, tales como boletos, guias aereas de carga, 
publicidad aérea, material impreso con el símbolo de la empresa aérea y material 
publicitario común distribuido gratuitamente por la empresa aerea designada, 
destinados para uso exclusivo en la operación o mantenimiento de las aeronaves de la 
empresa aérea designada por la Parte que esté operando los servicios acordados. 

2. Las exoneraciones previstas en este Articulo serán concedidas a los productos 
referidos en el parágrafo 1, cuando sean: 

a. Introducidos en el territorio de una Parte bajo la responsabitidad de la empresa 
aérea designada por la otra Parte; 

b. Mantenidos a bordo de las aeronaves de la empresa designada de una Parte, en la 
llegada o en la salida del territorio de la otra Parte; 

c. Embarcados en las aeronaves de la empresa aérea designada de una Parte en el 
territorio de la otra Parte y con el objetivo de ser utilizados en la operación de los • 
servicios acordados y; 

d. Utilizados o consumidos enteramente o no dentro del territorio de la Parte que 
otorga la concesión, a condición de que su propiedad no se transfiera en el territorio de 
dicha Parte. 

3. El equipo de uso normal, así como los materiales o suplementos normalmente 
mantenidos a bordo de las aeronaves de la empresa aérea designada de cualquiera de 
las Partes, sólo podrán ser descargados en el territorio de la otra Parte con la 
autorización de las autoridades aduaneras de tal territorio. En ese caso, tales artículos 
podrán ser colocados bajo.una supervisión de las mencionadas autoridades basta que 
sean reexportados o se les dé otro destino, de acuerdo a los reglamentos aduaneros. 

4. Las exoneraciones establecidas en este Artículo serán también válidas cuando una 
empresa aérea designada de una Parte concluya acuerdos con alguna otra empresa 
aérea o empresas aéreas, con relación al abastecimiento, préstamo o transferencias 
dentro del territorio de la otra Paite.de los artículos especificados en el parágrafo 1 de 
este Articulo, siempre que esas otras empresas aéreas disfrtiten simultáneamente de 
dichas exoneraciones respecto de la otra Parte. 

5. Pasajeros, equipaje, carga y correo en tránsito directo estarán sujetos a un control 
simple. Equipaje y carga en tránsito directo serán exonerado» de tasas aduaneras y 
otras tasas similares. 

ARTÍCULO 10 
IMPUESTOS 

1. El capital representado por aeronave operada en servicios aéreos internacionales 
por una empresa aérea designada será tributado únicamente en el territorio de la Parte 
en que está situada la sede de la empresa aérea. . 

2. Las ganancias resultantes de la operación de las aeronaves de una empresa aerea 
designada en los servicios aéreos internacionales, así como los bienes y servicios que le 
sean abastecidos deberán ser tributados de acuerdo con la legislación de cada Parte. 

ARTÍCULO 11 
CAPACIDAD 

1. • Deberán existir justas y equitativas oportunidades para cada empresa aérea 
designada a competir en la oferta de transporte aéreo internacional regido por este 
Acuerdo, y cada Parte deberá actuar de modo a eliminar todas las formas de 
discriminación de prácticas desleales de competencia que puedan afectar la posición de 
competitividad de una empresa aérea designada por la otra Parte. 

2. La capacidad total a ser ofrecida por las empresas aéreas designadas por las Partes 
en los servicios acordados, será la establecida o aprobada por sus Autoridades 
Aeronáuticas antes del inicio del servicio, y posteriormente, en función de las 
exigencias del tráfico previsto. 

3. Los servicios acordados a ser operados por las empresas aéreas designadas por las 
Partes tendrán como primer objetivo la provisión de la capacidad adecuada para 
atender las necesidades actuales y razonablemente previsibles de tráfico entre los 
territorios de las Partes, y como objetivo secundario, una provisión, en nivel razonable, 
de capacidad para el transporte de pasajeros, equipaje, carga y correo embarcados y 

desembarcados en puntos constantes de las rutas especificadas, que no estén 
localizados en el territorio de la Parte que designó la empresa aérea. 

4. Cada Parte y sus empresas aereas designada» tomarán en consideración los 
intereses de la otra Parte y de sus empresas áreas designadas; a fin de no afectar 
indebidamente los servicios proporcionados po^estas últimas. 

5. En caso de que las Partes no llegaren a un acuerdo sobre la capacidad que debe ser 
ofrecida en los servicios acordados, la capacidad que las empresas aéreas designadas 
por la» Partes podrán ofrecer, no deberá exceder aquella previamente acordada. 

6. Las empresas aérea» designadas de cada Parte deberán sustentar, junto a sus 
Autoridades Aeronáuticas, con estadísticas el mantenimiento de sus frecuencias. Las 
Autoridades Aeronáuticas, de común acuerdo podrán, basadas en el análisis de los 
datos estadísticos, revisar el numero de frecuencias, si se considera que su 
establecimiento o mantenimiento atenta contra el principio de reciprocidad que guia 
este Acuerdo. 

ARTÍCULO 12 
TARIFAS 

1. La» tarifas a ser aplicadas por las. empresas aéreas de una Parte en tos servicios 
cubiertos, por este Acuerdo serán establecidas en niveles razonables, tomando en 
consideración todos los factores pertinentes, inclusive los intereses de los usuarios, el 
costo de operación, las características del servicio, las ganancias razonables, las tarifas 
de las otras empresas aéreas y otras consideraciones comerciales propias del mercado. 

2. Las Partes acuerdan examinar con especial atención las tarifas que puedan ser 
cuestionadas por considerarse discriminatorias sin razón, excesivamente elevadas o 
restrictivas debido al abuso de una posición dominante, artificialmente bajas debido a 
subvenciones o a un apoyo directo o indirecto y por prácticas predatorias. 

3. Cada Parte podrá requerir la ratificación o registro de las tarifas propuestas por las 
empresas aérea» designadas de ambas Partes para el transporte desde y hacia sus 
territorios. Tal notificación o regúuo de tarifas podrá ser requerido con no más de 
tretera (30) dWprevioa a la fcohs & iffiYodvccion & ^ 
ese periodo podrá ser reducido. 

4. Cada Parte tendrá el derecho de aprobar o desaprobar las tarifas de los servicios de 
ida o de ida y vuelta entre los territorios de ambas Partes que se inicien en su propio 
territorio. Las tarifas a ser cobradas por una empresa designada de una Parte por el 
transporte entre el territorio de la otra Parte y del territorio de un tercer Estado por los 
servicios comprendidos en el presente Acuerdo estarán sujetas a los requisitos de 
aprobación de la otra Parte. Ninguna de las Partes tomará medidas unilaterales para 
impedir el comienzo de la aplicación de las tarifas propuestas o la continuación de la 
aplicación de las tarifas vigentes para el transporte de ida o de ida y vuelta entre los 
territorios de ambas Partes que se inicien en el territorio de la otra Parte. 

5. La aprobación de las tarifas en consonancia con lo dispuesto en el parágrafo 4 de 
este Articulo, puede ser expresamente concedida por cualquiera de las Partes a las 
empresas aereas que las soliciten. No obstante, si una de las Partes no notificara por 
escrito a la otra Parte la desaprobación de esas tarifas de la o de las empresas aereas de 
la otra Parte dentro de un plazo de treinta (3ff) días a partir de la fecha en que fueron 
presentadas, las tarifas en cuestión serán consideradas aprobadas. En el caso en que el 
plazo para la presentación sea reducido conforme a lo dispuesto en el parágrafo 3 de 
este Articulo, las Partes podrán acordar que el plazo para la notificación de la 
desaprobación sea en consecuencia reducido. 

6. Cuando cualquiera de las Partes considere que una tarifa de transporte hacia su 
territorio esté comprendida en las categorías del parágrafo 2 de este Articulo, notificará 
su desacuerdo a la otra Parte lo antes posible, y por lómenos dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la techa de la notificación o la presentación de la tarifa en cuestión, y 
podrá recurrir a los procedimientos de consulta estipulados en el parágrafo 7 que sigue. 

7. Cada Parte podrá solicitar que se realicen consultas sobre cualquier tarifa de una 
empresa aérea de cualquiera de las Partes para los servicios previstos en el presente 
Acuerdo, inclusive en el caso en que la tarifa en cuestión haya sido objeto de una 
notificación de desaprobación o de desacuerdo. Tales consultas serán realizadas, a 
más tardar, sesenta (60) días después de recibida la solicitud correspondiente. Las 
Partes colaborarán para asegurar las informaciones necesarias para la solución 
racional de los problemas. Si las Partes llegaran a un acuerdo, cada una de ellas 
realizará todos los esfuerzos posibles para aplicar dicho acuerdo. De no llegarse a un 
acuerdo, prevalecerá la decisión de la Parte en cuyo territorio se origine el transporte. 

ARTÍCULO 13 
SALVAGUARDAS 

1. Las Partes acuerdan que las siguientes prácticas de las empresas aéreas pueden 
considerarse como posibles prácticas de competencia desleal que pueden justificar un 
examen más minucioso: 

a. Cobro de tarifas de pasajeros y carga en rutas a niveles que son en conjunto 
insuficientes para cubrir los costos para proporcionar los servicios correspondientes; 

b. t ó e l a s practicas en cuestión sean periódicas en lugar de temporales; 

e. Que las prácticas en cuestión afecten seriamente a otra empresa aérea desde el 
punto de vista económico o que la perjudique seriamente; 

d, Que las prácticas en cuestión reflejen una aparente intención o tengan el probable 
efecto de perjudicar, excluir o sacar a otra empresa aérea del mercado, y 

e. El comportamiento que indique un abuso de posición dominante en la ruta. 

2. Si las Autoridades Aeronáuticas dé una Parte consideran que. una o varias 
operaciones pretendidas o realizadas por las empresas aéreas designadas por la otra 
Parte puede constituir un comportamiento de competencia desleal, de acuerdo con las 
prácticas mencionadas en el parágrafo 1 de este Articulo, podrán solicitar que se 
realicen consultas de acuerdo con el Artículo 20 de este Acuerdo, a fin de resolver el 
problema. En tal solicitud se indicarán los motivos correspondientes y tas consultas se 
iniciarán antes de treinta (30) días después de k) solicitud. 

3. Si las Partes no llegaran a resolver el problema mediante consultas, cualquiera de 
las Partes podra invocar el Artículo 23 de este Acuerdo. 

ARTICULO 14 
ACTIVIDADES COMERCIALES 

1. Cada Parte concederá a las empresas aéreas de la otra Parte el derecho de vender 
y comercializar en su territorio, servicios de transporte aéreo internacional, 
directamente o por medio de agentes u. otros intermediarios, según lo determine la 

Paite.de


empresa aérea, incluyendo el detecte de establecer sus propias ofíciaas,-tanto como 
empresa operadora como no operadora. *•- •'•••' ' 

2. Cada empresa aérea tendré el derecho de vender servieios de transporte en la 
moneda de ese territorio, o sujeto a las leyes y reglamentos nacionales, en"monedas 
libremente convertibles de otros países, y cualquier persona, podrí adquirir tales 
servicios de transporte en las monedas aceptadas por esa empresa aérea. 

3. Las empresas aéreas designadas deuna Parte podrán, en base a b reciprocidad, 
traer y mantener en el territorio de la otra Parte, sus representantes y funcionarios 
comerciales, operacionales y técnicos necesarios en la operación de los servicios 
convenidos, 

4. Esas necesidades de personal pueden, según criterio de las empresas aéreas 
designadas de una Parte, ser satisfechas con personal propio o utilizando los servicios 
de cualquier otra organización, compañía o empresa aerea que opere en el territorio de 
la otra Parte, autorizada a prestar esos servicios para otras empresas aéreas. , 

5. Los representantes y los funcionarios estarán sujetos a las leyes y reglamentos en 
vigor de la otra Parte y de acuerdo con tales leyes y reglamentos: 

a. Cada Parte concederá, sobre la base dé la reciprocidad y con un mínimo de 
demora, las autorizaciones de empleo, las visas de visitantes u otros documentos 
similares necesarios para los representantes y los funcionarios mencionados el 
parágrafo 3 de este Articulo; y, .... •/. 

b. Ambas Partes facilitarán y darán celeridad a las autorizaciones de empleo 
necesarias al personal que desempeñe ciertos servicios temporales que no excedan de 
noventa (90) dias. 

ARTÍCULO 15 
CONVERSIÓN DE DIVISAS Y REMESA 0 E INGRESOS 

1. Cada Parte permitirá a las empresas aéreas designadas de la otra Parte, mediante 
solicitud, convertir y transferir hacia el exterior todos los ingresos locales provenientes 
de la venta.de servicios de transporte aereo y de actividades conexas.¿rufamente 
vinculadas al transporte aéreo qué excedan las sumas Jocalmente desembolsadas, 
permitiéndose su rápida conversión y remesa a^a tasa de cambio del día de ja solicitud. 

2. La conversión y la remesa de tales ingresos serán permitidas de conformidad con la 
legislación vigente de cada Parte, y no estarán sujetas a ningún cobro administrativo ó 
banquero, excepto los normalmente cobrados por los bancos para su ejecución. 

3. Las disposiciones del presente Articulo no exoneran á las empresas aéreas de 
ambas Partes de los impuestos, tasas y contribuciones a que estén sujetas! 

ARTtCULOlo 
CARGOS A LOS USUARIOS 

1. Ninguna Parte cobrará o permitirá que sean cobrados de las empresas aéreas 
designadas de la otra Parte, cargos a los usuarios superiores a las cobrados a sus 
propias empresas aéreas que operen servicios aéreos internacionales semejantes. 

2. Cada Parte promoverá la realización de consultas sobre cargos a los usuarios entre 
sus autoridades competentes y las empresas aéreas que utilizan los servicios y 
facilidades proporcionados, criando sea factible, por medio dejas organizaciones 
representativas de tales empresas aéreas. Las propuestas de modificación de los cargos 
a los usuarios serán comunicadas a tales usuarios con razonable anticipación, a fin de 
permitirles expresar sus puntos de vista antes de que tas alteraciones sean efectuadas. 
Además de eso, cada Paite estimulará a sus autoridades competentes y usuarios a 
intercambiar informaciones apropiadas relativas a cargos a los usuarios. 

ARTÍCÜL017 
ESTADÍSTICAS 

1. Las Autoridades Aeronáuticas de cada Parte, proporcionarán ó harán que sus 
empresas aéreas designadas proporcionen a las Autoridades Aeronáuticas de la otra 
Parte, a petición, informes periódicos o eventuales de estadísticas; que puedan ser 
necesarios. • . . ' • • . . - . . . ' . ' . . , . 

ARTÍCULO 18 
APROBACIÓN DE HORARIOS DE VUELOS 

1. Las empresas aéreas designadas por cada Parte someterán su planificación de 
horarios de vuelos a la aprobación de las Autoridades Aeronáuticas de la otra Parte, por 
lo menos con treinta (30) dias de antelación a la operación de los servicios acordados. 
El mismo procedimiento será aplicado para cualquier modificación de los horarios, 

2. Para los vuelos de retuerzo que una empresa aérea designada de una Parte desee 
operar en los servicios acordados, para atender incrementos ocasionales Se la demanda, 
excediendo el número de frecuencias del cuadro de horarias aprobados, esa empresa 
solicitará autorización previa a las Autoridades Aeronáuticas de la otra Parte. Tal 
solicitud será presentada por lo menos con quince (15) dias de anticipación a la 
operación de tales vuelos. 

ARTÍCULO 19 
CÓDIGOS COMPARTIDOS 

1. En la operación de los servicios aéreos convenidos en las rutas autorizadas, las 
empresas aéreas designadas por cualquiera de las Partes podran celebrar acuerdos de 
código compartido, de conformidad con las siguientes modalidades:' • . 

a. Con cualquier otra empresa o empresas aéreas designadas por las Partes, que 
cuenten con las autorizaciones apropiadas para eiercer los respectivos derechos de . 
tráfico. La frecuencia utilizada por la empresa aérea no operadora (comercializadora) 
no será computada como frecuencia de la capacidad autorizada; y, 

b. Con cualquier empresa aérea de la otra Parte, en los tramos domésticos por ejla 
operados, siempre que el tráfico en estos, servicios sea la continuación de servicios 
internacionales. En este caso la frecuencia utilizada por la empresa aérea no-operadora 
(comercializadora) no será computada como frecuencia de la capacidad autorizada. 

2. En el caso de vuelos en códigos compartidos las empresas, aéreas informarán al 
pasajero, en el momento de la venta, sobre las caracteristicas distintivas de los servicios 
de cada transportador, así como la empresa aérea que prestará el servicio; y, 

3. En las operaciones en códigos compartidos las empresas aéreas ;designadas 
someterán el referido acuerdo a la aprobación de las Autoridades Aeronáuticas 
involucradas, observándose las normas y regulaciones de cada Paite, aplicables a esas 
operaciones. ' '> 

ARTÍCULO 20 
CONSULTAS 

1. En un espíritu de estrecha cooperación, tes Autoridades Aeronáuticas de las Partes 
realizarán consultas .periódicas entre si, con el objeto de garantizar la aplicación y el 
cumplüniento satisfactorio de las disposiciones del presente Acuerdo, o para discutir 
cualquier problema relacionado con él. 

2. Tales consultas se iniciarán dentro dejos sesenta (60) dias contados a partir de la 
fecha de la recepción de cada solicitud, amenos que fuera acordado, de otra forma por 
las Partes. 

ARTÍCULO 21 
. MODIFICACIONESY ENMIENDAS 

i . Cualquier enmienda o modificaejón ¿Veste Acuerdo convenida entre las Partes 
entrará en vigor en la fecha de la segunda nota diplomática en que las Partes se 
informen el cumplimiento de los requisitos internos para la entrada en vigor. 

2. Cualquier enmienda o modificación del Anexo de este Acuerdo podrá ser 
convenida entré las Autoridades Aeronáuticas de las Partes y entrará en vigor de 
conformidad con el procedtrnimto establecido e s el parágrafo 1 de este Articulo. 

. i 
ARTÍCULO 22 

ACUERDOS MULTILATERALES 

Si un acuerdo multilateral relativo al transporte aéreo entrare en vigor en relación a 
ambas Partes, el presente Acuerdo será enmendado para cumplir con las disposiciones 
de tal acuerdo multilateral, siguiendo el procedimiento establecido en el Artículo 21 de 
este Acuerdo. 

^ ' * ... 
ARTÍCULO 23 

SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Las dudas o controversias que puedan surgir de la interpretación o aplicación de este 
Acuerdo, con excer/eíéndé ao^elW.que ssrjaa con'respecto a sus Artículos 7, 8 y 12, 
se resolverán en una primera instancia, mediante negociaciones directas entre las 
Autoridades Aeronáuticas de las Partes. En caso de que dichas Autoridades no llegaren 
a un acuerdo, aquellas serán resueltas mediante negociaciones directas entre las Partes, 
á través de los canales diplomáticos. 

ARTÍCULO 24 
DENUNCIA 

.!. Cualquiera de las Partes podrá, en cualquier momento, notificar a la otra Parte 
por escrito y por loa canales diplomáticos, su decisión de denunciar este Acuerdo. Tal 
decisión será notificada simultáneamente a la Organización de Aviación Civil 
Internacional (OACI). Dicha denuncia surtirá efecto un (01) año después de la fecha 
de recepción de la notificación por la o ta Parte, a menos que se retire tal notificación 
mediante acuerdo, antes de haber conchudo tá plazo. 

m, se considerará que la misma fue 
por la Organización de Aviación 

2., Si la otra Parte no acusa recibo de la 
recibida catorce (14) dias después de su 
Civil Internacional (OACI). 

ARTÍCULO 25 
REGISTRO EN LA ORGANIZACIÓN DE AVIACIÓN CIVIL 

INTERNACIONAL (OACI) 

Este Acuerdó y cualquier enmienda al mismo aeran registrados en la Organización de 
Aviación Civil Internacional (OACI) por la Parte en cuyo territorio haya sido firmado, 
p de acuerdo con lo convenido entre las Partes. 

ARTÍCULO 26 
ENTRADAS* VIGOR 

Este Acuerdó entrará en vigor treinta (30) dias después de la fecha de la segunda de las 
notificaciones, mediante las cuales las Paraos se comuniquen el cumplimiento de sus 
requisitos constitucionales y legales internos para su entrada en vigor. Tendrá una 
vigencia de tres (03) años y se prorrogará •••únicamente por periodos iguales, salvo 
que una de las Paites comunique a la OBajtpor escrito y a través de los canales 
diplomáticos, su intención de no prorrogarlo, con al menos noventa (90) dias dé 
anticipación ala fecha de expiración del periodo correspondiente. 

A partir de la fecha de su entrada envigor, «I presente Acuerdo derogará el "Acuerdó 
sobre Transporte Aéreo Regular entre el Gobierno de la República de Venezuela y el 
Gobierno de la República Federativa del Bmsil". firmado en Caracas, el 11 de 
noviembre de 19S8. 

Hecho en Manaos, República Federativa del Brasil, el treinta (30) del septiembre de 
dos mil ocho (2008), en dos ejemplares originales, redactados en los idiomas 
castellano y portugués, siendo ambos textos igoalmente auténticos. 

POR EL GOBIERNO DE LA 
REPÚBLICA BOUVARIANA Di 

VENEZUELA 

Nicolás Maduro Moros 

. Ministro del Poder Popular para 
Relaciones Exteriores 

HO« EL GOBIERNO DE LA 
RETÚBLICA FEDERATIVA DEL 

BRASIL 

Celso Amortra 

Ministro 
de las Relaciones Hxteriores 

CUADRO DC HUTAS 

Para las lineas a aBohvariana de Venezuela: 

3 Puntos 
anterutes 

Pantos en 
Venezuela 

3 Puntos 
Intermedios sr 

5 Punios en elContinente 
Ame .ano: Buenos Aires, 

Montevideo, Santiago de Chile, 
Santa Cruz de la Siena ^ 

Asunción. 

2 Puntos más allá en Europa*. 

'Solamente para operación exclywvanenteqatsiriii 

venta.de


VlMri^6iÉWSeftrefodie20f>9 G A € E ^ © f l O M ¿ ® K - 1 , ^ ^ 367.423 

Para las líneas áreas designadas por la República Federativa del Brasil: 

3 Puntos 
antenotes 

Puntos 
en Brasil 

3 Puntos 
Intermedios 

Puntos en 
Venezuela 

$ Puntos, más allá del Continente 
Americano: Miará-Cuba-Aruba-
Rej^lica Î Mninicanâ 'anamá. • 

2 Punios más allá en Europa*. 

•Solamente para operación exclusivamente carguera. 

Cada linea aérea designada puede» a » criterio, en cualquier o en todos los vuelos, sin 
limite direccíonal o geográfico y sin perder ningún derecho autorizado de trafico; 

1. Operar en cada una o en ambas direcciones. 

2. Operar puntos en el orden deseado. 

3. Omitir escalas, con la condición que les servicios empiecen ó terminen en un punto 
del territorio de la Parte que haya designado la Unea aerea. 

4. Las Partes se conceden de mutuo acuerdo la explotación dé derechos i . __..:ÍS 
libertades. 

5. Las operaciones exclusivamente de carga tendrán derechos de quinta libertad hacia 
3 Puntos Intermedios hacia 5 Puntos, en el Continente Americano y dos Puntos, en 
Europa, siempre y cuando se realices en códigos compartidos entre empresas brasileras 
con empresas venezolanas y viceversa designadas por ambas Partes. 

Dada, firmada y sellada en el Palacio Federal Legislativo, sede de la Asamblea 
Nacional, en Caracas, a los veintisiete días del mes de noviembre de dos mil ocho. Año 
198° de la Independencia y 149° de la Federación. 

Nacional 

SAÚL ORTEGA C 
Primer Vicepresidente 

IVÁNZÍtóEA-tí^rUlERO 
^-^pe\re>&io 

Palacio de Miraflores, en Caracas, a los cinco dias del mes de 
febrero de dos mil nueve. Años 198° de la Independencia, 149° 
de la Federación y 11° de la Revolución Bolivariana. 

Cúmplase, 
(L.S.) 

Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
(L.S.) 

HUGO CHAVEZ FRÍAS 

RAMÓN ALONZO CARRIZALEZ RENGIFO 

Refrendado 
8 Ministro del Poder Popular para 
Relaciones Exteriores 
(US.) 

NICOLÁS MADURO MOROS 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DECRETA 

la siguiente, 

Ley Aprobatoria del Acuerdo entre el Gobierno de la República Bolivariana de 
Venezuela y el Gobierno de la República Francesa Relativo al Estatuto de sus 
Fuerais Armadas en el Marco de la Cooperación Militar 

ARTÍCULO ÚNICO: Se aprueba en todas sus partes y para que surta efectos 
internacionales en cuanto a la República Bolivariana de Venezuela se refiere, el 
"Acuerdo entre el Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela y el 
Gobierno de la República Francesa Relativo al Estatuto de sus Fuerzas 
Armadas en el Marco de la Cooperación Militar", suscrito en la ciudad de 
Parts, República Francesa, el 2 de octubre de 2008. 

ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA 
BOLIVARIANA DE VENEZUELA Y EL GOBIERNO DE LA 

REPÚBLICA FRANCESA RELATIVO AL ESTATUTO DE SUS 
FUERZAS ARMADAS EN EL MARCO DE LA COOPERACIÓN 

MILITAR 

El Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela y el Gobierno de la 
República Francesa, en lo sucesivo denominada las "Partes", 

Considerando la "Declaración ríe Intención relativa a la Institucionalización de 
las Reuniones de Estados Mayores", suscrita en París, el 11 de octubre del año 
2001 entre el Inspector General de la Fuerza Armada Nacional de la República 
Bolivariana de Venezuela y el Jefe de Estado Mayor de las Fuerzas Armadas de 
la República Francesa, 

Deseando profundizar la cooperación militar en el marco de los intercambios de 
susFuerzasArrhadas, en lo relativo a ejercicios y entrenamientos. 

Tomando en cuenta el compromiso de las partes de observar Vas normativas 
internacionales vigentes en materia de Derechos Humanos y de Derecho 
internacional Humanitario. 

Deseosos de definir el Estatuto de sus Fuerzas Armadas en el marco de las 
actividades acordadas y planificadas de manera conjunta, y con el fin de precisar 
las condiciones para organizar dichas actividades, 

Han acordado, lo siguiente: 

ARTICULO 1 ' 
OBJETO 

El presente Acuerdo establece las condiciones del Estatuto de las Fuerzas 
Armadas de cada una de las Partes y de sus miembros cuando participan en 
actividades comunes desarrolladas en el territorio de cualquiera de las Partes, 
Sobre la base de los principios de igualdad, respeto de la soberanía y 
reciprocidad, con sujeción a sus ordenamientos jurídicos internos y con lo 
previsto en el presente Acuerdo. 

Las modalidades de aplicación del presente Acuerdo se precisaran, si fuere 
necesario, a travos de Arreglos Técnicos. 

La programación y la planificación de las actividades comunes, se definirán en el 
marco del mecanismo existente de Reuniones de Estados Mayores Conjuntos 
Francia-Venezuela, 

ARTICULO 2 
DEFINICIONES 

A efectos del presente Acuerdo, se entenderá por: 

1 El término "Fuerzas Armadas", se referirá a los Componentes, unidades o 
1 formaciones del Ejército Nacional Bolivariano, la Armada Nacional 

Bolivariana, la Aviación Militar Bolivariana y de la Guardia Nacional 
Bolivariana (en el caso de la República Bolivariana de Venezuela) o 
cualquier otro cuerpo militar de cualquiera de las Partes. 

2 El término "Miembro del Personal Militar", se referirá al personal de 
condición militar perteneciente a las Fuerzas Armadas de una de las Partes 
y que se encuentre presente en el territorio de la otra Parte, en el marco de 
lo convenido en el presente Acuerdo. 

3 El término "Miembro del Personal Civil", se referirá al personal de 
cualquiera de las Partes, que sea empleado por las Fuerzas Armadas o el 
Ministerio de Defensa para una misión relacionada con la Defensa, y que, 
sólo podrá ser nacional de la Parte de origen. 

4 El término "Estado de Origen", se referirá al Estado del cual depende el 
personal militar y civil que se encuentre en el territorio de la otra Parte. 

5 El término, "Estado de Estancia", se referirá al Estado en cuyo territorio se 
encuentre para los fines de este Acuerdo, el personal militar y civil del 
Estado de origen. 

6 ' El téraiino "Actividades Comunes", se referirá a las actividades de 
ejercicios y entrenamientos acordadas y decididas de manera conjunta, a 
petición de cualquiera de las Partes y desarrolladas en el territorio de 
cualquiera de ellas. 

7 Bl término Territorio", se referirá a los espacios terrestres, aéreos, 
marítimos, lacustres, asi como a otros espacios geográficos de las Partes y 
sobre los cuales éstas ejercen jurisdicción y plena soberanía. 

ARTÍCUL03 
INGRESO Y ESTANCIA 

En el marco del presente Acuerdo, las Fuerzas Armadas del Estado de origen 
estarán autorizados para ingresar en el territorio del Estado de estancia, 
exclusivamente con fines pacíficos y para realizar las actividades de 
entrenamientos" e intercambios de las Fuerzas Armadas que han sido convenidas 
previamente y de mutuo acuerdo entre las Partes, y sólo con el consentimiento 
expreso del Estado de estancia. 

Al ingresar en el territorio del Estado de estancia, los miembros del personal 
militar y civil del Estado de origen deberán poseer un pasaporte, una orden de 
misión individual o colectiva, expedida por la autoridad competente del Estado 
de origen, en el cual se certifique el estatuto del individuo o de la unidad y se 
confirme el traslado y la visa respectiva emitida de forma gratuita por la Oficina 
Consular del Estado de estancia. Cuando corresponda, las autoridades 
competentes del Estado de origen deberán expedir la visa. 

Las personas señaladas en el artículo 2 del presente Acuerdo, no adquieren 
derecho alguno a residencia permanente sobre el territorio de la Parte que lo 
recibe. Si la legislación del Estado de estancia lo prevé, los miembros del 
personal militar y civil del Estado de origen deberán solicitar una autorización de 
estadía renovable; si ésta excede a los tres meses. Las autoridades del Estado de 
origen centralizarán las solicitudes individuales y la presentarán a los servicios 
competentes de la Parte que recibe, ésta dará respuesta a las solicitudes a la 
mayor brevedad posible. Para el otorgamiento y renovación de dichos 
documentos de estadía, las Partes prestarán su colaboración para la obtención de 
los señalados en el presente artículo. 

Las autoridades del Estado de estancia proporcionarán su ayuda a las Fuerzas 
Armadas del Estado de origen para solventar cualquier dificultad que pudiere 
surgir con las autoridades aduaneras y de policía, del Estado de estancia, en el 
transcurso de su entrada ó salida del territorio. 
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ARTÍCUU04 
MATERIALES Y EQUIPOS 

0 Estado de estancia, autorizará y supervisará la entrada y salida de su territorio 
de tos materiales y equipos, y de las cantidades razonables de aprovisionamientos 
y mercancías necesarios para la ejecución de las actividades comunes. 

Las Fuerzas Armadas de la Parte del Estado de origen podran importar, bajo el 
régimen de admisión temporal, durante la realización de las actividades comunes 

entre las Partes y con un lapso no mayor de veinticuatro (24) meses; sus equipos, 
vehículos y cantidades razonables de aprovisionamientos, materiales y otras 
mercancías militares destinadas a su uso exclusivo. El Estado de estancia 
otorgará a las Fuerzas Armadas del Estado de origen la dispensa total del pago de 
ios impuestos y cusas exigióles en el marco de los ejercicios y entrenamientos 
acordados. 

La admisión en franquicia prevista de esta manera se encontrará supeditada al 
depósito en aduana de un certificado, como sustento de los documentos de aduana 
que se hayan convenido proporcionar y cuya forma deberá ser aceptada por el 
Estado de estancia y el Estado de origen, y validado por la autoridad competente del 
Estado de origen. La designación de las personas autorizadas para firmar los 
formularios aduaneros necesarios, asi como tos detalles de su firma y de tos sellos 
utilizados, deberán enviarse a las administraciones de aduana del Estado de estancia. 

Los materiales y equipos que en aplicación del presente articulo, se hubieren 
admitido con franquicia de derechos e impuestos, no podran cederse a título 
oneroso o gratuito en el Estado de estancia. No obstante, en casos específicos, 
podrá autorizarse la cesión o destrucción sin perjuicio de las condiciones 
impuestas por las autoridades competentes del Estado de estancia. 

Los materiales, equipos y mercancías que, en aplicación del presente Acuerdo 
hayan sido admitidas, en franquicia de derechos e impuestos, podrán reexportarse 
exentas del pago de derechos e impuestos, con la condición de que se baga la 
entrega a la aduana de un certificado expedido de acuerdo con las disposiciones 
previstas para ello. El servicio de aduana verificará cuando corresponda, que los 
materiales y eqiupos reexportados sean efectivamente aquellos descritos en el 
certificado y que estos hayan sido importados de acuerdo con las disposiciones 
previstas en el presente artículo. 

Las autoridades militares del Estado de estancia, proporcionaran su ayuda a las 
Fuerzas Armadas del Estado de origen en todos tos trámites administrativos, 
aduaneros y técnicos necesarios para b aplicación del presente artículo. 

ARTÍCULOS 
AUTORIZACIONES 

Los miembros del personal militar y civil del Estado de erigen titulares de una 
ucencia de conducir expedida por las autoridades del Estado de origen, estarán 
autorizados para conducir en el territorio del Estado de estancia, aquellos 
vehículos que dicha licencia autorice; en conformidad con la legislación del 
Estado de estancia. 

El traslado de tos vehículos, naves y aeronaves militares de las Fuerzas Armadas 
del Estado.de origen sólo podrá realizarse con el acuerdo previo y por escrito de 
las autoridades competentes del Estado de estancia. Los traslados de tos 
vehículos, naves y aeronaves militares estarán exentos de las tasas portuarias y 

aeroportuarias, derechos, tasas y peajes en tas mismas condiciones que tos 
vehículos, naves y aeronaves de las Fuerzas Armadas del país de estancia. 

Con miras a la aplicación del presente Acuerdo, el Estado de estancia expedirá al 
Estado de origen, cuando asi lo estime pertinente y por vía diplomática, las 
correspondientes autorizaciones de uso de los espacios terrestres, aéreos y 
toaríamos, previo cumplimiento de las normativas y procedimientos legales 
correspondiente, sobre la base de tos principios de reciprocidad, respeto a la 
soberanía y no intervención. 

ARTÍCULO* 
USO DHL UNIFORME MILITAR 

Durante el desarrollo de las actividades comunes en territorio del Estado de 
estancia, tos miembros del personal militar del Estado de origen podrán usar el 
uniforme y las insignias militares, de conformidad con la reglamentación vigente 
aplicable a las respetivas Fuerzas Armadas. 

Las circunstancias en las cuales el uso del uniforme y las insignias militares estén 
autorizados, serán definidas por las autoridades militares del Estado de estancia. 

Los miembros de las unidades de las Fuerzas Armadas del Estado de origen, 
podrán portar el uniforme militar en las fronteras del Estado de estancia en las 
que éstos transiten. 

ARTÍCULO 7 
USO Y TENENCIA DE LAS ARMAS 

En el ejercicio de sus funciones, tos miembros del personal militar del Estado de 
origen podran encontrarse en posesión del arma de servicio. El uso y tenencia de 
las armas, se realizará de acuerdo con la legislación aplicable en el Estado de 

ARTÍCULO* 
INTERCAMBIO DE PERSONAL 

El intercambio de personal entre las unidades dependientes de cada Parte estará 
autorizado, previo acuerdo entre las Partes. 

La actividad del personal temporalmente attercarabiado, estará sujeta a las 
reglamentaciones vigentes de las unidades receptoras, salvo en caso de que éstas 
sean contrarias a las leyes y reglamentos vigentes de las Fuerzas Armadas del 
Estado de origen. 

ARTÍCULO» 
LOGÍSTICA 

Cada parte será responsable de la autonomía logística necesaria para apoyar a sus 
Fuerzas Armadas. 

Las condiciones en las cuales las Partes podrán proporcionarse reciprocamente 
apoyos onerosos o gratuitos de aprovisionamientos y servicios logisticos con 

motivo de las actividades comunes, se precisarán en tos Arreglos Técnicos 
previstos en el Artículo 2 del presente Acuerdo. 

Las Fuerzas Armadas de cada una de las Partes dispondrán del uso gratuito de 
cuarteles e instalaciones dependientes de la otra Parte y puestas a su disposición 
en el marco de las actividades comunes, asi como de los servicios básicos 
destinados a su uso al interior de las instalaciones. 

ARTÍCULO 10 
SERVICIO MEDICO 

Durante el desarrollo de las actividades camones realizadas en el marco de este 
Acuerdo, el personal militar y civil del Estado de origen se beneficiará de los 
cuidados médicos a titulo gratuito; en las mismas condiciones que para el 
personal de las Fuerzas Armadas de) Estado de estancia: 

-Consultas médicas en tos servicios de talud de las Fuerzas Armadas; 

-Evacuaciones primarias por medio militar; 

-Hospitalización de emergencia en medio militar; y 

-Cuidados de emergencia y su estabilización 
instalaciones hospitalarias del Estado de origen. 

hasta su evacuación a 

ARTÍCULO 11 
DISCIPLINA 

En caso de la ocurrencia de un presunto acto de indisciplina, las Partes se 
asistirán mutuamente en la conducción de las investigaciones necesarias para 
determinar los hechos que dieran lugar a las faltas disciplinarias. 

Las autoridades del Estado de origen serán las competentes para adoptar las 
medidas disciplinarias, en caso de que alguno de sus miembros resulte responsable 
de un acto de indisciplina. De considerarlo pertinente, el Estado de origen puede 
retirar al autor de la falta de la ejecución de las actividades comunes. 

ARTJCULOJ2 
SEGURIDAD DEL PERSONAL, MATERIAL, 

EQUIPOS y LAS INSTALACIONES 

Las Fuerzas Armadas del Estado de origen garantizarán la seguridad de su 
personal y de sus materiales y equipos dentro de las instalaciones puestas a su 
disposición, en colaboración con las Fuerzas Armadas del Estado de estancia. 

Las autoridades del Estado de estancia serán responsables de la seguridad 
exterior e interior de las instalaciones puestas a la disposición de las Fuerzas 
Armadas del Estado de origen. Las autoridades del Estado de origen pueden en 
concordancia con las autoridades de JEstado de estancia, tomar las medidas 
necesarias para garantizar la seguridad de tas instalaciones puestas -a su 
disposición, así como de sus materiales y equipos, bienes, archivos e 
informaciones oficiales, respetando la legislación del Estado de estancia. 

ARTÍCULO 13 
JURISDICCIÓN 

El Estado de origen informará a los miembros de sus Fuerzas Armadas 
desplegadas en el territorio del Estado de estancia, respecto a su obligación de 
respetar en cualquier circunstancia las leyes y reglamentos vigentes en dicho 
territorio. 

La jurisdicción del Estado de estancia será competente para conocer de tos 
hechos de naturaleza penal y civil cometidos por tos miembros de las Fuerzas del 
Estado de origen fuera del ejercicio de sus funciones. 

La jurisdicción del Estado de origen será competente para conocer de cualquier 
hecho de naturaleza penal y civil que cometiere un miembro de sus Fuerzas 
Armadas dentro del ejercicio de sus funciones o que perjudicare la seguridad del 
Estado de origen, sus bienes o a otros nuesabtos de sus Fuerzas Armadas. 

Cualquier miembro de las Fuerzas Armadas del Estado de origen, llevado ante la 
jurisdicción del Estado de estancia, tendrá derecho a: 

-Ser juzgado respetando el derecho al debido proceso y • la mayor brevedad. 
•Ser representado según su elección o ser asistido de acuerdo con las 
disposiciones legales vigentes en el Estado de estancia. 

-Disponer, en caso de necesidad, de «n interprete cuyos servicios serán 
proporcionados a titulo gratuito por el Estado de estancia, a fin de asistirlo 
durante todo el transcurso del rvocediimeato y del proceso. 

-Establecer comunicación con un representante de la Embajada del Estado" de 
origen y cuando las normas de procedimiento asi lo permitan, contar con h 
presencia de dicho representante durante tas actuaciones. 

•Ser informado antes del proceso de te (s> acusación (es) que se formulen en su 
contra. 

-Ser confrontado con loa testigos del cas». 

-No ser procesado por actos u omisiones que no fueren previstos como delitos, 
faltas o infracciones ea leyes preexistentes. 

Las Partes se comprometen a mantenerse informadas del curso que sus 
jurisdicciones dieren al asunto y a favosícer los intercambios de información 
entre las autoridades judiciales y de poHcíade ambas Partes. 

Las autoridades del' estado de origen y tas autoridades del Estado de estancia 
cooperarán para capan»-, si fine necesario, * loa tmernbros de las Fuerzas Armadas, 
del Estado de origen y a entregarlos a tas autoridades competentes encargadas de 
ejercer la jurisdicción, de acuerdo con lo dispuesto en el presente Acuerdo. 

Las autoridades del Estado de estancia notificarán de inmediato a las autoridades 
del Estado de origen cualquier detención de un miembro de las Fuerzas Armadas 
del Estado de origen. 

Cuando la jurisdicción del Estado de estancia sea competente y estime que la 
detención de un miembro de las Fuerzas Armadas del Estado de origen resulta 
necesaria, éste último podrá ser detenido hasta el comienzo del proceso en un 
lugar que se fijará de común acuerdo entre las Partes. 

Cuando un miembro de las Fuerzas Armadas del Estado de origen haya sido 
juzgado de conformidad con lo dispuesto en el presente Articulo y hubiere sido 

Estado.de
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absuelto o condenado, no podrá ser juzgado de nuevo por la misma infracción 
por la jurisdicción del otro Estado. 

ARTÍCULO 14 
INVESTIGACIÓN PE SINIESTROS TERRESTRES, 

NAVALES Y AÉREOS 

En caso de la ocurrencia de algún accidente que involucre vehículos, naves y 
. aeronaves militares de cualquiera de las Partes, el Estado de estancia facilitará la 

actuación de expertos y especialistas del Estado de origen para que participen de 
forma conjunta en el procedimiento de investigación del hecho, y adopten las 
medidas pertinentes. 

Las Partes colaboraran en el desarrollo de las investigaciones internas, sin 
perjuicio de lo establecido en el articulo 13 del presente Acuerdo. 

ARTÍCULO 15 
INDEMfflZACIONES 

Únicamente los daños causados por una taita grave o intencional pueden ser 
objeto de una demanda de ¡ndemnoación entre las Partes. Por felfa grave se 
entenderá "la acción alevosa intencional tendente a ocasionar daño o la 
negligencia grave". La determinación de Ja existencia de una falta grave o 
intencional es competencia de las autoridades de la Parte de la cual dependa el 
autor de la falta, previa investigación interna conjunta. 

El Estado de estancia sustituirá al Estado de origen para responder a cualquier 
demanda de reparación dirigida contra éste último por un tercero o sus 
dercchohabientes. 

La determinación del costo de la indemnización del daño estará a cargo de una 
comisión paritaria. 

La carga de indemnización para la reparación de tos daños causados a terceros, 
por los miembros de las Fuerzas Armadas en cumplimiento de las actividades 
comunes acordadas en el marco del presente Acuerdo, será distribuida entré las 
Partes de la siguiente manera: 

-Cuando el daño sea imputable a una sola dé las Partes, ésta será la parte que 
asuma el pago del imperte total de las indemnizaciones. 

-Cuando las dos Partes incurran en responsabilidad, el importe de las 
indemnizaciones habrá de repartirse en partes iguales entre éstas. 

No podrá practicarse ninguna vía ejecutiva a un miembro de las Fuerzas Armadas 
cuando se haya dictado una sentencia en su contra en el Estado de estancia, 
cuando se trate de un litigio surgido por un acto realizado en servicio o con 
motivo del servicio. 

ARTÍCULO 16 
LIMITACIONES 

Los miembros de las Fuerzas Armadas del Estado de origen que se encuentren en 
el territorio del Estado de estancia, no podran en ningún caso, asociarse a la 
preparación o ejecución de operaciones de guerra, a acciones de mantenimiento o 
restablecimiento del orden interno, a la seguridad pública o de soberanía nacional. 

ARTÍCULO 17 
FALLECIMIENTO 

El fallecimiento de alguno de los miembros de las Fuerzas Armadas del Estado 
de~origen en el territorio del Estado de estancia, se hará constar de conformidad 
con la legislación vigente del Estado de estancia por un médico autorizado quien 
emitirá el certificado de defunción correspondiente. 

El Estado de estancia transmitirá a las autoridades del Estado de origen, la copia 
legalizada del certificado de defunción a la mayor brevedad posible. Las 
autoridades militares del Estado de estancia garantizarán, a la mayor brevedad 
posible, la entrega del cuerpo del fallecido a las autoridades del Estado de origen-
Si la autoridad judicial del Estado de estancia ordenare la autopsia del fallecido, o 
si el Bstado de origen lo solicitare, ésta será efectuada por el medico designado 
por la autoridad judicial del Estado de estanota Un médico del Estado de origen 
podrá asistir a la autopsia. ' . 

Las autoridades militares del Estado de origen podrán disponer del cuerpo del 
fallecido cuando la autoridad judicial del Estado de estancia les notifique de la 
autorización. 

El traslado del cuerpo del fallecido se llevará a cabo conforme a la 
reglamentación del Estado de estancia. 

ARTÍCULO 18 
PROTECCIÓN DE LA INFORMAOÓN CLASIFICADA 

Hasta la conclusión de un Acuerdo de Protección áé la Información Clasificada 
intercambiada en el marco del desarrollo de las actividades comunes, las Partes 
aplicaran las siguientes disposiciones: . 

Las Partes se comprometen a proteger la información y los materiales 
-clasificados a los cuales puedan tener acceso en el marco del presente Acuerdo, 
de conformidad con las leyes y normativas nacionales. 

La información y los materiales clasificados se transmitirán únicamente por vfa 
oficial ó por la vía autorizada por las autoridades de seguridad de las Partes. 
Dicha información llevara el sello de su nivel de elasificación, así como del 
organismo competente de la Parte que envía y del organismo competente de la 
Parte que recibe. 

Ningún material o información clasificada recibido de una de las Partes en el 
marco del presente Acuerdo deberá ser transferido, divulgado ni difundido, 
directa o indirectamente, provisional o definitivamente por la otra Parte a un 
tercero o a personas o entidades no autorizadas, sin disponer del consentimiento 
previo y por escrito de la Parte que envía. 

ARTÍCULO 19 
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Las dudas o controversias respecto a la interpretación o ejecución del presente 
Acuerdo, serán resueltas amistosamente mediante negociaciones y consultas 
directas entre las Partes a través de la vía diplomática. 

ARTÍCULO20 
ENMIENDAS 

Bl presente Acuerdo podra ser modificado y/o_enmendado con el consentimiento 
de ambas Partes. Las modificaciones y/o enmiendas entrarán en vigor seis (06) 
meses después de recibida la notificación. 

ARTÍCULO 21 
DISPOSICIONES FINALES 

• ; . » . -

El presente Acuerdo ehtrará en vigor, a partir de la fecha del recibo de la última 
notificación, en forma escrita, por la vía diplomática, sobre el cumplimiento- por 
las Partes de sus formalidades constitucionales y legales internas necesarias para 
su entrada en vigor. 

Este Acuerdo tendrá una duración de cinco (05) años y se prorrogará 
automáticamente por periodos iguales, a menos que una de las Partes manifieste a 
la otra, en forma escrita, por vía diplomática su intención de no prorrogarlo, por 
lo menos' con seis (00) meses de antelación a la fecha de terminación del plazo 
correspondiente. 

Cualquiera de las Partes, podrá denunciar el presente Acuerdo, en cualquier 
momento, mediante comunicación escrita a la otra Parte, por la vía diplomática. 
Dicha denuncia surtirá efecto seis (06) meses después de recibida la 
comunicación. 

Hecho en Paris, el 02 de octubre de 2008, en dos ejemplares, en los idiomas 
castellano y francés, siendo ambos textos igualmente auténticos y legales. 

Por el Gobierno de la República Por el Gobierno de la República . 
Bolivariana de Venezuela Francesa 

Dada, firmada y sellada en el Palacio Federal Legislativo, sede de la 
Asamblea Nacional, enCaraoas, a los cuatro días del mes de diciembre de dos 
inü ocho. Año 198° de la Independencia y 149° de la Federación. 

Palacio de Miraflores, en Caracas, a los cinco días del mes de 
febrero de dos mil nueve. Artos 198° dé la Independencia, 149° 
de la Federación y 1 I o de la Revolución Bolivariana. 

Cúmplase, 
(L.S.) 

HUGO CHAVEZ FRÍAS 

Refrendado 
B Vicepresidente Ejecutivo 
(L.S0 

RAMÓN ALONZO CARREALEZ RENGIFO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Relaciones Exteriores 
(LS.) 

MOCHAS MADURO MOROS 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUEIA 

DECRETA 

la siguiente, 

LEY APROBATORIA DEL ACUERDO COMPLEMENTARIO AL 
CONVENIO BÁSICO DE INTERCAMBIO CULTURAL Y DE 

COOPERACIÓN CIENTÍFICA Y TÉCNICA ENTRE EL GOBIERNO DE 
LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA Y EL GOBIERNO 

DE LA REPÚBLICA FRANCESA EN MATERIA DEEDUCACIÓN 
SUPERIOR 

Articulo Único: Se aprueba en todas sus partes y para que surta efectos 
internacionales en cuanto a la República Bolivariana de Venezuela se refiere, el 
"Acuerdo Complementario al Convenio Básico de Intercambio Cultural y de 
Cooperación Científica y Técnica entre el Gobierno de la República 
Bolivariana de Venezuela y el Gobierno de la República Francesa en Materia 
de educación Superior"i suscrito en la ciudad de París, República Francesa, el 2 
de octubre de 2008. / 
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ACUERDO COMPLEMENTARIO AL CONVENIO BÁSICO DE 
INTERCAMBIO CULTURAL Y DE COOPERACIÓN CIENTÍFICA Y 

TÉCNICA ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA 
DE VENEZUELA Y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA FRANCESA 

EN MATERIA DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

El Gobiemo de la República Bolivariana de Venezuela y el Gobiemo de la 
República Francesa en adelante denominadas las "Partes"; 

CONSIDERANDO que el articulo 18 del Convenio Básico de Intercambio 
Cultural y de Cooperación Científica y Técnica entre el Gobiemo de la República 
de Venezuela y el Gobiemo de la República Francesa, suscrito el 15 de 
noviembre de 1974, prevé la posibilidad de suscribir Acuerdos Complementarios. 

CONSIDERANDO el Acuerdo Complementario al Convenio Básico de 
Intercambio Cultural y de Cooperación Científica y Técnica entre el Gobiemo de 
la República de Venezuela y el Gobiemo de la República Francesa, relativo a ios 
Institutos Universitarios de Tecnología y Protocolo Adicional, suscritos en Paris 
el 15 de abril de 1980. 

CONSIDERANDO las conclusiones de la Comisión Venezolana-Francesa de 
cooperación cultural, científica y técnica del 20 de octubre de 2005. 

CONSCIENTES que la educación representa el principal elemento de 
transformación social para mejorar las condiciones de vida del individuo. 

DESEOSOS de mantener y estrechar en beneficio mutuo ios vínculos de 
amistad, entendimiento y colaboración existentes entre ambos países y de fijar un 
marco general que ordene, fortalezca e incremente sus relaciones en el campo de 
la educación superior. 

CONVENCIDOS de fijar los principios, normas y procedimientos que por 
mutuo acuerdo regirán la colaboración en el campo de la educación. 

Han convenido en lo siguiente: 

ARTÍCULO 1 

Las Partes se comprometen a promover e intensificar la cooperación en el ámbito 
de la educación superior, sobre la base de los principios de igualdad, respeto 
mutuo de la soberanía y reciprocidad de ventajas, conforme con sus respectivas 
legislaciones internas y lo previsto en el presente Acuerdo Complementario. 

ARTÍCULO 2 

Las Partes promoverán la cooperación en el campo de la educación superior, a 
través de las siguientes actividades: 

a) Intercambio de documentos, publicaciones e información actualizada de los 
respectivos sistemas educativos, intercambio de opiniones y material de 
información para dar a conocer la historia, cultura, civilización y geografía de 
ambos países, conforme a los documentos que cada Parte aporte; 

b) Participación de profesores e investigadores de las Partes en conferencias, 
simposios y seminarios que tengan lugar en ambos países; 

c) Realización de cursos, conferencias y foros sobre temas propios de su 
desarrollo socio-histórico; 

d) Intercambio de experiencias y mejores prácticas en el suministro de servicios 
educativos efectivos, eficientes y de calidad en ambas naciones; 

e) Vinculación directa de las instituciones educativas de enseñanza superior de 
ambas Partes, para que éstas elaboren, suscriban y ejecuten programas 
específicos de intercambio y cooperación; 

f) Promoción de centros de enseñanza de la lengua y cultura francesas en las 
regiones venezolanas, principalmente para implementar la formación 
lingüistica de los candidatos a programas de becas; 

g) Esfuerzo para aprovechar las fortalezas de cada Estado para asegurar el acceso 
• equitativo a una educación superior de calidad para todas las personas de las 

Partes; 

h) Fomento de la realización de tesis de doctorado en co-tutela, con miras en 
concretar acuerdos universitarios para doble diplomas; 

i) Creación de una comisión técnica de elaboración de mecanismos comunes de 
validación de los períodos de estudio de pre-grado y postgrado realizados en 
cada uno de los dos países; 

j) Establecimiento de mecanismos de formación de talentos y de transferencia de 
tecnología a través de cursos cortos en sectores estratégicos; 

k) Intercambio de docentes e investigadores en las áreas de desarrollo prioritarios 
para la República Bolivariana de Venezuela; 

1) Cualquier otra que las Partes decidan de común acuerdo. 

ARTÍCULO 3 

Las Partes se comprometen a facilitar el ingreso en instituciones de educación 
superior de ambos países y el otorgamiento de becas que incluyan gastos de 
manutención, de matrícula y seguro social de los estudiantes, a través de 
programas específicos auspiciados por las fundaciones e instituciones de cada 
una de las Parles. La normativa de admisión, permanencia, "estructura académica, 
duración de las carreras y programas serán establecidas de común acuerdo entre 
las Partes. 

ARTÍCULO 4 

Las Partes contemplarán la creación de la Cátedra Libre Venezuela-Francia 
"Francisco de Miranda" en aras de expandir la cultura, refundir los procesos 
sociopollticos y rescatar la realidad histórica de ambos países. Asimismo, 
estudiarán la posibilidad para que en dichas escuelas o instituciones se 
desarrollen actividades basadas en los principios de integración y reciprocidad. 

ARTÍCULOS 

A los fines de la implementación del presente Acuerdo Complementario, las 
Partes designan como órganos ejecutores, por la República Bolivariana de 

Venezuela, al Ministerio del Poder Popular para la Educación Superior; y por la 
República Francesa, al Ministerio de Educación Superior e Investigación. 

ARTÍCULO* 

El financiamiento de las actividades y programas derivadas de la ejecución del 
presente Acuerdo Complementario se decidirán de mutuo acuerdo, y sujeto a la 
disponibilidad presupuestaria de las Partes. 

ARTÍCULO 7 

Las Partes de mutuo acuerdo firmarán programas específicos en función de las 
áreas y de los niveles de formación'y se comprometen a seleccionar a los 
estudiantes y las áreas de estudio prioritarias para el desarrollo social y 
económico de las mismas. 

ARTÍCULO 8 

Las Partes acuerdan establecer un Programa de Intercambio Estudiantil para la 
formación de estudiantes venezolanos en los Institutos Públicos de Educación 
Superior Franceses (Anexo 1), el cual forma parte integrante del presente 
Acuerdo Complementario. 

ARTÍCULO 9 

Las Partes conformarán un Grupo de Trabajo, el cual se encargará de la ejecución 
y evaluación del presente Acuerdo Complementario, así como, de elaborar las 
consideraciones que resulten favorables para la ampliación de las relaciones en 
materia de educación superior ente ambos países. 

Dicho Grupo de TraKjo estiré integrado por representantes de los órganos 
ejecutores y actuará bajo la dirección de la Comisión Venezolana - Francesa 
creada en el Convenio Básico de Intercambio Cultural y de Cooperación 
Científica y Técnica suscrito por ambos Estados. 

Sus representantes serán nombrados en el lapso de treinta (30) días contados a 
partir de la entrada en vigor del presente instrumento. 

ARTÍCULO 10 

Las dudas y controversias que pudieran surgir de la interpretación y aplicación 
del presente Acuerdo Complementario, serán resueltas amigablemente mediante 
negociaciones directas entre las Partes, por la vía diplomática. 

ARTÍCULO H 

El presente Acuerdo Complementario podrá ser modificado de común acuerdo 
entre las Partes. Las modificaciones entrarán en vigencia de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 12, para la, entrada en vigor del Acuerdo 
Complementario. 

ARTÍCULO 12 

El presente Acuerdo Complementario entrará en vigor a partir de la fecha de la 
última comunicación a través de la cual las Partes se notifiquen el cumplimiento 
de sus respectivos requisitos constitucionales y legales internos para tal fin, y 
tendrá una duración de cinco (5) aflos, prorrogable por períodos iguales, salvo 
que una de las Partes comunique a la otra, por escrito y por la vía .diplomática, su 
intención de no prorrogarlo, con un mínimo de seis (6) meses de antelación a la 
fecha de su expiración. 

Cualquiera de las Partes podrá denunciar el presente Acuerdo Complementario, 
mediante notificación escrita a la otra, por la vía diplomática. La denuncia surtirá 
efectos a los seis (6) meses de recibida la comunicación. 

La denuncia del presente Acuerdo Complementario no afectará el desarrollo de 
los programas y/o proyectos acordados por las Partes, los cuales continuarán en 
ejecución, a menos que las Partes acuerden lo contrario. 

Firmado en París, República Francesa, el dos (2) de octubre de dos mil ocho 
(2008), en dos ejemplares originales en los idiomas castellano y francés, siendo 
ambos textos igualmente auténticos. 

Por el Gobierno de la República 
Bolivariana de Venezuela 

Por el Gobierno de la República 
Francesa 

Dada, firmada y sellada en el Palacio Federal Legislativo, sede de la 
Asamblea Nacional, en Caracas, á los dos días del mes de diciembre de dos mil 
ocho. Afio 198" de la Independencia y 149° de la Federación. 

Palacio de Mlraflores, en Caracas, a los cinco días del mes de 
febrero de dos mil nueve. Años 198" de la Independencia, 149° 
de la Federación y 11° de la Revolución Bolivariana; 

Cúmplase, 
(L-S.) 

HUGO CHAVEZ FRÍAS 
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Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
(L,S.) 

RAMÓN ALONZO CARREALEZ RENGIFO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Relaciones Exteriores 
(L.S.) 

NICOLÁS MADURO MOROS 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DECRETA 

la siguiente, 

Ley Aprobatoria del Acuerdo para .la Cooperación en el Ámbito de la 
Seguridad Civil entre el Gobierno de la República Bouvariana de Venezuela 
y el Gobierno de la República Francesa. 

ARTÍCULO ÚNICO: Se aprueba en todas sus partes y para que surta efectos 
internacionales en cuanto a la República Bolivariana de Venezuela se refiere, 
el Acuerdo para la Cooperación en el Ámbito de la Seguridad Civil entre 
el Gobierno de la República Bottvariana.de Venezuela y el Gobierno de la 
República Francesa, suscrito en París, República Francesa, el dos (2) de 
octubre de 2008. 

ACUERDO PARA LA COOPERACIÓN EN EL ÁMBITO DE LA 
SEGURIDAD CIVIL ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA 

BOLIVARIANA DE VENEZUELA Y EL GOBIERNO DE LA 
REPÚBUCA FRANCESA 

El Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela y el Gobierno de la 
República Francesa, en adelante denominados las "Partes", 

CONSIDERANDO 

Que la cooperación en el ámbito de la seguridad civil, la prevención y el 
manejo de las situaciones de emergencias contribuye al bienestar y a la 
protección dé las poblaciones de ambos Estados; < 

RECONOOENDO 

Que ambos Estados enfrentan importantes riesgos, relacionados en particular 
con eventos hidrometeorológicos, terremotos e incendios forestales; 

CONSIDERANDO 

La Carta de Intención entre la República Bolivariana de Venezuela y la 
República Francesa sobre la lucha contra las Catástrofes Naturales, suscrita el 
10 de octubre de 2001; 

Acuerdan lo siguiente: 

ARTÍCULO 1 

El presente Acuerdo tiene por objeto desarrollar la cooperación en materia de 
previsión y prevención de los riesgos naturales y tecnológicos mayores, asi 
como la protección y salvaguarda de la vida, los bienes y el medio ambiente, 
amenazados por üri desasiré de orden natural o tecnológico mayor, sobre la 
base de los principios de igualdad, respeto mutuo de la soberanía y 
reciprocidad de ventajas para el beneficio mutuo, con sujeción a sus 
ordenamientos jurídicos internos y a lo previsto en el presente Acuerdo. 

ARTÍCULO 2 

Para la ejecución de las disposiciones del presente Acuerdo, las Partes 
designan como árganos ejecutores: 

-Por la República Bolivariana de Venezuela, al Ministerio del Poder 
Popular para Relaciones Interiores y Justicia; 

-Por la República Francesa; al Ministerio del Interior, de Ultramar y de las 
Entidades Territoriales. • 

ARTÍCULO 3 

La cooperación prevista en este Acuerdo, se desarrollará en los sectores 
siguientes: 

• La previsión y la prevención de los riesgos naturales y tecnológicos 
mayores; 

• La protección y salvaguardia de la vida, los bienes y el medio ambiente, 
amenazados por un desastre de orden natural O tecnológicoTnayor. 

• Otra que de común acuerdo decidan las Partes. 

ARTÍCULO 4 

Las acciones de cooperación previstas en este Acuerdo se podrán instituir de 
las formas siguientes: 

• Intercambio de informaciones científicas y técnicas en el campo de la 
seguridad y de la protección civil, la prevención y el manejo de las 
situaciones de emergencia; 

• Intercambio de expertos y especialistas en el sector de la seguridad dé 
protección civil y administración de desastres; 

• Estudio de problemas de interés común en materia de previsión, 
protección, evaluación y manejo de las situaciones de emergencia; 

• Apoyo a la creación y a la organización del cenjro^nacional de 
prevención y atención de desastres de la Dirección'Nacional de 

Protección Civil y Administración de Desastres, así como cualquier 
acción que las Partes deseen llevar a cabo de común acuerdo; 

• Asistencia y cooperación operativa en casos de desastres de orden natural 
o tecnológico; . • 

• Cualquier otra actividad que decidan las Partes dé común acuerdo. 

ARTÍCULOS 

A los Unes de la evaluación y seguimiento para la implementación del 
presente Acuerdo, las Partes acuerdan la creación de un grupo de trabajo, el 
cual se reunirá en la fecha y lugar convenido de mutuo acuerdo por las Partes. 

ARTÍCULO 6 

Las Partes de común acuerdo establecerán condiciones que permitan 
desarrollar adecuadamente la instrumentación de los intercambios de 
experiencia einformación. 

ARTÍCULO 7 

El ftnanciamiento de las actividades derivadas de la ejecución del presente 
Acuerdo, será decidido de mutuo acuerdo entre las Partes, con sujeción a sus . 
respectivas disponibilidades presupuestarias. 

ARTÍCULOS 

El presente Acuerdo no afecta a los derechos y obligaciones que tienen las 
Partes en el marco de otros acuerdos internacionales. 

ARTÍCUL09 

Las dudas y controversias que pudieran surgir de la interpretación y ejecución 
del presente Acuerdo, serán resueltas por negociación directa entre las Partes 
por la vía diplomática. 

ARTÍCULO 10 

Las Partes pueden, por mutuo consentimiento, modificar o enmendar el 
presente Acuerdo, tras un protocolo adicional. La modificación o enmienda 
entrará en vigor de conformidad con lo establecido para la entrada en vigor del 
presente instrumento. 

ARTÍCULOll 

El presente Acuerdo entrará en vigor el primer día del segundo mes después 
de la fecha de recepción de la ultima notificación transmitida por vía 
diplomática mediante la cual las Partes se comuniquen el cumplimiento de los 
requisitos constitucionales y legales internos necesarios para su aprobación. 

El presente Acuerdo permanecerá vigente por periodo indefinido. Cualquiera 
de las Partes podrá denunciar el presente Acuerdo en cualquier momento, 
mediante notificación por escrito transmitida por via diplomática a la otra 
Parte. La denuncia surtirá efectos seis (6) meses después de la fecha de 
recepción de la notificación. 

Suscrito en París, República Francesa, el dos (2) .de octubre de dos mil ocho 
(2008), en dos ejemplares, en ios idiomas castellano y francés, siendo cada 
uno de estos textos igualmente válido. 

Por el Gobierno de la República 
Bolivariana de Venezuela 

Por el Gobierno de la República 
Francesa 

Dada, firmada y sellada en el Palacio Federal Legislativo, sede de la 
Asamblea Nacional, en Caracas, a los cuatro días del mes de noviembre de 
dos mil ocho. Afio 198° de la Independencia y 149° de la Federación. 

SAÚL ORTEGA C 
Primer Vicepresidenti 

IVÁN ZER^GlfERRERO 
Secretario de la AsWiljJeáNacional 

Palacio de. Miradores, en Caracas, a los cinco días del mes de 
febrero de dos mil nueve. Años 198° de la Independencia, 149° 
de"la Federación y 11° de la Revolución Bolivariana. 

Cúmplase, 
(L.S.) 

Refrendado 
B Vicepresidente Ejecutivo 
(L-S.). 

HUGO CHAVEZ FRÍAS 

RAMÓN ALONZO CARRIZALEZ RENGffO 

Refrendado 
B Ministro d d Poder Popular para 
Relaciones Exteriores 
(l_S.) 

NICOLÁS MADURO MOROS 

Bottvariana.de
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LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA P E VENEZUELA 

DECRETA 

la siguiente, 

LEY APROBATORIA DEL ACUERDO COMPLEMENTARIO 
AL CONVENIO DE COOPERACIÓN ECONÓMICA Y TÉCNICA, 
EN MATERIA DE INFRAESTRUCTURA, ENTRE EL GOBIERNO 

DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
Y EL GOBBERNO DE LA REPÚBLICA FRANCESA 

ARTÍCULO ÚNICO: Se aprueba en todas.sus partes y para que surta efectos 
internacionales en cuanto a la República Bolivariana de Venezuela se refiere, 
el Acuerdo Complementarlo al Convenio de Cooperación Económica y 
Técnica, en materia de Infraestructura, entre el Gobierno de la República 
Bolivariana de Venezuela y el Gobierno de la República Francesa, suscrito 
en la ciudad de París, República Francesa, el 02 de octubre de 2008. 

ACUERDO COMPLEMENTARIO AL CONVENIO DE 
COOPERACIÓN ECONÓMICA ¥ TÉCNICA, EN MATERIA DE 

INFRAESTRUCTURA, ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA 
BOLIVARIANA DE VENEZUELA Y EL GOBIERNO DÉLA 

REPÚBLICA FRANCESA 

El Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela y el Gobierno de la 
República Francesa, enadelante denominadas las "Partes"; 

CONSIDERANDO la voluntad política y el interés de ambos Gobiernos en 
fortalecer y desarrollar las relaciones de amistad y cooperación entre ambos 
pueblos, teniendo en consideración los intereses de paz, desarrollo y 
estabilidad; 

TENIENDO PRESENTE que ambos países promueven la consecución de un 
mundo multipolar, con el objetivo de promover los principios de 
autodeterminación y soberanía de los pueblos; 

DESEANDO desarrollar la cooperación bilateral en todas las áreas que 
representen interés para ambas Partes en el sector de la infraestructura y el 
transporte, teniendo como eje fundamental la transferencia tecnológica; y 

CONSIDERANDO que en fecha 05 de octubre de 1977, fue suscrito el 
Convenio Básico entre el Gobierno de la República de Venezuela y el 

Gobierno de la República Francesa sobre Cooperación Económica e 
Industrial. 

Han acordado lo siguiente: 

ARTÍCULO í 

El presente Acuerdo Complementario tiene por objeto fomentar la 
cooperación en materia de infraestructura y transporte entre ambos países, 
sobre la base de los principios de solidaridad, reciprocidad, 
complementariedad, respeto mutuo de la soberanía, conforme a sus 
respectivas legislaciones internas ya lo previsto en el presente instrumento. 

ARTÍCUL02 

Las Partes promoverán la cooperación en materia de infraestructura y 
transporte, a través de las siguientes actividades: 

a. Formulación y/o ejecución de proyectos de infraestructura y su respectiva 
transferencia de tecnología; 

b. Elaboración de estudios y proyectos para la modernización y extensión de 
infraestructura; así como la construcción y renovación de obras de 
infraestructura, acordadas entre las Partes; 

c. Asistencia técnica de expertos, profesionales especializados, destinada a la 
formación de personal nacional para la elaboración de planes de desarrollo 
y/u otras áreas relacionadas con cada modalidad de transporte; 

d. Suministro y/o adquisición de maquinarias, equipos e insumos necesarios 
para la- construcción y mantenimiento de obras de infraestructura y 
transporte; 

e. Intercambio de experiencia y transferencia de tecnología, en materia de 
señalización y sistemas integrales, así como de otros que sean acordados 
entre las Partes; 

f. Cualquier otra forma de cooperación en materia de infraestructura de 
transporte propiciada por las Partes. ^ „ 

ARTÍCULO 3 

A los fines de la implementación del presente Acuerdo Complementario, las 
Partes designan como órganos ejecutores, por la República Bolivariana de 
Venezuela, al Ministerio del Poder Popular para la Infraestructura; y por la 
República Francesa, al Ministerio de Medio Ambiente, Energía y Desarrollo 
Sustentable y del Ordenamiento territorial (MEEDAT). 

Dichos órganos ejecutores podran delegar la ejecución de este Acuerdo 
Complementario en instituciones, organismos u organizaciones públicas de 
ambos Estados, así como en organizaciones privadas de los mismos. 

ARTÍCULO 4 

Las diferentes actividades previstas en el presente instrumento podrán ser 
ejecutadas a través del desarrollo de programas y/o proyectos, así como la 
suscripción de contratos específicos. En tal sentido, los mencionados 
instrumentos deberán especificar el plan de trabajo, los procedimientos, la 
asignación de recursos para el financiamiento y otras 
complementarias que de común acuerdo decidan las Partes. 

ARTÍCULOS 

En la implementación del presente Acuerdo Complementario, las 
proposiciones y ofertas presentadas por las autoridades, instituciones y/o 
compañías responsables de la ejecución de los programas y/o proyectos y de 
los contratos específicos mencionados en el artículo anterior, serán evaluadas 
y concluidas según lo establecido en las legislaciones internas de ambos países 
y su competitividad en el mercado internacional, especialmente en función de 
precios, términos de pago, términos de ejecución y suminislro, así como de 
escala y calidad de equipos y servicios. 

ARTÍCULO 6 

Las Partes se proporcionarán, recíprocamente toda la asistencia posible para 
facilitar la entrada, permanencia y salida del país, del personal acreditado para 
la ejecución de las actividades previstas en el presente Acuerdo 
Complementario, todo ello, de conformidad con el ordenamiento jurídico 
interno de ambos Estados. Asimismo, se hará un esfuerzo para otorgar las 
facilidades administrativas y fiscales necesarias, de conformidad con sus 
respectivas legislaciones internas, para la importación y exportación del 
material que se requiera para la ejecución del presente Acuerdo 
Complementario y de los instrumentos que a tal efecto se suscriban. 

ARTÍCUL07 . 

El personal asignado por ios órganos ejecutores para la implementación del 
presente Acuerdo Complementario continuará bajó su dirección y 
dependencia, manteniendo su relación laboral con el mismo, por lo que no se 
crearán de ninguna for:. ÍC aciones laborales con su contraparte. 

ARTÍCUL08 . 

El financiamiento de las actividades" derivadas de la ejecución del presente 
Acuerdo Complementario se decidirá de mutuo acuerdo entre las Partes, con 
sujeción a sus respectivas disponibilidades presupuestarias. 

ARTÍCULO 9 

A los fines de la implementación del presente Acuerdo Complementario, las 
Partes acuerdan crear un Grupo de Trabajo, conformado por representantes de 
cada uno >de los órganos ejecutores, que se reunirá periódica y 
alternativamente en la República Bolivariana de Venezuela y en la República 
Francesa. Las fechas y agenda de sus reuniones serán establecidas por las 
Partes, de común acuerdo por escrito. 

Dicho Grupo de Trabajo se encargará de la evaluación y seguimiento de las 
acciones realizadas para alcanzar los objetivos del presente Acuerdo 
Complementario. 

ARTÍCULO 10 

El presente Acuerdo Complementario podrá ser enmendado por consenso 
mutuo entre las Partes. Las enmiendas entrarán en'vigor de conformidad con 
el procedimiento establecido para la entrada en vigor del instrumento. 

ARTÍCULO 11 

Las dudas y controversias que pudieran surgir de la interpretación y aplicación 
del presente Acuerdo Complementario, serán resueltas amigable 
mediante negociaciones directas entre las Partes, por la vía diplomática. 

ARTÍCULO 12 

El presente Acuerdo Complementario entrará en vigor «n la fecha de la última 
comunicación a través de la cual las Partes se notifiquen «1 cumplimiento de 
sus respectivos requisitos constitucionales y legales internos para tal fin, y 
tendrá una duración de cinco (05) afios, prorrogable por periodos iguales, 
salvo que una de las Partes comunique | la otra, por escrito y por la vía 
diplomática, su intención de no prorrogarlo, con un mínimo de seis (06) meses 
de antelación a la fecha de su expiración. 

Cualquiera de las Partes podrá denunciar en cualquier momento el presente 
Acuerdo Complementario, mediante notificación escrita a la otra, por la vía 
diplomática. La denuncia surtirá efectos a los seis (06) meses de recibida la 
comunicación. 

La denuncia del presente Acuerdo Complementario no afectará el desarrollo 
de los instrumentos convenidos por las Partes, los cuales continuarán en 
ejecución, a menos que las mismas acuerden lo contrario. 

Hecho en París el 02 de octubre de 2008 en dos ejemplares originales en ios 
idiomas castellano y francés, siendo todos los textos igualmente auténticos. 

Por el Gobierno de la República 
Bolivariana de Venezuela 

Por el Gobierno de la República 
Francesa 

Dada, firmada y sellada en el Palacio Federal Legislativo, sede de la 
Asamblea Nacional, en Caracas, a los cuatro días del mes dé diciembre de dos 
mil ocho. Afio 198° de la Independencia y 149° de la Federación. 

CIJÍÁ FLORES 
Presidenta de la Asamblea Nacional 

SÁUL ORTEGA CÁ 
Primer VicepresioteteM 

IVAN RO 
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Palacio de Miradores, en Caracas, a los cinco días del mes de 
febrero de dos mil nueve. Años 198° de la Independencia, 149» 
de la Federación y 11° de la Revolución BoUvariana. 

Cúmplase, 
(LS.) 

Refrendado 
B VKspresIdemeeiecuüwo 
(LS.) 

HUGO CHAVEZ FRÍAS 

RAMÓN ALONZO CARREÁIS RBWIFO 

Refrendado 
B Ministro del Poder Popular pare 
Relaciones Exteriores 
(LS.) 

raCOVAS MADURO MOROS 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE W REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DECRETA 

la siguiente, 

LEY APROBATORIA DEL ACUERPO MARCO ENTRE EL GOBIERNO DE 
LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA Y EL GOBIERNO DE LA 

REPÚBLICA FRANCESA PARA LA COOPERACIÓN Y 
ESTABLECIMIENTO DE UNA COMISIÓN DE ALTO NIVEL 

ARTÍCULO ÚNICO: Se aprueba en todas sus partee y p a n que surta efectos 
internacionales en cuanto a la República BoUvariana de Venezuela se refiere, el 
Acuerdo Mano entre el Gobierna de la República BoUvariana de Venezuela y el 
Gobierna de la República Francesa para la Cooperación y Establecimiento de ana 
ComtsUn de Alto Nivel, suscrito en I* ciudad de París, República Francesa, el 02 de 
octubre de 2008. 

ACUERDO MARCO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA 
BOUVARIANA D E VENEZUELA Y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA 
FRANCESA PARA LA COOPERACIÓN Y ESTABLECIMIENTO DE UNA 

COMISIÓN DE ALTO NIVEL 

El Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela y el Gobierno de la República 
Francesa, en lo sucesivo denominados las "Partes"; 

TENIENDO EN CUENTA el Convenio Básico de Intercambio Cultural y de 
Cooperación Científica y Técnica entre el Gobierno de la República de Venezuela y el 
Gobierno de la República Francesa, firmado en Caracas el 15 de noviembre de l974; 

CONSIDERANDO los vínculos de solidaridad y de amistad que existen entre ambas 
naciones; 

TOMANDO EN CUENTA el desarrollo y la evolución de las múltiples áreas de 
cooperación entre las Partes; 

CONSIDERANDO que la lucha contra la pobreza y la exclusión social es prioridad 
fundamental y que requiere de acciones orientadas hacia programas y áreas especificas 
de atención; 

CONVENCIDOS de las ventajas reciprocas de la consolidación de la cooperación 
bilateral entre ambos países. 

Han acordado lo siguiente: 

ARTÍCULO 1 
Las Partes se comprometen a promover e intensificar la cooperación económica, 
técnica, científica, cultural, energética, agrícola, educativa, de infraestructura, 
ambiental, y de desarrolló social, entre otras, así como a establecer una Comisión de 
Alto de Nivel entre ambos valses, sobre la base de los principios de igualdad, respeto 
mutuo de la soberanía y reciprocidad de ventajas, de conformidad c o n sus respectivas 
legislaciones internas y lo previsto en el presente Acuerdo. 

ARTÍCULO 2 

Esta cooperación se efectuara a través de la implementación de proyectos y programas 
conjuntos de desarrollo en los sectores de interés común. 

Las Partes se comprometen asi a cooperar en los ámbitos de la energía, de la 
agricultura, del medio ambiente, del transporte, de la educación, de la salud, de la 
economía, de la justicia, del desarrollo social, de la investigación científica, de la 
cultura y de cualquier otro sector decidido en común acuerdo entre las Partes. 

Asimismo, las Partes sostendrán consultas en forma regular a los fines de evaluar la 
cooperación en el plano bilateral y multilateral, asi como en otros tópicos en la esfera 
política. 

ARTÍCULO 3 

Las Partes podrán adoptar los instrumentos jurídicos complementarios necesarios para 
la implementación de los ejes de cooperación previstos en el presente Acuerdo Marco. 
Estos instrumentos deberán incluir ios siguientes aspectos: 

- Los objetivos a alcanzar. 

- El calendario de trabajo. 

- Las obligaciones de Cada una de las Paites, 

- El fmanciamiento, el cual estará sujeto a la disponibilidad presupuestaria de los 
fondos requeridos. 

- Los organismos o estructuras responsables de su ejecución. 

ARTÍCULO 4 

En el marco de los instrumentos complementarios que se suscriban para la 
implementación de este Acuerdo, las Partes promoverán la elaboración y ejecución de 
las actividades descritas en este Acuerdo, mediante programas y proyectos específicos 
identificados conjuntamente por las instituciones u organizaciones competentes de cada 
Parte. 

Los mencionado» instrumentos especificarán el plan de trabajo, los procedimientos, la 
asignación de recurso» para el final» jamiento y otras cuestiones complementarias que 
de común acuerdo decidan las Partes. 

ARTÍCULOS 

Ambas Partes promoverán y facilitarán Va cooperación entre sus instituciones 
nacionales o regionales, las empresas de derecho público y/o privado de ambos países, 
asi como también las organizaciones sociales, en respeto de sus respectivos 
ordenamientos jurídicos internos. 

ARTÍCULO 6 

A fines de promover el desarrollo de las actividades dé cooperación entre ambos 
países, las Paites evaluarán la creación y la implementación de instrumentos 
innovadores de fmanciamiento de sus programas y proyectos. 

ARTÍCULO 7 

Para implemcntar el presente Acuerdo y promover e intensificar la cooperación, las 
Partes convienen crear una Comisión de A t o Nivel. 

Esta Comisión de Alto Nivel estará integrada por representantes de ambos Gobiernos y 
sera co-presidida por los Ministros de Relaciones Exteriores de ambos países o por sus 
representante*. La misma se reunirá de manera ordinaria cada dos (2) años, en las 
fechas acordadas de común acuerdo por las Partes, alternativamente en la República 
Bolivariana de Venezuela y en la República Francesa, y extraordinariamente en la 
fecha y lugar acordado mutuamente por las Partes. ' 

Para la aplicación y seguimiento del presente Acuerdo la Comisión de Alto Nivel 
estará organizada ea torno a tres grupos de trabajo que abarquen las diferentes áreas de 
cooperación y concertación política; 

- El grupo de diálogo político. 

- El Grupo de Cooperación Económica, Energética y Financiera. 

- La Comisión Venezolana-Francesa de cooperación cultural, científica y técnica. 

La Comisión de Alto Nivel podrá establecer grupos de trabajo adicionales en otras 
áreas de cooperación que estime convenientes para la aplicación y seguimiento del 
presente Acuerdo Marco. 

ARTÍCULO 8 

El presente Acuerdo Marco no afectará los derechos y obligaciones de las Partes que 
resulten de otros acuerdos internacionales. 

El Convenio Básico de Intercambio Cultural y de Cooperación Científica y Técnica 
entre el Gobierno de la República de Venezuela y el Gobierno de la República 
Francesa continuara rigiendo el funcionamiento de la Comisión Venezolano-Francesa 
de cooperación cultural, científica y técnica. 

ARTÍCULO» 

Cualquier duda o controversia que pueda resultar de la interpretación o la ejecución del 
presente Acuerdo Marco será resuena ende las Pastes por la vía cSplouiátrca y por escrito. 

ARTÍCULO 10 

Las Partes podrán de común acuerdo enmendar el presente Acuerdo Marco. Las 
errmicnrlfui entrarán en vigencia según el procedimiento previsto en el párrafo 1 del 
Artículo 11. * 

ARTÍCULO 11 

El presente Acuerdo Mareo entrara en vigor en la fecha de la últinia notificación mediante 
la cual las Partes se comuniquen por escrito y a través de la vía diplomática el 
cumplimiento de sus respectivos requisitos constitucionales y legajes internos para bu fin. 

Este Acuerdo Marco permanecerá en vigor por un tiempo indefinido. Cada Parte podrá 
denunciarlo en cualquier momento mediante notificación escrita dirigida por vía 
diplomática a la otra Parte. Esta denuncia entrara en vigor seis (6) meses después de la 
fecha de recepción de la notificación. 

N o obstante lo anterior, la denuncia del presente instrumento; no afectara la ejecución 
y el desarrollo de los programas y/o proyectos acordados por las Partes, los cuales 
continuarán en ejecución, salvo acuerdo en contrario de las mismas. 

Hecho en la ciudad de París, a los dos (2) días del mes de octubre de 2008, en dos 
ejemplares originales, redactados en los idiomas castellano y francés, siendo ambos 
textos igualmente auténticos. 

Por el Gobierne de la RepúbUca 
BoUvariana de Venezuela 

Por el Gobierno de la RepúbUca 
Francesa 

Dada, firmada y senada en el Palacio Federal Legislativo, sede de la Asamblea 
Nacional, en Caracas, a los cuatro días del mes de diciembre de dos mil ocho. Ano 
198° de la Independencia y 149° de la Federación. 

C U 4 A FLORES 

Presidenta de la Asamblea NacionaJU 

« * Ü L ORTEGA C A M P O É ^ 
Primer Vicepresidente fo \ 

ÍMQBBQZ 
I Vicepresú 

Palacio de Miradores, en Caracas, a los cinco días del mes de 
febrero d e d o s mil nueve. Años 198° d e la Independencia, 149° 
d e la Federación y 11° de la Revolución Bolivariana, 

Cúmplase, 
(L.S.) 

Refrendado 
B Vicepresidente Ejecutivo 
(LS.) 

HUGO CHAVEZ FRÍAS 

RAMÓN ALONZO CARRÉALE REN6IF0 

Refrendado 
B Ministro del Poder Popular para 
Relaciones Exteriores 
(LS.) 

CUCÓLAS MADURO MOROS 
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LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DECRETA 
la siguiente, 

LEY APROBATORIA DEL MEMORANDO DE ENTENDIMIENTO ENTRE 
EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA D E VENEZUELA 

Y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA POPULAR CHINA SOBRE 
COOPERACIÓN PARA LA SEGURIDAD AUMENTARÍA Y SANITARIA 

DE ANIMALES Y PLANTAS 

Artículo Único: Se aprueba en todas sus paites y para que surta efectos 
internacionales en cuanto a la República Bolivariana de Venezuela -se refiere, el 
"Memorando de Entendimiento entre el Gobierno de la República Bolivariana de 
Venezuela y el Gobierno de la República Popular China sobre Cooperación para 
la Seguridad Alimentaria y Sanitaria de Animales y Plantas", suscrito en laciudad 
de Beijing, República Popular China, el 24 de septiembre de 2008. 

MEMORANDO DE ENTENDIMIENTO ENTRE EL GOBIERNO DE LA 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA Y tt GOBIERNO B E LA 

REPÚBLICA POPULAR CHINA SOBRE COOPERACIÓN PARA LA 
SEGURIDAD ALIMENTARIA Y SANITARIA DE ANIMALES Y PLANTAS 

El Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela y el Gobierno de la 
República Popular China, en lo sucesivo denominadas las "Partes"; 

CON MIRAS a fortalecer aún más el intercambio y cooperación entre los dos 
países en las áreas de sanidad y seguridad alimentaria de animales y plantas; 

CON EL PROPÓSITO de proteger la salud de los pueblos de los dos países y los 
beneficios de ios consumidores, así como la vida o sanidad y el ambiente de 
animales y plantas para mejorar el nivel de seguridad alimentaria y para promover el 
desarrollo del comercio bilateral de productos y alimentos agrícolas; 

Han acordado lo siguiente: 

ARTÍCULO1! 

Las Partes convienen en establecer un mecanismo consultivo de cooperación en las 
áreas de sanidad y seguridad alimentaria de animales y plantas, sobre la base de los 
principios de igualdad, respeto mutuo de la soberanía y beneficios -mutuos, con 
sujeción a sus ordenamientos jurídicos internos y a lo previsto en el presente 
Memorando de Entendimiento. 

ARTICULO II 

Las Partes convienen en: 

1. Intercambiar información acerca de leyes, reglamentos y normas, procedimientos 
de inspección y cuarentena, métodos y tecnologías de importación y exportación 
de los productos animales y vegetales pertinentes, así como acerca de 

-- cuarentenas, plagas, enfermedades, epidemias y sustancias venenosas y 
peligrosas que conciernen a las Partes y sus medidas de control, la certificación y 
acreditación de higiene anima! y vegetal; productos agrícolas y alimentos; 
registro de importación y exportación de empresas procesadoras y fabricantes de 
alimentos, así como cualquier otro asunto de mutuo interés; 

2. Con base en las leyes y regulaciones internacionales pertinentes, para la 
instrumentación de una medida sanitaria relacionada con el interés de la otra 
Parte, ambas Partes se comunicaran y negociarán dicha medida, y la otra Parte 
podrá solicitar a su contraparte información sobre la implementación de medidas 

- en sanitarias y fitosanitarias que se considere que restrinja o pueda restringir el 
comercio bilateral; 

3. Intercambiar información sobre las responsabilidades de las autoridades y 
organismos administrativos pertinentes, fomentar y reforzar la comunicación 
técnica, en todos los niveles; 

4. Llevar a cabo consultas e intercambios acerca de asuntos pertinentes, de mutuo 
interés, en conferencias internacionales del comité WTO/SPS, etc.; 

5. Basándose en los conocimientos científicos mas avanzados, mejorar la 
comunicación y la consulta con el propósito de resolver rápidamente problemas 
de sanidad de los animales y plantas, así como de seguridad alimentaria y 
cualquier otro asunto pertinente que surja del comercio bilateral; 

6. Establecer e implementar medidas sanitarias o fitosanitarias en el caso de 
plantearse problemas urgentes que afecten la exportación de productos 
relacionados desde la otra Parte, a los fines de alcanzar el nivel adecuado de 
protección y notificar en un plazo máximo de tres (3) días hábiles a la otra Parte, 
de la medida y su justificación. 

ARTÍCULO UI 

Para facilitar la realización de las actividades de intercambio anteriormente 
mencionadas, las Partes designan como encargados de la ejecución del presente 
Acuerdo al Ministerio del Poder Popular para la Salud, al Ministerio del Poder 
Popular para la Agricultura y Tierras a través del Servicio Autónomo de Sanidad 
Agropecuaria y al Ministerio del Poder Popular para la Alimentación por parte de la 
República Bolivariana de Venezuela; y la Administración General de Supervisión de 
Calidad, Inspección y Cuarentena por parte de la República Popular China. 

ARTÍCULOrV 

Las actividades iniciadas de conformidad con el presente Memorando de 
Entendimiento estarán sujetas a las leyes y políticas nacionales aplicables de la 
República Bolivariana dé Venezuela y de la República Popular China. Este 
Memorando de Entendimiento no afectará derecho u obligación alguna de cada 
Parte relacionado con las leyes internacionales. 

ARTÍCULO V 

Todas las actividades de cooperación realizadas bajo el presente Memorando de 
Entendimiento estarán sujetas a la disponibilidad de fondos, condiciones, personal y 
otros recursos. Cada Parte financiará sus propios gastos de participación que surjan 
de cualquier actividad realizada al amparo de este Memorando de Entendimiento, a 
menos que sé convenga mutuamente lo contrario. 

Las Partes convienen en que cualquier controversia que pudrere surgir de la 
interpretación, implementación y/o aplicación del presente Memorando de 
Entendimiento, se resolverá amistosamente por medio de consultas entre los 
eneargados de su ejecución designados por las Partes. Si las mismas, resultaran 
infructuosas, las Partes recurrirán a las negociaciones directas por la vía diplomática. 

ARTíeutovn 
El presente Memorando de Entendirniento podrá ser enmendado o modificado de 
común acuerdo entre las Partes. Las enmiendas o modificaciones comenzarán a regir 
de conformidad con el ptocedinriento establecido para la entrada en vigor del mismo. 

ARTÍCULO VIH 

Las Partes se notificarán mutuamente «obre los procedimientos internos^necesarios 
para la entrada en vigor del présenle Memorando de Entendimiento, « f r é s e n t e 
Memorando de BntendumentoíOteaiáeB vigor en la fecha de recepción déla ultima 
notificación entre las Partes, tendrá una vigencia de tres (3) anos. Transcurrido ese 
periodo, será prorrogado por periodos iguales, salvo que alguna de las Partes 
notifique a la otra su intención de terminarlo, mediante comunicación escrita, por lo 
menos con seis («) meses de anticipación a la fecha sugerida para la terminación. 

Igualmente, cualquiera de lascarte» podrá denunciar en cualquier momento el 
presente Memorando de Emendináeoto y dicha denuncia surtirá efectos seis (6) 
« e s e s después de habersido comunicada por escrito a la otra Parte. 

U terminación del presente Memorando de Entendimiento no afectará j a 
u.ajememació» de los programas de cooperación en ejecucón, salvo acuerdo 
«sudario de las Partes. . . 

Suscrito en la ciudad de Bdjmg, República Popular China, el 24 de septiembre de 
2008, en tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en los idiomas 
cástellatiífechino e ingles, siendo cada una de las versiones igualmente auténticas. 
En; casojde discrepancia prevaleceré la versión en inglés. 

Por d Gobierna de I» Repabftca 
Bolivariana de Venezuela 

Por el Gobierno de la República 
Popular China 

Dada, firmada y sellada en d Palacio Federal Legislativo, sede de la 
Asamblea Nacional, en Caracas, a los veinticinco días del mes dé noviembre de dos 
mil ocho. Afio 198? de la Independencia y 149" de la Federación. 

C H Í A FLORES 
PresidentíjtelaAíarnbt^mN'acional 

SAÚL ORTEGA C 
Primer Vicepresii 

Palado d e Miraflores, e n Caracas, a los cinco días del mes de 
febrero d e dos mil nueve. Años 198° de la Independencia, 149° 
d e la Federación y 11° * la Revolución Bohvanana. 

Cúmplase, 
(L.S.) 

Refrendado 
B vicepresidente Ejecutivo 
(US.) 

HUGO CHAVEZ FRÍAS 

RAMÓN ALONZO CARRÉALE RENGITO 

Refrendado 
H Ministro del Poder Popubrpara 
Relaciones Exteriores 
(LS.) NICOLÁS MADURO MOROS 

L A A S A M B L E A NACIONAL 
B E IA REPÚBLICABOLTVARIANA D E VENEZUELA 

D E C R E T A 

la siguiente, 

Ley Aprobatoria del Acuerdo entre Im República Bolivariana de Venexuexu, 
la Gran Al Yamahirla Libia. Popntnr Socialista, en Materia de Educación 
Superior , 

ARTÍCULO ÚNICO: Se aprueba en todas sus partes y para que surta efectos 
internacionales en cuanto a la República Bolivariana de Venezuela se refiere, 
el Acuerdo entre la República Baavariana de Venezuela y la Gran Al 
Yamahiria Libia Popular Sociabta, en Materia de Educación Superior, 
suscrito en la ciudad de Caracas, República Bolivariana de Venezuela, el 9 de 
octubre de 2008. 

ACUERDO ENTRE LA R » * B U C A BOLIVARIANA DE 
VENEZUELA Y LA GRAN AL YAMAHIRIA LIBIA POPULAR 

SOCIALISTA, EN MATEMABE EDUCACIÓN SUPERIOR 

La República Bolivariana de Venezada y la Gran Al Yamahiria Libia Popular 
Socialista, en lo sucesivo denominadas las "Partes"; 
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Considerando la necesidad de profundizar las relaciones Sur-Sur, basada en 
los valores de solidaridad, cooperación y complementariedad, asi como, en los 
principios de igualdad y justicia social, para el desarrollo educativo de 
nuestras naciones y regiones, con miras a la conformación de un mundo 
pluripolar; 

Considerando que la educación constituye un derecho social fundamental e 
inalienable de los seres humanos, y que la universalización de la educación es 
una de las bases para lograr, el desarrollo de sus naciones; 

Reconociendo que la producción del conocimiento debe estar articulada con 
el desarrollo nacional, basándose en el principio de pertinencia para la 
transformación social de las Partes; 

Deseando avanzar en la búsqueda de soluciones para los problemas comunes 
que afectan a la población, en especial a los sectores más excluidos de ambos 
países; 

Visto el interés délas Partes en promover la creación de la Universidad de los 
Pueblos del Sur entre sus instituciones de educación superior, y centros de 
postgrado e investigaciones; 

Han acordado lo siguiente: 

ARTÍCULO I 

Las Partes sé comprometen a promover el desarrollo dé la cooperación en 
materia de educación superior, de conformidad con los principios de igualdad, 
respeto mutuo de la soberanía y reciprocidad de ventajas, con sujeción a sus 
respectivos ordenamientos jurídicos internos y a lo previsto en el presente 
Acuerdo. 

ARTÍCULO II 

Con el fin de desarrollar la cooperación prevista en el 'presente Acuerdo, las 
Partes promoverán: ._. ' 

— Intercambió de profesores, investigadores, técnicos y gestores -para la 
realización de visitas a fin de dictar clases en materia de interés para las 
Partes; 

— Realización de programas de postgrado en instituciones de educación 
superior de ambos países; 

— Planificación e implementación de investigaciones y proyectos 
científicos conjuntos a nivel universitario; 

— Organización de programas conjuntos de formación que abarquen nuevos 
desarrollos en diversas áreas del conocimiento, con especial énfasis en la 
ciencia, la tecnología, la innovación, la educación y en cualquier otra área 
de mutuo interés; 

— Promoción entre sus instituciones de educación superior y centros de 
investigación y postgrado; 

— Intercambio de libros y publicaciones periódicas editadas por 
instituciones de educación superior de ambos países, así como realizar 
publicaciones conjuntas; 

— Igualmente cualquier otra modalidad que de común acuerdo decidan las 
Partes. 

ARTÍCULO IH 

Las Partes intercambiarán información acerca del sistema educativo y de las, 
instituciones de educación superior en ambos países, con el fin de establecer 
las bases necesarias para la equivalencia de certificados y títulos académicos 
emitidos por las instituciones de la otra Pacte, todo ello, de conformidad a las 
disposiciones de los acuerdos y convenios específicos sobre estas materias que 
las Partes hayan celebrado, asi como a sus respectivos ordenamientos jurídicos 
internos. 

ARTÍCULOIV 

Las Partes estudiarán la posibilidad dé otorgar 40 becas en materia de 
educación superior, en áreas de interés común, de conformidad a lo 
establecido en sus respectivos ordenamientos jurídicos internos. 

ARTÍCULO V 

Los gastos ocasionados en virtud de la ejecución de las actividades descritas 
en el presente Acuerdo, serán asumidos de manera equitativa, de acuerdo a la 
disponibilidad financiera de las Partes. 

ARTÍCULO VI 

Las Partes convienen en adoptar las acciones para la debida observancia, 
promoción y respeto de los derechos de propiedad intelectual, dé conformidad 
con el ordenamiento jurídico vigente en ambos países, así como en otros 
convenios internacionales concernientes a la propiedad intelectual. 

ARTÍCULO V 0 

Para la implementación del presente Acuerdo, las Partes designan como 
órganos ejecutores por la República Bolivariana de Venezuela al Ministerio 
del Poder Popular para la Educación Superior y por la Gran Al Yamahiría 
Libia Popular Socialista al Comité Popular de la Enseñanza Superior. 

Dichos órganos podrán delegar la ejecución de este Acuerdo en otras 
instituciones públicas de ambos Estados. " 

ARTÍCULO VIII 

Las Partes conformarán un Grupo de Trabajo Mixto en materia de Educación 
Superior, el cual se encargará de la ejecución del presente Acuerdo, asi como, 
de elaborar las consideraciones que resultefc favorables para la ampliación de 
las relaciones entre ambos países. 

Dicho Grupo de Trabajo Mixto estará integrado por tres representantes de los 
órganos ejecutores de cada Parte y actuará bajo la dirección dé la Comisión 
Binacional existente entre ambas Repúblicas. 

Sus representantes serán nombrados en el lapso de treinta (30) días contados a 
partir de-la entrada en vigor del presente instrumento. 

ARTÍCULO IX 

Las Partes promoverán la elaboración y ejecución de las actividades descritas 
en este Acuerdo, mediante la elaboración de programas y proyectos específicos 
entre los órganos ejecutores y las instituciones u organizaciones competentes de 
cada Parte, los cuales podrán ser concertados por la vía diplomática. 

En tal sentido, los mencionados instrumentos podrán especificar el plan de 
trabajo, los procedimientos, la asignación de recursos para el financiamiento y 
otras cuestiones complementarias que de común acuerdo decidan las Partes. 

De igual manera, la traducción de documentos, programas, así como cualquier 
círa información producto del intercambio referido en el Artículo II del 
presente Acuerdo, debeTá realizarla el país emisor de la información ene) 
idioma oficial del país receptor. 

' , " ' . ' " " ' • AÍTÍCULOX 

El presente Acuerdo podrá ser enmendado o modificado de común acuerdo 
entre las Partes. Las enmiendas o modificaciones entrarán en vigencia de 
conformidad con el procedimiento establecido para la entrada en vigor del 
presente instrumento. 

ARTÍCULO XI 

Las dudas y controversias que puedan surgir de la interpretación o ejecución 
del presente Acuerdo, serán resueltas amistosamente mediante negociaciones 
directas entre las Partes, por la vía diplomática. 

ARTÍCULO XII 

El presente Acuerdo entrará en vigor én la fecha de la última de las 
comunicaciones mediante las cuales las Partes se notifiquen, por escrito y por 
la vía diplomática, el cumplimiento de los requisitos constitucionales y legales 
internos previstos para tal fin, y tendrá una vigencia de cinco (5) años, 
prorrogable por periodos iguales, salvo que alguna de las Partes comunique a 
la otra su intención de no prorrogarlo, mediante comunicación escrita, por la 
vía diplomática, por lo menos con seis (6) meses de anticipación a la fecha de 
expiración del periodo correspondiente. 

Cualquiera de las Partes podrá denunciar, en cualquier momento, el presente 
Acuerdo, mediante notificación escrita a la otra, por la vía diplomática. La 
denuncia surtirá efectos a los seis (6) meses de recibida la comunicación. 

La denuncia del presente Acuerdo no afectará el desarrollo de los programas 
y/o proyectos acordados por las Partes, a menos que las Partes acuerden lo 
contrario. 

En la ciudad de Caracas a los 09 días del mes de octubre de 2008, en dos (2) 
ejemplares originales en los idiomas castellano y árabe, siendo ambos textos 
igualmente auténticos. . 

Por el Gobierno de la República 
Bolivariana de Venezuela 

Nicolás Maduro Moros 

Por la Gran Al Yamahiría Libia 
Popular Socialista 

AHYousefZekri 

Ministro del Poder Popular para Secretario del Comité Popular General 
Relaciones Exteriores de Industria y Minerales 

Dado, firmado y sellado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la 
Asamblea Nacional, en Caracas, a los veintisiete díasdel mes de noviembre de 
dos mil ocho. Ano 198* de la Independencia y 149° de la Federación: 

!A FLORES 
AsataUea Nacional Preside» 

SAÚL ORTEGA CAftirb: 
Primer Vicepresidena 

tVÁN ZEjtí^SíftaWHÉO 
(Sté^rfo / 

Palacio de Miradores, en Caracas, a los cinco días del mes de 
febrero de dos mil nueve. Años 198° de la Independencia, 149° 
de la Federación y 11° de la Revolución Bolivariana. 

Cúmplase, 
(LS.) 

Refrendado 
El vicepresidente Ejecutivo 
(LS.) 

HUGO CHAVEZ FRÍAS 

RAMÓN ALONZO CARRÉALE RENG1FO 

Refrendado 
B Ministro del Poder Popular para 
Relaciones Exteriores 
(LS.) 

NICOLÁS MADURO MOROS 
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LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA lOTOBUCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DECRETA 

la siguiente: 

Ley Aprobatoria dd "Convenio catre el GoUeraa de la República 
Bo8*at4aaa de Venencia y el Gobierno de ta República de Bolgaria sobre 
I* Cooperación en la Locha contra el Trafica m a t o y d Uso Indebido de 
EatspafacieatesySastaaciasPskotiópicasyDefatasConexos" 

ARTÍCULO ÚNICO: Se aprueba en todas sus partes y para que surta efectos 
iotemacionales en cuanto a la República Bolivariana de Venezuela se refiere, 
el "Convenio entre el Gobierno de la República Bolivariana de Venezaela 
y el Gobierno de la RepéMka de Bulgaria sobre la Cooperación en la 
Lacha contra el Trafico Ilícito y el Usa Indebida de Estapcfacientee y 
Sustancias Psicotropicas y DeMtos Conexos". 

CONVENIO ENTRE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE 
VENEZUELA V EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE BULGARIA 
SOBRE COOPERACIÓN EN LA LUCHA CONTRA EL TRAFICO 
ILÍCITO Y EL USO INDEBIDO DE ESTUPEFACIENTES ¥ 
SUSTANCIAS PSICOTRÓPICAS ¥ DELITOS CONEXOS 

El Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela y el Gobierno de la 
República de Bulgaria, denominadas en adelante las Partes Contantes, 

CONSCIENTES que el tráfico ilícito y el uso indebido de estupefacientes y 
sustancias psicotropicas (llamados en adelante drogas) representan una grave 
amenaza a la salud y bienestar de sus pueblos y un problema que afecta las 
estructuras políticas, económicas, sociales y culturales de ambos Estados. 

PARTIENDO de los propósitos de la Convención Única sobré 
Estupefacientes de 1961, enmendada por el Protocolo de 1972, la Convención 
sobre Sustancias Psicotropicas de 1971 y la Convención de las Naciones 
Unidas contra el Trafico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Psicotropicas 
de 1988; 

INSPIRADAS por la Declaración y el Plan Universal Interdisciplinario sobre 
Futuras Actividades Relevantes a los Problemas del Abuso de las Drogas y el 
Trafico Ilícito, aprobados por la. Conferencia de la ONU de 1987, por la 
Declaración Política y el Programa Mundial de Acciones aprobadas en la XVII 
Sesión Especial de la Asamblea Nacional General de la ONU de 1990; 

GUIADAS por la Declaración Política, la Declaración sobre los Principios 
Rectores de la reducción de la demanda de drogas, asi como otras decisiones 
tomadas en la XX Sesión Especial de la Asamblea Nacional General de la 
ONU de 1998; 

CONVENCIDAS de la necesidad de adoptar medidas complementarias para 
combaürt<>dos los u ^ s de acüvidadeso^licüvas, relacionadas con el consumo 
y el trafico ilícito de drogas; 

DECIDIDAS a brindarse mutuamente la cooperación necesaria para combatir 
dicho trafico ilícito, incluyendo los intentos de utilizar el territorio, espacio 
aéreo y las aguas territoriales de sus respectivos Estados para di trafico ilegal 
de drogas, sustancias químicas y precursores; 

Han acordado lo siguiente: 

Artículo 1 

A los fines del presente Convenio se utilizarán las siguientes definiciones: 

a) "Estupefacientes" significa cualesquiera de las sustancias, naturales o 
sintéticas, que figuran en la Lista I o la Lista II de la Convención Única sobre 
Estupefacientes de 1961, enmendada por el Protocolo de 1972. 

b) "Sustancias Psicotropicas" significa cualquier sustancia, natural o 
sintética o cualquier material natural que figure en la Lisa I, ILIII, o IV sobre 
sustancias Psicotropicas de 1971; de la Convención. 

c) "Sustancias químicas y precursores" sustancias que se utilizan con 
frecuencia en la fabricación ilícita de estupefacientes o sustancias 
psicotropicas quefiguran en el Cuadro 1 y 2de la Convención de las Naciones 
Unidas contra el Trafico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Psicotropicas 
de 1988. 

Artículo 2 

1) Las Partes Contratantes, teniendo en cuenta la legislación vigente en sus 
Estados, tratarán de coordinar sus respectivas políticas y programas en el 
ámbito de la prevención del abuso de drogas, ta rehabilitación de los 
drogodependientes, la lucha contra el trafico ilícito de drogas y el desvio de 
sustancias químicas y precursores. 

2) La política y los programas anteriormente mencionados se realizaran de 
acuerdo con los Tratados y Convenios Internacionales de los cuales las Partes 
Contratantes son participantes. 

3) Las Partes Contratantes cumplirán con sus obligaciones derivadas del 
presente Convenio, conforme a los principios y las normas de derecho 
internacional, consolidados en la. Carta de la ONU y otros documentos 
internacionales fundamentales. 

Artículo 3 

1) La cooperación previste en el presente Convenio se realizará a través de los 
órganos competentes de las Partes Contratantes. 

2) Para los fines del presente Convenio los órganos competentes de las Partes 
contratantes serán: 

3) Por la República Bolivariana de Venezuela. 

- La Comisión Nacional Contra el Uso Ilícito de las Drogas (CONACUID). 

- El Mioíatcriode la Defensa: Guardia Nacional. 

• El Múústtcio del Interior y Justicia: Cuerpo de Investigaciones Científicas, 
Penales y OmmaHiMtcas (CICPC)-, 

Por la República de Bulgaria: 

El Ministro de Relaciones Interiores. 

Artkale4 
Loa órganos competentes de las Partes Contratantes, observando la legislación 
vigente en sus Estados, basándose en la reciprocidad y de acuerdo con las 
peticiones de informe, se intercambiarán información de interés de búsqueda 
operativa, de consulta criminalística y otras, sobre: 

1) Cualquier tipo de delitos relacionado con el tráfico ¡licito de droga* o el 
desvio de sustancias químicas y precursores, cometidos o en proceso de 
ejecución en el territorio del Estado; 

2) Hechos y acontecimientos concretos o intenciones, relacionados con el 
trafico ilegal de drogas o el desvío de sustancias químicas y precursores, desde 
el territorio del Estado de una Parte Contratante al territorio del Estado de la 
olía Parte Contratante; 

3) Personas que están siendo investigadas por su participación en el 
tráfico ilícito de drogas o el desvio de sustancias químicas y 
precursores; 

4) Estructura, participantes, ratera de actividad, organización de la dirección y 
los vínculos de las agrupaciones criminales, relacionadas con el trafico ilícito 
de drogas o el desvio de sustancias químicas y precursores; 

5) Contactos efectuados o supuestos entre personas y agrupaciones criminales 
relacionadas con el tráfico ilícito de drogas o el desvío de sustancias químicas 
y precursores; 

6) Envío de informes sobre delitos cometidos por tos ciudadanos del Estado 
de la otra Parte Contratante involucrados en el tráfico ilícito de drogas o el 
desvío de sustancias químicas y precursores, la terminación de la instrucción o 
presentación de la sentencia; 

7) Métodos de ocultación de drogas en el proceso de transporte y métodos 
para su descubrimiento; 

8) Formas y métodos de ejercer la actividad delictiva relacionada con el tráfico 
ilícito de drogas o el desvío de sustancias químicas y precursores; 

9) Hechos y métodos revelados de legitimar (lavar) los ingresos del tráfico 
ilícito de drogas o el desvio de sustancias químicas y precursores; 

10) Formas y métodos de revelar las funciones de la llegada de drogas y 
sustancias químicas y precursores al comercio ilierto y medidaa para terminar 
con dicha actividad criminal; 

11) Métodos de la prevención, tratamiento, rehabilitación y la reinserción 
social de los drogodependientes; 

12) Legislación y práctica jurídica existentes en ambos Estados en el ámbito 
de b rucha contra el tráfico ilícito de drogas y su prevención integral. 

ArtknIo5 

Los órganos competentes de una Parte Contratante conforme a la legislación 
de su Estado realizarán las actividades de búsqueda operativa por las 
peticiones de informes de los órganos competentes de otra Parte Contratante. 

Articulo 6 

Los órganos competentes de las Partes Contratantes en concordancia con la 
legislación de sus Estados, cuando lo consideren oportuno, utilizarán 
triutuamente ta enfxega vigilada. 

Artícelo 7 

Las Partes Contratantes, en caso de necesidad se intercambiarán muestras e 
información sobre ios nuevos tipos de drogas que se utilicen en el tráfico 
ilícito, ios métodos de su investigación e identificación. 

Articulo 8 

Los órganos competentes de las Partes Contratantes cooperaran en el 
intercambio de la experiencia, enserümza y adiestramiento del personal, 
realización de prácticas y consultas de especialistas en el área del control de 
drogas. 

Artículo 9 

1) Las peticiones de informes o de realización de las acciones previstas en el 
presente Convenio se dirigirán directamente a los órganos competentes en 
forma escrita. En cosas de urgencia ios órganos competentes podrán, 
dirigirse en forma verbal; sin embargo, ' deberán ser inmediatamente 
confirmadas por escrito. 

2) La petición deberá contener 

- Titulo del órgano competente al que se pide el informe; 

- Título del órgano competente que solicita el informe; 

- Motivo de la solicitud; 

-El fin por el cual se solicita la cooperación; 

- Cualquier otra información que pueda contribuir al cumplimiento de la 
petición. 

3) Las peticiones de informes o las de realización de las acciones 
contempladas en el presente Convenio, serán cumplidas por los órganos 
competentes de la Parte Contratante solicitada en el plazo más breve posible. 
El órgano competente solicitado podrá pedir datos adicionales si éstos son 
necesarios para cumplir con la petición de informe. En caso de no poder 
cumplir con el pedido de informe en el plazo requerido, el órgano competente 
solicitado lo pondrá en conocimiento del órgano competente solicitante, 
explicando las causas. 

4) Si el cumplimiento de la petición no es competencia del órgano solicitado, 
este último lo hará saber inmediatamente ai órgano competente 
correspondiente e igualmente informará ai órgano solicitante al respecto. 

5) Los gastos relacionados con el cumplimiento de las disposiciones del 
presente artículo serán asumidos por el órgano competente de la Parte 
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Contratante solicitada en el territorio de su Estado, si éste adopta la 
petición para el cumplimiento, salvo en los casos siguientes: 

a) El oi^no conirjeterite solicitante sufragaré todos los gastos relacionados 
con el traslado de sus representantes con motivo de sus peticiones de informes; 

b) La cuestión sobre el pago de otros gastos esta sujeta a previo 
acuerdo entre los órganos competentes. 

Articulólo 
1) El cumplimiento de las .peticiones de informes o las de realización de 
acciones contempladas en el presente Convenio podrá» ser rechazadas, totolo 
parcialmente, si la Parte Contratante solicitada considera que el cumplimiento 
del pedido mencionado puede causar perjuicio a la soberanía, seguridad u 

otros intereses sustanciales de su Estado, o contradice la legislación interna del 
Estado de la Parte Contratante o sus obligaciones internacionales. 

2) En caso de aprobarse una decisión sobre el rechazo del cumplimiento de 
la petición, la Parte Contratante solicitante será informada, señalándose. 

Artículo 11 

Las peticiones y documentos anexados a dichas solicitudes, de acuerdo al 
presente Convenio serán dirigidos en el idioma previamente concertado entre 
los órganos competentes de las Partes Contratantes. 

Artículo 12 • . ' 

La entrega y el uso de datos personales entre las Partes, para los fines de este 
Convenio, se realizaran basados en el cumplimiento del derecho internacional 
y la legislación nacional vigente de cada una de las Partes Contratantes. 

Articulo 13 

Los órganos competentes de las partes Contratantes podrán formar grupos de 
trabajo, realizar encuentros de los expertos y, dentro de las áreas de 
competencia, concluir convenios entre si con el fin dé asegurar el 
cumplimiento efectivo de las disposiciones del presente Convenio. 

Articulo 14 

Las disposiciones del presente. Convenio no impiden que la Partes Contratantes 
establezcan otras formas y métodos de cooperación en el marco del control de 

Artículo 15 

El presente Convenio no afecta los derechos y obligaciones de las Partes 
Contratantes contraídos por otros tratados internacionales de que son 
participantes sus Estados. 

Artículo 16 

1) El presente Convenio entrará en vigor en la fecha de la última 
notificación por una de las Partes Contratantes, comunicado a la otra 
sobre el cumplimiento de sus procesos legales alternos necesarios para 
su entrada en vigor. 

2) El presente Convenio tendrá una validez de cinco (5) arios, prorrogables 
automáticamente por períodos iguales, a menos que una de las Partes 
Contratantes denuncie por vía diplomática, con seis (6) meses de 
antelación su intención de suspender la vigencia del mismo. -

3) El presente Convenio podra ser* enmendado o complementando por 
mutuo acuerdo de las Partes Contratantes mediante el intercambio de 
notas diplomáticas. Dichas enmiendas entrarán,en vigor mediante el 
mismo procedimiento previsto para la entrada en vigor del presente 
Convenio. 

4) Cualquier controversia sobre la interpretación o aplicación del presente 
Convenio será resuelta mediante consultas directas por vía diplomática. 

Hecho en Caracas, el 18 de enero del 2005 en dos ejemplares originales en los 
idiomas castellano y búlgaro, siendo ambos textos igualmente auténticos. 

Por la República Bolivariaaa 
de Venezuela 

DELCY RODRÍGUEZ . 
Víccministra del Ministerio de Relaciones 

Exterior» pan Europa 

Por el Gobierno de la República 
de Bulgaria 

- SOPHIAKASSIDOVA 
Viceministta de Transporte y 

Comunicaciones 

Dada, firmada y sellada en el Palacio Federal Legislativo, sede de la Asamblea 
Nacional, en Caracas, a los dos días del mes de octubre de dos mil ocho. Año 
198° de la Independencia y 149° de la Federación. 

OLÍA FLORES 
Presidenta de la Asamblea Nacional 

SAÚL ORTEGA 
Primer Vi 

PfÁH 
Nacional 

Palacio de Mirartores, en Caracas,- a los cinco días del mes de 
febrero de dos mil nueve. Años 198° de la Independencia, 149" 
de ia federación y 11° de la Revolución Boüvariana. 

Cúmplase, 
<LS.) 

Refrendado 
B vicepresidente Ejecutivo 
(LS.) 

HUGO CHAVEZ FRÍAS 

RAMÓN ALONZO CARRÉALE RENGIFO 

Refrendado 
H Ministro del Poder Popular para 

(LS.) 
NICOLÁS MADURO MOROS 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DECRETA 

la siguiente, 

AL 
ENTRE 

LEY APROBATORIA DEL ACUERPO COMPLEMENTAR O i 
CONVENIO DE COOPERACIÓN ECONÓMICA Y TÉCNICA I 

EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VEN SZUELA 
Y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA POPULAR CHINAJ, 1 

MATERIA DE INFRAESTRUCTURA 
EN 

Artículo Único: Se aprueba en todas sus partes y para que su ta efectos 
internacionales en cuanto a la República Boüvariana de Venezuela st refiere, el 
"Acuerdo Complementario al Convenio de Cooperación Económica y Técnica 
entre el Gobierno de la República Boüvariana de Venezuela y eld 'bierno de 
la República'Popular China, en materia de Infraestructura", sus lito en la 
ciudad de Beijing, República Popular China, el 24 de septiembre de 20p8 

ACUERDO COMPLEMENTARIO AL CONVENIO DE COOPERACIÓN 
ECONÓMICA Y TÉCNICA ENTRE EL GOBIERNO DE LA REÍ "ÚBLICA 

BOLIVARIANA DE VENEZUELA Y EL GOBIERNO DE LA 
REPÚBLICA POPULAR CHINA, EN MATERIA DE 

INFRAESTRUCTURA 

El Gobierno de la República Boüvariana de Venezuela y el Gobierno de la 
República Popular China, en adelante denominadas las "Partes", 

CONSIDERANDO los nexos de amistad y entendimiento que existen len ambos 
países, . 

TENIENDO PRESENTE que en fecha 25 de septiembre de 2000, flus suscrito 
el Convenio de Cooperación Económica y Técnica entre el Gobierno de la 
República Boüvariana de Venezuela y el Gobierno de la República Popular 
China, en el ámbito de todas las áreas permitidas por las respectivas legislaciones 
internas de las Partes]1 

RESALTANDO bilateral en todas las áreas que representen interés ijara ambas 
Partes en el sector de ta infraestructura y el transporte, 

Man acordado lo siguiente: 

ARTÍCULO 1 

El presente Acuerdo Complementario tiene por objeto fomentar la cooperación 
en materia de infraestructura y transporte entre ambos países, sobre la base de los 

" principios de solidaridad, reciprocidad, complementariedad, respeto njutuo de la 
soberanía, conforme a sus respectivas legislaciones internas y a lo previsto en el 
presente instrumento. 

ARTÍCULO*-

• tas Partes promoverán la cooperación en materia de infraestructura y transporte, 
a través de las siguientes actividades: 

• Formulación y/o ejecución de proyectos de iriftaestrucrura y su respectiva 
transferencia de tecnología; 

• Elaboración de estudios y proyectos para la modernización y extensión de 
infraestructura; asi como la construcción y renovación de obras de 
irdraestructura, acordadas entre las Partes; 

• Asistencia técnica de expertos, profesionales especializados, destinada a la 
formación de personal nacional para la elaboración de planes de desarrollo 

' y/o otras áreas relacionadas con cada modalidad de transporte; 

• Suministro y/o adquisición de maquinarias, equipos e insumos necesarios 
para la construcción y mantenimiento de obras de infraestructura y 
transporte. s 

• Intercambio de experiencia y transferencia de tecnología, en materia de 
señalización y sistemas integrales, así como de otros que sean acordados 
entre las Partes; 

• Cualquier otra forma de cooperación en materia de tafraestructura y 
transporte propiciada por las Partes. 

A los fines de la 
Partes designan como 

ARTÍCULOS 

del presente Acuerdo Complementario, las 
ejecutóles, por la República Bolivariana de 
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Venezuela, al Ministerio del Poder Popular para la Infraestructura; y por la 
República Popular China, al Ministerio de Comercio. ' 

ARTÍCULO 4 

Las diferentes actividades previstas en el presente instrumento podrán ser 
ejecutadas a través del desarrollo de programas y/o proyectos, pbr agencias 
públicas, grupos e instituciones u organizaciones públicas o privadas de ambos 
países asi como, la suscripción de contratos específicos. En tal sentido, los 
mencionados instrumentos deberán especificar el plan de trabajo, tos 
procedimientos, ja asignación de recursos para el ímanciamiento y otras 
cuestiones complementarias que de común acuerdo decidan las autoridades 
competentes de ambos países. 

ARTÍCULO 5 

En la implementación del presente Acuerdo Complementario, las proposiciones y 
ofertas presentadas por las autoridades, instituciones y/o compañías responsables 
de la ejecución de los programas y/o proyectos y de los contratos específicos 
mencionados en el artículo anterior, serán evaluadas y concluidas según lo 
establecido en las legislaciones internas de ambos países y su competitividad en 
el mercado internacional, especialmente en función de precios, términos de pago, 
términos de ejecución y suministro, así como de escala y calidad de, equipos y 
servicios. 

ARTÍCULO 6 

Las Partes se proporcionaran reciprocamente toda la asistencia que sea necesaria 
para facilitar la entrada, permanencia y salida del país, del personal acreditado 
para la ejecución de las actividades previstas en el presente instrumento, todo 
ello, de conformidad con el ordenamiento jurídico interno de ambos Estados. 
Asimismo, se otorgarán las facilidades administrativas y fiscales necesarias, de 
conformidad con sus respectivas legislaciones internas, para la importación y 
exportación del material que se requiera para la ejecución del presente Acuerdo 
Complementario y de los instrumentos que a tal efecto se suscriban. 

ARTÍCÜL07 

El conocimiento y la transferencia tecnológica relativa a este Acuerdo 
Complementario deberá cumplir con la legislación interna de ambos países. 

Las Partes acuerdan que en las contrataciones comerciales entre agencias, grupos, 
instituciones y organizaciones públicas y privadas que se efectúen para la 
implementación de planes y proyectos de cooperación derivados del presente 
Acuerdo Complementario se establezcan cláusulas específicas sobre 
transferencias de tecnologías y conocimientos relativos al área del respectivo 
proyecto. 

Tanto el intercambio de información, como las técnicas implementadas en común 
en el marco del presente Acuerdo Complementario, sonde carácter confidencial 
y no serán divulgadas a terceros sin previo acuerdo explícito entre las Partes. 

ARTÍCULO 8 

El personal asignado por los órganos ejecutores para la implementación del 
presente Acuerdo Complementario continuarán bajo su dirección y dependencia, 
manteniendo su relación laboral con el mismo, por lo que no se crearán de 
ninguna forma relaciones laborales con su contraparte. 

ARTÍCULO 9 

El financiamiento de las actividades-derivadas de la ejecución del presente 
Acuerdo Complementario se decidirá de mutuo acuerdo entre las Partes, con 
sujeción a sus respectivas disponibilidades presupuestarias. 

ARTÍCULO 10 

A los fines de la implementación del presente Acuerdo Complementario, las 
Partes acuerdan crear un Grupo de Trabajo, conformado por representantes de 
cada uno de los órganos ejecutores, que se reunirá periódica y alternativamente 
en la República Bolivariana de Venezuela y en la República Popular China. Las 
fechas y agenda de sus reuniones serán establecidas por las Partes de común 
acuerdo por escrito. 

Dicho Grupo de Trabajo actuará bajo la dirección de la Subcomisión Económica 
y Comercial de la Comisión Mixta de Alto Nivel existentes entre ambos Estados, 
creada mediante el Memorándum de Entendimiento para la Creación de la 
Comisión Mixta de Alto Nivel entre el Gobierno de la República Bolivariana de 
Venezuela y el Gobierno de la República Popular China, firmado el 17 de abril 
de2001. 

ARTÍCULO 11 

El presente Acuerdo Complementario podrá ser enmendado por consenso mutuo 
entre las Partes. Las enmiendas entrarán en vigor de conformidad con el 
procedimiento establecido en el articulo 13. 

ARTÍCULO 12 

Las dudas y controversias que pudieran surgir de la interpretación y aplicación 
del presente Acuerdo Complementario, serán resueltas amigablemente mediante 
negociaciones directas entre las Partes, por la vía diplomática. 

ARTÍCULO 13 

El presente Acuerdo Complementario entrará en vigor en la techa de la última 
comunicación a través de la cual las Partes se notifiquen el cumplimiento de sus 
respectivos requisitos constitucionales y legales internos para tal fin, y tendrá una 
duración de cinco (5) años, prorrogable por períodos iguales, salvo que una de las 
Partes comunique a la otra, por escrito y por la vía diplomática, su intención de 
no prorrogarlo, con un mínimo de seis (6) meses de antelación a la fecha de su 
expiración. 

Cualquiera de las Partes podrá denunciar en cualquier momento el presente 
Acuerdo Complementario, mediante notificación escrita a la otra, por la vía 
diplomática. La denuncia surtirá efectos a los seis (6) meses de recibida la 
comunicación. 

La denuncia del presente Acuerdo Complementario no afectará el desarrollo de 
los instrumentos convenidos por las Partes, los cuales continuaran en ejecución, a 
menos que las mismas acuerden lo contrario. 

Hecho en Beijing el día 24 de septiembre de 2008, en tres (3) ejemplares 
originales en los idiomas castellano, inglés y chino, siendo todos los textos 
igualmente auténticos. En caso de dudas en la interpretación prevalecerá la 
versión en inglés. 

Por el Gobierno de la República Por el Gobierno de la República 
Bolivariana de Venezuela Popular China 

Dada, firmada y sellada en el Palacio Federal Legislativo, sede de la 
Asamblea Nacional, en Caracas, a ios veinticinco días del mes de noviembre de 
dos mil ocho. Año 198* de la Independencia y 149* de la Federación. 

CILiA FLORES 

Palacio de Miraflores, en Caracas, a los anco días del mes de 
febrero de dos mil nueve. Años 198° de la Independencia, 149° 
de )a Federación y 11» de la Revolución Bolivariana. 

Cúmplase, 
(L.S.) 

HUGO CHAVEZ FRÍAS 

Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
(LS.) 

RAMÓN ALONZO CARRIZALEZ RENGIFO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Relaciones Exteriores 
(LS.) 

. NICOLÁS MADURO; MOROS... 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

Decreto N° 6.611 05 de febrero de 2009 

[ HUGO CHAVEZ FRÍAS 
Presidente de la República 

í En ejercicio de las atribuciones que le confieren el numeral l i 
| del artículo 236 de la Constitución de la República Bolivariana 

de Venezuela y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 74, 75 y 76 del Código Orgánico Tributario y 65 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley que Establece el 
Impuesto al Valor Agregado, en Consejo de Ministros, 

CONSIDERANDO 

Que es prioritario para el Estado Venezolano recuperar el Canal 
de Navegación del Lago de Maracaibo para garantizar el 
restablecimiento de las profundidades y continuar ofreciendo 
una navegación segura y confiable a los usuarios, 

CONSIDERANDO 

Que el Ministerio del Poder Popular para la Infraestructura a 
través del Instituto Nacional de Canalizaciones tiene dentro de 
sus funciones el estudio, financiamiento, construcción, 
conservación, inspección mejora y administración de todas las 
vías de navegación que existen en todo el país, 
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CONSIDERANDO 

Que es política del Ejecutivo Nacional instrumentar los 
incentivos fiscales que coadyuven al logro de los fines 
enunciados anteriormente, 

DECRETA 

Artículo 1°. Se exonera del pago del Impuesto al Valor 
Agregado en los términos y condiciones previstos en el presente 
Decreto, a la prestación a título oneroso del servicio ejecutado 
o aprovechado en el país, incluyendo aquellos que provengan 
del exterior, señalado en él Artículo 2o del presente Decreto, 
contratado por los órganos y entes del Poder Público Nacional, 
destinado exclusivamente a la ejecución del "Proyecto 
Adecuación del Canal de Navegación del Lago de Maracaibo". 

Artículo 2o. La exoneración prevista en el artículo I o del 
presente Decreto, se aplicará exclusivamente a la prestación del 
servicio destinado al "Proyecto Adecuación del Cañar de 
Navegación del Lago de Maracaibo", el cual se detalla a 
continuación: 

SERVICIO 

Servido de.dragado 

DESCRPICIÓN DEL 
SERVICIO 
Consiste en el mantenimiento y 
profundlzadón de los sectores-del Canal 
de Navegación del Lago de Maracaibo, 
utilizando Dragas de Tolva 
Autopropulsadas, 

Articuló 3o . A los efectos de este Decreto se entenderá por 
"Proyecto Adecuación del Canal de Navegación del Lago de 
Maracaibo", la ejecución del servicio de dragado realizado en el 
Lago de Maracaibo. , 

Artículo 4o. La exoneración prevista en el presente Decreto 
sólo será procedente una vez que el Ministerio del Poder 
Popular para la Infraestructura, previa solicitud del órgano o 
ente del Poder Público Nacional que corresponda, emita 
pronunciamiento favorable sobre los montos y el carácter 
estrictamente necesario del servicio señalado en el artículo 2° 
de este Decreto, para la ejecución del "Proyecto Adecuación del 
Canal de Navegación del Lago de Maracaibo". 

Artículo 5o. A los fines del disfrute de la exoneración prevista 
en el artículo I o del presente Decreto, los órganos y entes del 
Poder Público Nacional, deberán emitir para cada operación 
exonerada la respectiva orden de servicio o contrato 
correspondiente, según sea el caso, indicando en el cuerpo de 
la misma "Operación Exonerada del Impuesto al Valor 
Agregado", el número, fecha y datos de publicación de este 
Decreto. 

Artículo 6o. A los fines del disfrute de la exoneración prevista 
en el presente Decreto, los sujetos pasivos, deberán convenir la 
prestación de los servicios con empresas, proveedores o 
contratistas, según sea el caso, que hayan cumplido con sus 
obligaciones tributarias nacionales cuya administración sea de 
la competencia del Servicio Nacional Integrado de 
Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT). 

Artículo 7o. Los órganos y entes del Poder Público Nacional 
que sean receptores de operaciones exoneradas deberán 
presentar ante la Gerencia Regional de Tributos Internos del 
Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y 
Tributaria (SENIAT), de su domicilio fiscal, una relación 
trimestral de las operaciones exoneradas, según lo establecido 
en el artículo I o del presente Decreto. 

Esta relación deberá presentarse en medios impresos y 
electrónicos, dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes de 
haber concluido el trimestre. 

Artículo 8o. La relación trimestral a que hace referencia el 
artículo anterior, deberá indicar la fecha de recepción del 
servicio, descripción del servicio, fecha de pago, los montos y 
tipo de cambio para la fecha del pago. 

Adicionalmente, los órganos y entes del Poder Público Nacional, 
deberán presentar trimestralmente un cronograma de 
ejecución, donde se indique el avance deí proyecto, así como el 
pronunciamiento favorable emitido por el Ministerio del Poder 
Popular para la Infraestructura, a que hace referencia el artículo 
4o del presente Decreto. 

Artículo 9°. En ningún caso, los beneficiarios de la 
exoneración prevista en este Decreto, se encuentran eximidos 
del cumplimiento de los deberes formales establecidos en el 
Artículo 3o del Reglamento General del Decreto con Fuerza y 
Rango de Ley que Establece el Impuesto al Valor Agregado, así 
como los demás deberes formales establecidos en la normativa 
legal vigente. 

Artículo 10. La evaluación periódica referida en el artículo 65 
de la Ley que Establece el Impuesto al Valor Agregado, se 
realizará tomando en cuenta las siguientes variables: 

• Variables 
¡ Calidad del Servicio 
Exonerado 
Ejecución del "Proyecto 

; Adecuación del Canal de 
Navegación del Lago de 
Maracaibo" 

j Ponderación 
i 40% 

60% 

Estas variables son condiciones concurrentes en el estricto 
cumplimiento de los resultados esperados en los que se 
sustenta el beneficio otorgado. 

Artículo 11. El mecanismo mediante el cual se evaluará el 
cumplimiento de tos resultados esperados, será a través de la 
creación de un índice ponderado. El resultado de este índice 
reflejará el porcentaje de cumplimiento de las metas definidas 
para cada una de las variables, determinadas según la 
naturaleza propia del proyecto exonerado. 

Este índice deberá ubicarse dentro de un rango de eficiencia del 
cumplimiento de las metas establecidas en el "Proyecto 
Adecuación del Canal de Navegación del Lago de Maracaibo". 
Este rango relevante se ubicará entre un cien por ciento 
(100%) y un setenta y cinco por ciento (75%); sin embargo, 
esto estará sujeto a la condición que el desempeño de las 
variables en cualquier período de tiempo debe ser distinto a 
cero por "ciento (0%). 

El cumplimiento de estos rangos, será flexible al momento de la 
evaluación, cuando por causa no imputable al ente u órgano del 
sector público o por hecho fortuito o fuerza mayor incida en el 
desempeño esperado. En estos casos, se establece un máximo 
de un (1) semestre para compensar el rezago presentado en el 
semestre evaluado. 

Artículo 12. La evaluación se realizará semestralmente de 
acuerdo con lo que determine el Servicio Nacional Integrado de 
Administración Aduanera- y Tributaria (SENIAT). Este período 
tendrá como referencia el cronograma de ejecución del 
proyecto presentado. 

Artículo 13. Quedan encargados de efectuar la evaluación del 
cumplimiento de los resultados esperados conforme lo previsto 
en el presente Decreto, el Ministerio del Poder Popular para 
Economía y Finanzas, a través del Servido Nacional Integrado 
de Administración Aduanera y tributaria (SENIAT), en 
coordinación con el Ministerio del Poder Popular para la 
Infraestructura. 
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Artículo 14. Perderán el beneficio de exoneración previsto en 
este Decreto, los órganos o entes del Poder Público Nacional 
que no cumplan con la evaluación periódica establecida en los 
artícutos 10 y 11 del presente Decreto. 

Asimismo, perderán el beneficio de exoneración, aquellos 
sujetos que no cumplan con las obligaciones establecidas m él 
Código Orgánico Tributario y otras normas tributarias y 
aduaneras. 

Artículo 15. El plazo máximo de duración de la exoneración 
establecida en este Decreto, será de tres (3) años, contados a 
partir de su entrada en vigencia. 

Artículo 16. Quedan encargados de la ejecución del presente 
Decreto, el Ministro del Poder Popular para Economía y 
Finanzas, por órgano del Servicio Nacional Integrado de 
Administración Aduanera y-Tributaria (SENIAT), en coordinación 
con el Ministro del Poder Popular para la Infraestructura. 

Artículo 17. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de la fecha de su publicación en la Gaceta., Oficial de la 
RepgbüCcrBolivariana de Venezuela. 

Dado en Caracas, a los cinco días del mes de febrero de dos mil 
nueve. Años 198° de la Independencia, 149° de la Federación y 
11° de la Revolución Bolivariana. • 

Ejecútese, 
(LS.) 

HUGO CHAVEZ FRÍAS 

Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
(LS.) • •• 

RAMÓN ALONZO CARREALEZ RENGIFO 
ftr delegación dd Préstente de U Kepútto, 

según Decrete N°6.3*t de fecha 21 lie 
agosto de l&X. pvMeadQ «n Gaote Ofldsl 
delaRepúfctoBollwrianadeVeMKUelaN» 

38,599 de la misma fecha. 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despachó de la Presidencia 
( L S . ) - • : .-• 

Refrendado 
B Ministerio de) Poder Popular 
para Relaciones Interiores y Justicia 
(LSi) rt teb 

.Oi 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Relaciones Exteriores 
(LS.) 

Refrendado • 
El Ministro del Poder Popular para 
Economía y Finanzas 
(LS.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Defensa 
(US.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
las Industrias Ligeras y Comercio 
(L.S.y r 

LUIS RAMÓN REYES REYES 

TARECKELAISSAMI 

NICOLÁS MADURO MOROS 

AU RODRÍGUEZ ARAQUE 

GUSTAVO REYES RANGEL BRICEÑO 

WILUAN ANTONIO GONTRERAS 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
las Industrias Básicas y Minería 
(LS.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(LS.) 

Refrendado 
B Ministro del Poder Popular para 
la Agricultura y Tierras 
(LS.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación Superior 
(LS.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación 
(LS-.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(LS.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Trabajo y Seguridad Social -
(LS.) , 

Refrendado • 
El Ministro del Poder fopuiar para 
la Infraestructura " 
(LSO , ,.. :.•'.; 

Refrendado 
O Ministro del Poder Popular para. 
la Energía y Petróleo > 
(LS.), • . . ; :; v - •: . . » • 

Refrendado "*' .' 
l a Ministra del PodérPopülarpara 
el Ambiente :¡» 
(LS.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Planificación y Desarrollo 
(LS.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
Ciencia y Tecnología 
(LS.) • • 

^Refrendado 
H Ministro dei Poder Popular para 
la Comunicación y la Información 
(LS.) 

Refrendado ' :. 
El Ministro del Poder Popular para 
la Economía Comunal 
(LS.) 

Refrendado -
El Ministro def Poder Popular para 
la »limertíactón 
(LS.) 

Refrendado • 
B Ministro del Poder Popular para 
ta Cultura 
(LS.) 

RODOLFO EDUARDO SANZ 

OLGA CECILIA AZUAJE 

ELIAS JAUA MILANO 

LUIS ACUÑA CEDEÑO 

HÉCTOR NAVARRO 

JESÚS MARÍA MANTILLA OLIVEROS 

ROBERTO MANUEL HERNÁNDEZ 

DIOSDADO CABELLO RONDÓN 

RAFAEL DARIQ RAMÍREZ CARREÑO 

YUVIRI ORTEGA LOVERA 

HAIMANELTROUDI 

NURIS ORIHUELA GUEVARA 

JESSE CHACÓN ESCAMILLO 

PEDRO MOREJON CARRILLO 

FEUX RAMÓN OSORIO GUZMAN 

HÉCTOR ENRIQUE SOTO CASTELLANOS 
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Refrendado 
Et Ministerio del Poder Popular para 
la Vivienda y Habitat 
(LS.) 

FRANCISCO DE ASÍS SESTO NOVAS 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
la Participación y Protección Social 
( L S ) „ « 

ERIKA D a VALLE FARIAS PEÑA 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Deporte 
(LS.) 

VICTORIA MERCEDES MATA GARCÍA 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
las Telecomunicaciones y la Informática 
(LS.) 

SOCORRO EUZABETH HERNÁNDEZ 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para : 

los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

NldA MALDONADQ MALSONADO 

Refrendado 
La Ministra de Estado para 
Asuntos de la Mujer 
(LS.) 

MARÍA LEÓN 

Decreto N° 6.6l¿ 05 de lebrero de 2009 

HUGO CHAVEZ FRÍAS 
Presidente de la República 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el numeral 11 
del artículo 236 de la Constitudón de la República BoHvariana 
de Venezuela y el artículo 65 del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley que Establece el Impuesto al Valor Agregado y 
de conformidad con lo estableado en los artículos 74, 75 y 76 
del Código Orgánico Tributario, en Consejo de Ministros, 

CONSIDERANDO 

Que es deber del Ejecutivo Nadonal en el marco de las 
competencias que le han sido asignadas por ta Constitución y 
las leyes, velar por la reguladón, fbrmuladón, seguimiento, 
ejecución y evaluador) de la política en materia de vivienda y 
habitat, de manera coordinada con todos los órganos y entes 
de la Administradón Pública, en el ámbito nacional, regional y 
munidpal, así como con los demás entes político territoriales, 

CONSIDERANDO 

Que el Ejecutivo Nadonal a través del Decreto N° 4.343,'de 
fecha 06 de marzo de 2006, publicado en la Gaceta Oficial N° 
38.396, de fecha 13 de marzo de 2006, dedaró en estado de 
emergenda el Sistema de Vivienda y Habitat, en todo el 
territorio nadonal, 

CONSIDERANDO 

Que el Plan de Emergenda en Vivienda y Habitat tiene por 
finalidad entre otras la adquisidón de insumos provenientes 
fuera del país, mediante mecanismos expeditos para su 
importador) cuando no se dispongan, 

CONSIDERANDO 

Que existe dificultad en cuanto al abordaje y ejecudón de las 
obras para la construcdón de viviendas, así como una 
insufidenda de insumos que inciden de manera determinante 
en logro de tos objetivos fijados en el sector .de vivienda y 
habitat, 

CONSIDERANDO 

Que es política del Ejecutivo Nacional instrumentar los 
incentivos fiscales que coadyuven al logro de los fines 
enundados anteriormente. 

DECRETA 

Artículo 1°. Se exonera del pago del Impuesto al Valor 
Agregado, en los términos y condiciones previstos en este 
Decreto, a las operaciones de importaciones definitivas de tos 
bienes muebles corporales señalados en el siguiente artículo, 
realizadas por tos órganos o entes del Poder Público Nadonal, 
destinados exclusivamente al Plan de Emergencia en Vivienda y 
Habitat. 

Artículo 2o . La exoneradón de las operaciones de 
importaciones definitivas de bienes muebles corporales prevista 
en el artículo 1 del presente Decreto, se aplicará únicamente a 
los bienes que se detallan a continuador): 

Ítem 

1 

Código Arancelaria 

2523.29.00 

Descripción 
Arancelaria 
Los demás cementos 
PórUand, Incluso 
coloreados 

Cantidad 

Cuatrocientas 
setenta y ocho 
mil seiscientas 
Toneladas 
(478.600) 

Artículo 3o. A tos fines del disfrute de la exoneración prevista 
en el presente Decreto, tos beneficiarios al momento de 
registrar su dedaradón, deberán presentar ante la respectiva 
Oficina Aduanera tos recaudos siguientes: 

1) Listado descriptivo de los bienes muebles corporales a 
importar y la factura comercial emitida a nombre del 
Ministerio del Poder Popular para la Vivienda y 
Habitat, encargado de la adquisidón de tos bienes 
muebles corporales señalados en el articulo anterior. 

2) Certificación de Inexistenda, no producdón nacional o 
insufidenda de la producdón nadonal de tos bienes 
muebles corporales amparados por el benefido, 
emitido por el Ministerio del Poder Popular para las 
Industrias Ligeras y Comercio. 

Artículo 4°. Las operaciones de importaciones definitivas de 
tos bienes muebles corporales señalados en el artículo 2 del 
presente Decreto, deberán efectuarse por la misma Oficina 
Aduanera elegida por el beneficiario de la exoneración. 

La Oficina Aduanera de Ingreso deberá llevar un registro de las 
operadones de importador) exoneradas del Impuesto al Valor 
Agregado, donde se identifique la tedia de importador), las 

cantidades de bienes, el valor CIF de los bienes importados, el 
monto del respectivo impuesto de importación y el monto del 
Impuesto al Valor Agregado Exonerado, así como el monto de 
los recargos, derechos compensatorios, derechos antidumping, 
intereses moratorios y otros gastos que se causen por la 
importación, según sea el caso. 

Asimismo, en las importadones pardales, la Ofidna Aduanera 
de Ingreso deberá llevar un control de los saldos pendientes 
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por importar, hasta cubrirlascantidades objeto' ae a 
exoneración establecida en el presenteDecreto. 

En caso que el Poder Público Nacional, requiera realizar 
operaciones de importaciones definitivas de los bienes muebles 
corporales por una aduana diferente a la seleccionada, deberá 
notificarlo a la Oficina Aduanera de Ingreso. 

Artículo 5°. La evaluación periódica a que se contrae el 
artículo 65 de la Ley que Establece el Impuesto al Valor 
Agregado, se realizará tomando en cuenta las siguientes 
variables: 

Área 
Calidad de los bienes 
muebles corporales 
exonerados 
Destinación de los bienes 
muebles corporales 
exonerados 
Cumplimiento del objetivo 

' para el cual se destinaron los 
bienes muebles corporales 
exonerados 

Ponderación 
20% 

30% 

50% 

Estas variables son condiciones concurrentes en el estricto 
cumplimiento de los resultados esperados en los que se 
sustenta el beneficio otorgado. 

El mecanismo mediante el cual se evaluará el cumplimiento de 
los resultados esperados, será a través de la creación de un 
índice ponderado. 

El resultado de este índice reflejará el porcentaje de 
cumplimiento de las metas definidas para cada una de las 
variables, determinadas según la naturaleza propia de la 
actividad u operación exonerada. 

Este índice deberá ubicarse dentro de un rango de eficiencia del 
cumplimiento de las metas establecidas. Este-rango relevante 
se ubicará entre un cien por ciento (100%) y un setenta y cinco 
por ciento (75%); quedando sujeto a la condición que el 
desempeño de las variables en cualquier período de tiempo 
debe ser distinto a 0%. 

El cumplimiento de estos rangos será flexible al momento de la 
evaluación, cuando por causa no imputable al Ministerio del 
Poder Popular para la Vivienda y Habitat o por caso fortuito o 
de fuerza mayor se incida en el desempeño esperado. En estos 
casos, se establece un máximo de un (1) trimestre para 
compensar el rezago presentado en el trimestre eyaluado. 

Artículo 6o. La evaluación se realizará trimestralmente de 
acuerdo con lo que determine el Servicio Nacional Integrado dé 
Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT). Estos períodos 
tendrán como referencia el cronograma de ejecución de la 
actividad u operación exonerada. 

Quedan encargados de efectuar la evaluación del cumplimiento 
de los resultados esperados conforme lo previsto en el presente 
Decreto, «I Ministerio del Poder Popular para Economía y 
Finanzas a través del Servicio Nacional Integrado de 
Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT)ren coordinación 
con el Ministerio del Poder Popular para la Vivienda y Habitat. 

Artículo 7°. Perderán el'beneficio de exoneración, aquellos 
sujetos que no cumplan con la evaluación periódica establecida * 
en ios artículos 5o y 6o del presenté Decreto. 

Asimismo, perderán el beneficio de exoneración, aquellos 
sujetos que no cumplan con las obligaciones establecidas en el 
Código Orgánico Tributario y otras normas tributarias y 
aduaneras. 

Artículo 8o . El plazo máximo de duración del beneficio de 
exoneración establecido en el presente Decreto será por seis 

(06) meses¿ contados a partir de la fecha de su entrada en 
vigencia: 

Artículo 9°. Quedan encargados de la ejecución del presente 
Decreto, el Ministro del Poder Popular para Economía y 
Finanzas, por órgano del Servicio Nacional Integrado de 
Administración Aduanera y Tributarla (SENIAT), en coordinación 
con el Ministro del Poder Popular para la Vivienda y Habitat 

Artículo 10. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de la fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela. 

Dado en Caracas, a los dnco días del mes de febrero de dos mil 
nueve. Años 198° de la Independencia, 149° de la Federación y 
11° de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 
(L.s.) 

HUGO CHA VEZ FRÍAS 

Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
(L.S.) 

RAMÓN ALONZO CARRIZALEZ RENGIFO 
Por delegación del Presidente de la República, 

según Decreto N° 6.344 de fecha 21 de 
agosto de 2.008, publicado en Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela N° 

38.999 de la misma fecha. 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia 
(LS.) 

LUIS RAMÓN REYES REYES 

Refrendado 
El Ministerio del Poder Popular 
para Relaciones Interiores y Justicia 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 

Refrendado ^ " * 
El Ministro del Poder Popular para 
Relaciones Exteriores 
(LS.) 

NICOLÁS MADURO MOROS 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Economía y Finanzas 
(LS.) 

AU RODRÍGUEZ ARAQUE 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Defensa 
(LS.) 

GUSTAVO REYES RANGEL BRICENO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
las Industrias Ligeras y Comercio 
(LS.) 

WILLIAN ANTONIO CONTRERAS 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
las Industrias Básicas y Minería 
(L.S.) 

RODOLFO EDUARDO SANZ 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(LS.) . 

OLGA CECILIA AZUAJE 

Refrendado 
B Ministro del Poder Popular para 
la Agricultura y Tierras 
(LS.) 

ELIAS JAUA MILANO 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación Superior 
(LS.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación 
(LS.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Trabajo y Seguridad Social 
(LS.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Infraestructura 
(LS.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Energía y Petróleo 
(LS.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Ambiente 
(LS.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Planificación y Desarrollo 
(LS.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
Ciencia y Tecnología 
(LS.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación y la Información 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Economía Comunal 
(LS.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación 
(LS.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(LS.) 

Refrendado 
El Ministerio del Poder Popular para 
la Vivienda y Habitat • 
(LS.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
la Participación y Protección Sodal 
( L S ) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Deporte 
(LS.) 

LUIS ACUÑA CEDENO 

HÉCTOR NAVARRO 

JESÚS MARÍA MANTILLA OLIVEROS 

ROBERTO MANUEL HERNÁNDEZ 

DIOSDADO CABELLO RONDÓN 

RAFAEL DARÍO RAMÍREZ CARRENO 

YUVIRI ORTEGA LOVERA 

HAIMANELTROUDI 

NURIS ORIHUÉLA GUEVARA 

JESSE CHACÓN ESCAMBLLO 

PEDRO MOREJON CARRILLO 

FÉLIX RAMÓN OSORIO GUZMAN 

HÉCTOR ENRIQUE SOTO CASTELLANOS 

FRANCISCO DE ASÍS SESTO NOVAS 

ERIKA D a VALLE PARIAS PENA 

VICTORIA MERCEDES MATA SARCIA 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
las Telecomunicaciones y la Informática 
(LS.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
los Pueblos Indígenas 
(LS.) . 

Refrendado 
La Ministra de Estado para 
Asuntos de la Mujer 
(LS.) 

SOCORRO EUZABETH HERNÁNDEZ 

NICIA MALDONADO MALDONADO 

MARÍA LEÓN 

Decreto N° 6.613 05 de febrero de 2009 

HUGO CHAVEZ FRÍAS 
Presidente de la República 

En ejercicio de las atribuciones que le confieren los artículos 
236, numeral 11 de la Constitución de la República Bolivariana 
de Venezuela, en concordancia con el articulo 102 del Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de Administración 
Pública, en Consejo de Ministros, 

DECRETA 

Artículo I o . Se ordena la transformación de la sociedad 
mercantil CARBONES DE LA GUAJIRA S.A., sus empresas 
filíales, en empresa Pública de conformidad con lo previsto en el 
artículo 102 de) Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de Administración Pública, con una participación 
estatal no menor del 50% de su capital social. 

Artículo 2". La República, por órgano del Ministerio del Poder 
Popular para la Planificación y Desarrollo, su ente adscrita la 
Corporación de Desarrollo de la Región Zuliana (CORPOZULIA) 
a través de su empresa Carbones del Zulla, S.A. (CARBOZULIA), 
serán los titulares del porcentaje accionario que corresponda al 
sector público en la nueva Empresa del Estado 

Artículo 3°. El Ministro del Poder Popular para la Planificación 
y Desarrollo, queda encargado de la ejecución del presente 
Decreta. 

Dado en Caracas, a los cinco días del mes de febrero de dos mil 
nueve. Afios 198° de la Independencia, 149° de la Federación y 
11° de la Revolución ¡Bolivariana. 

Ejecútese, 
(LS.) 

Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
(LS.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia 
(LS.)*/ _ 

HUGO CHAVEZ FRÍAS 

RAMÓN ALONZO CARRÉALE RENGIFO 

LUIS RAMÓN REYES REYES 
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Refrendado 
a Ministerio del Poder Popular 
para Relaciones Interiores y Justicia 
(LS.) .' 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Relaciones Exteriores 

tw.'v" '.".'.'' ;:.. 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Economía y finanzas 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Defensa 
(LS.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
las Industrias Ligeras y Comercio 
(LS.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
las Industrias Básicas y Minería 
(LS.) • - , ' 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(LS.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Agricultura y Tierras 
(LS.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación Superior 
(LS.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación 
(LS.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(LS.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Trabajo y Seguridad Social 
(LS.) <AT?U; 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Infraestructura 
(LS.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Energía y Petróleo 
(LS.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Ambiente 
(LS.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Planificación y Desarrollo 
(LS.) 

TARECK a AISSAMI 

NICOLÁS MADURO MOROS 

AU RODRÍGUEZ ARAQUE 

GUSTAVO REYES RANGEL BRICEÑO 

WILUAN ANTONIO CONTRERAS 

RODOLFO EDUARDO SANZ 

OLGA CECILIA AZUAJE 

ELIAS JAUA MILANO 

LUIS ACUÑA CEDEÑO 

HÉCTOR NAVARRO 

JESÚS MARÍA MANTILLA OLIVEROS 

ROBERTO MANUa HERNÁNDEZ 

DIOSDADO CABELLO RONDÓN 

RAFAEL DARÍO RAMÍREZ CARREÑO 

YUVIRI ORTEGA LOVERA 

HAIMANELTROUDI 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
Ciencia y Tecnología 
(LS.) 

Refrendado 
0 Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación y la Información 
(LS.) 

Refrendado , 
B Ministro del Poder Popular para 
la Economía Comunal 

(L.s.r '• '".'-'-y--'. 

Refrendado 
B Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación 
(LS.) 

Refrendado 
a Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(LS.) 

Refrendado 
S Ministerio del Poder Popular para 
la Vivienda y Habitat 
(LS.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
la Participación y Protección Social 
(LS.) , 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Deporte 
(LS.) 

NURIS OFHHUELA GUEVARA 

JESSE CHACÓN ESCAMILLO 

PEDRO MOREJON CARRILLO 

FÉLIX RAMÓN OSORIO GUZMAN 

HÉCTOR ENRIQUE SOTO CASTELLANOS 

FRANCISCO DE ASÍS SESTO NOVAS 

ERIKA DEL VALLE PARIAS PENA 

VICTORIA MERCEDES MATA GARCÍA 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
las Telecomunicaciones y la Informática 
(LS.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
los Pueblos Indígenas 
(LS.) 

Refrendado 
La Ministra de Estado para 
Asuntos de la Mujer 
(L.S.) 

SOCORRO EUZABETH HERNÁNDEZ 

NIOA MALDONADO MALDONADO 

MARÍA LEÓN 

Decreto N° 6.614 05 de febrero de 2009 

HUGO CHAVEZ FRÍAS 
Presidente de la República 

En ejercicio de las atribuciones que le confieren los numerales 2 
y 11 del artículo 236 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela, 103, 106 y 117 encabezamiento, del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, en concordancia con lo previsto en los 
artículos 16, 46 y 118 ejusdem, en Consejo de Ministros, 

CONSIDERANDO 

Que dentro de las políticas del Estado en materia de fomento y 
desarrollo de actividades en el Sector Siderúrgico, es 
indispensable propiciar la acción directa del Ejecutivo Nacional, 
a través de la creación de una empresa que ejecute la 
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ordenación y control de las empresas del Sector Siderúrgico, 
con el objeto de utilizar intensivamente el potencial disponible 
para el desarrollo industrial del país desde la perspectiva del 
modelo productivo socialista y en virtud de su carácter 
estratégico, 

DECRETA 

Artículo I o . Se autoriza la creación de una empresa del 
Estado, bajo la forma de sociedad anónima, la cual se 
denominará "Corporación Siderúrgica de Venezuela S.A"., y 
estará adscrito al Ministerio del Poder Popular para las 
Industrias Básicas y Minería. 

Artículo 2o . La Empresa "Corporación Siderúrgica de 
Venezuela S.A", tendrá por objeto elaborar y ejecutar el Plan 
para la Ordenación del Sector Siderúrgico, enmarcado dentro 
del Proyecto Nacional Simón Bolívar 2007-2013, a los fines de 
utilizar intensivamente el potencial disponible en este Sector 
Siderúrgico para el desarrollo industrial de país desde la 
perspectiva del modelo productivo socialista. 

Artículo 3o . El capital sodal de la sociedad anónima 
"Corporación Siderúrgica de Venezuela S.A"., será suscrito y 
pagado en un cien por ciento (100%) por la República 
Bolivariana de Venezuela por órgano del Ministerio del Poder 
Popular para las Industrias Básicas y Minería. 

Artículo 4 o . La Empresa "Corporación Siderúrgica de 
Venezuela S.A.", en su condición de empresa matriz, será titular 
y tendrá la propiedad y representación de las acciones que 
pertenezcan al Estado en las empresas que se señalan a 
continuación: 

l.-'CVG Ferrominera Orinoco, S.A; 
2.-Siderúrgica del Orinoco, C.A, (SIDOR); 
3.- Empresa de Producción Social Tubos Sin Costura, C A ; 
4.- Empresa de Producción Social Siderúrgica Nacional, C.A.; 
5.- Empresa de Producción Social Constructora Nacional de 

Rieles para Vías Férreas y Estructuras Metálicas para Ser 
Destinadas en la Construcción de Viviendas y Otras 
Aplicaciones, C.A.; 

6.- Aceros del Alba, C.A. 

Artículo 5o . El Ministro del Poder Popular para las Industrias 
Básicas y Minería, gestionará ante la Procuraduría General de la 
República lo concerniente a la transferencia de Jas acciones 
propiedad de la República Bolivariana de Venezuela en las 
empresas señaladas en el artículo 4 del presente Decreto, a la 

. Empresa "Corporación Siderúrgica de Venezuela S.A.", previo 

cumplimiento de los trámites legales pertinentes, a la brevedad 
posible. 

Artículo 6o . Se exhorta al Presidente de la Empresa 
Corporación Venezolana de Guayana (CVG), a suscribir la 
transferencia de las acciones propiedad de la Corporación 
Venezolana de Guayana (CVG) en las empresas señaladas en el 
artículo 4 del presente Decreto, a la "Corporación Siderúrgica 
de Venezuela S.A.", previo cumplimiento de los trámites legales 
pertinentes, a la brevedad posible. 

Artículo 7o . En los Estatutos Sociales de la empresa 
"Corporación Siderúrgica de Venezuela SA", se incluirá lo 
correspondiente a su estructura, composición de los órganos de 
administración y dirección, duración, domicilio y ejercicio 
económico, conforme a la legislación vigente. 

Artículo 8?. El Ministerio del Poder Popular para las Industrias 
Básicas y Minería, realizará los tramites necesarios para 
elaborar y protocolizar el Acta Constitutiva y los Estatutos 
Sociales de la empresa "Corporación Siderúrgica de Venezuela 
S.A.", previa revisión del respectivo proyecto por parte de la 

Procuraduría General de la República, y velará porque se haga 
efectiva su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, en cumplimiento de los previsto en el 
artículo 104 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de Administración Pública. 

Artículo 9o . El Ministro del Poder Popular para las Industrias 
Básicas y Minería, queda encargado de la ejecución del 
presente Decreto. 

Artículo 10. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 

Dado en Caracas, a los cinco días del mes de febrero de dos mil 
hueve. Años 498° dé la Independencia, 149° de la Federación y 
11° de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 
(L.S.) 

HUGO CHAVEZ FRÍAS 

Refrendado 
0 Vicepresidente Ejecutivo 
(LS.) 

RAMÓN ALONZO CARREALEZ RENGIFO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia 
(LS.) 

LUIS RAMÓN REYES REYES 

Refrendado 
El Ministerio del Poder Popular 
para Relaciones Interiores y Justicia 
(LS.) 

TARECKELAISSAMI 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Relaciones Exteriores 
(LS.) 

NICOLÁS MADURO MOROS 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Economía y Finanzas 
(LS.) • 

AU RODRÍGUEZ ARAQUE 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Defensa 
(LS.) 

GUSTAVO REYES RANGEL BRICEÑO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
tas Industrias Ligeras y Comercio 
(LS.) 

WILUAN ANTONIO CONTRERAS 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
las Industrias Básicas y Minería 
(LS.) 

RODOLFO EDUARDO SANZ 

Refrendado 
La Ministra-del Poder Popular para 
el Turismo 
(LSO 

OLGA CECILIA AZUAJE 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Agricultura y Tierras 
(LS.) 

ELIAS JAUA MILANO 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación Superior 
(L.S.) 

LUIS ACUNA CEDENO 

Refrendado 
El Ministró del Poder Popular para 
la Educación 
(LS.) 

HÉCTOR NAVARRO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(LS.) . . . . _ _ / 

JESÚS MARÍA MAMULLA OLIVEROS 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Trabajo y Seguridad Social 

" (L -s . )" . ' . ' - ; . ; . 
ROBERTO MANUE4 HERNÁNDEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Infraestructura 
(LS.) ' :. . 

DIOSDADO CABELLO RONDÓN 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Energía y Petróleo 
(LS.) 

RAFAEL DARÍO RAMÍREZ CARRENO 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Ambiente 
(LS.) . . . . • -

YUVIRI ORTEGA LOVERA 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Planificación y Desarrollo 
(LS.) 

HAIMANELTROUDI 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
Ciencia y Tecnología 
(LS.) 

NURIS ORIHUELA GUEVARA 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación y la Información 
(LS.) , 

JESSE CHACÓN ÉSCAMILLO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Economía Comunal 
(LS.) 

PEDRO MOREJON CARRILLO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación 
(LS.) 

FEUX RAMÓN OSORIO GUZMAN 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para -
la Cultura 
(L.S.) , .•. • 

HÉCTOR ENRIQUE SOTO CASTELLANOS 

Refrendado 
El Ministerio del Poder Popular para 
la Vivienda y Habitat 
XLS.) 

FRANCISCO DE ASÍS SESTO NOVAS 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para : ., -
la Participación y Protección Social 
(LS.) . • -, 

. ERIKA D a VALLE FARWS PEÑA 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Deporte 
(LS.) 

VICTORIA MERCEDES MATA GARCÍA 

Refrendado, 
La Ministra del Poder Popular para 
las Telecomunicaciones y la Informática... 
(LS.) 

SOCORRO EUZABETH HERNÁNDEZ 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
los Pueblos Indígenas 
(LS.) 

NICIA MALDONADO MALDONADO 
'Refrendado 
La Ministra de Estado para 
Asuntos de la Mujer 
(LS.) 

MARÍA LEÓN 

Decreto N° 6.615 06 de febrero de 2009 

HUGO CHAVEZ FRÍAS 
Presidente de la República 

En ejercicio de la atribución que me confiere el numeral 3 del 
artículo 236 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, de conformidad con lo establecido en los artículos 
34 y 46 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica 
de te Administración Pública y en los artículos 4o y 18 de la Ley 
del Estatuto de la Función Pública. 

DECRETO 

' V - - ' 
Artículo 1°. Nombro a partir del 08 hasta el 14 de febrero de . 
2009 cómo Ministra Encargada del Ministerio del Poder Popular 
para Ciencia y Tecnología, a la ciudadana GLADYS DEL 
CARMEN MAGGI VILLARROEL, titular de la cédula de 
identidad N° 3.660.133, Viceministra de Desarrollo en Ciencia y 
Tecnología de ese Ministerio, mientras dure la ausencia de su 
titular, ¿juien viaja al exterior en misión oficial. 

Artículo 2°. Delego en la Ministra del Poder Popular para . 
Ciencia y Tecnología, ia juramentación de la referida ciudadana. 

Dado en Caracas, a los seis días del mes de febrero de dos mil 
nueve. Años 198* de la Independencia, 149° de la Federación y 
11° de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 
(LS.) 

HUGO CHAVEZ FRÍAS 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARALA AGRICULTURA 

YTEERRAS 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. MINISTERIO DEL PODER 
POPULAR PARA LA AGRICULTURA Y TIERRAS. INSTITUTO SOCIALISTA 
PE LA PESCA Y ACUICULTURA (1NSOPESCA). DESPACHO DE LA 
PRESIDENCIA. PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N° 019-2009.CARACAS, 28 
PE ENERO DE 2.009. 

198"y149» 

En uso de las atribuciones contenidas en los numerales 1 y 3 del articulo 54 del 
Decreto Con Rango Valor y Fuerza de Ley de Pesca y Acutouttura publicada en la 
Gacela Oficiat de la República Bolivariana de Venezuela N* 5.877 Extraordinario de 
fecha 14 de marzo de 2008, en concordancia con lo establecido en los artículos 17 y 
82 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, y con tos artículos 33 y 34 
del Decreto Con Rango Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública, se dicta la siguiente, 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA 

Articulo 1. Queda sin efecto ia Providencia Administrativa N* 25-2008 de fecha 29 
de marzo de 2006, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N* 38.416 de fecha 10 de abril de 2.006, donde se delega la firma a la 
ciudadana FATIMA FERRER FERRER, titular de la Cédula de Identidad N° 
5.170.164, para tos actos y documentos que en aliase indican. 
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Articulo 2. La presente Providencia Administrativa entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. ' 

Comuniqúese y publlquese, 
Por el Ejecutivo Nacional, 

Presidí 
de la Pesca 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARALA CULTURA 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA CULTURA 

DESPACHO DEL MINISTRO 

RESOLUCIÓN N° 110 

Caracas, 03 de Febrero de 2009 

198* Y149* 

RESOLUCIÓN 

HÉCTOR SOTO CASTELLANOS, Ministro del Poder Popular para la Cultura, 
según Decreto N" 6.185, de fecha 18 de junio 2008, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 38.955, de la misma fecha, 
en uso de sus atribuciones legales, actuando de conformidad con lo previsto en 
el Decreto N° 5.246 sobre Organización y Funcionamiento de la Administración 
Pública Nacional, de fecha 20 de marzo de 2007, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N* 38.654, de fecha 28 de 
marzo de 2007, en concordancia con lo establecido en el articulo 62 y el 
numeral 9 del articulo 77 del Decreto N" 6.217, con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley Orgánica de la Administración Pública, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N" 5.890 Extraordinario, de facha 31 de • 
julio de 2008, y según lo dispuesto en el numeral 2 del articulo 5 de la Ley de 
Estatuto de la Función Pública, de acuerdo con lo estatuido en el articulo 10 
del Instructivo que establece las normas que regulan la tramitación de las 
Jubilaciones Especiales para los Funcionarios y Empleados que prestan 
servicio en la Administración Pública Nacional, Estadal, Municipal y, para los 
Obreros dependientes del Poder Público Nacional, publicado en la Gacela 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela H° 38.323, de fecha 28 de 
noviembre de 2005: 

R E S U E L V E 

Por disposición del ciudadano Vicepresidente de la República Bolivariana de 
Venezuela, en ejercicio de la delegación conferida por el ciudadano Presidente 
de la República Bolivariana de Venezuela, en concordancia con lo previsto en 
el Decreto N° 6.042, con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Supresión y 
Liquidación del Consejo Nacional de la Cultura, publicado en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela N° 38.928 de fecha 12 de mayo de 
2008, lo establecido en el articulo 6 de la Ley de Reforma Parcial de la Ley del 
Estatuto sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los Funcionarios o 
Empleados de la Administración Pública Nacional de los Estados y de los 
Municipios, se le concede la JUBILACIÓN ESPECIAL, a la ciudadano, 
EDGAR VELASQUEZ ARREDONDO, titular de la cédula de identidad número 
V- 5.394.698, por tener cincuenta (50) años de edad, y haber prestado sus 
servicios durante veintisiete (27) años y siete (07) meses en la Administración 
Pública Nacional, desempeñando como último cargo el de BACHILLER I 
(SECRETARIO III), en el CONSEJO NACIONAL DE LA CULTURA, ente 
adscrito al Ministerio del Poder Popular para la Cultura, con un sueldo 
promedio mensual de DOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y UN BOLÍVARES 
FUERTES CON VEINTINUEVE CÉNTIMOS (Bs.F 2291,29). 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA CULTURA 
DESPACHO DEL MINISTRO 

RESOLUCIÓN N* 111 

Caracas, 03 de Febrero de 2009 
198-Y148* 

RESOLUCIÓN 

HÉCTOR SOTO CASTELLANOS, Ministro del Poder Popular para la Cultura, 
según Decreto N" 6.185, de fecha 18 de junio 2008, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 38.955, de la misma «echa, 
en uso de sus atribuciones legales, actuando de conformidad con lo previsto en 
el Decreto N* 5.246 sobre Organización y Funcionamiento de la Administración 
Pública Nacional, de fecha 20 de marzo de 2007, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 38.654, de fecha 28 de 
marzo de 2007, en concordancia con lo establecido en el artículo 62 y el 
numeral 9 del articulo 77 del Decreto N* 6.217, con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley Orgánica de la Administración Pública, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N* 5.890 Extraordinario, de facha 31 de 
julo de 2008, y según lo dispuesto en el numeral 2 del articulo 5 de la Ley de 
Estatuto de la Función Pública, de acuerdo con Ib estatuido en el artículo 10 
del Instructivo que establece tas normas que regulan la tramitación délas 
Jubilaciones Especiales para los Funcionarios y Empleados que prestan 
servicio en la Administración Pública Nacional, Estadal, Municipal y, para los 
Obreros dependientes del Poder Público Nacional, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 38.323, de fecha 28 de 
noviembre de 2005: 

R E S U E L V E 

Por Disposición del ciudadano Vicepresidente de la República Bolivariana de 
Venezuela, en ejercicio de la delegación conferida por el ciudadano Presidente 
de la República Bolivariana de Venezuela, en concordancia con lo previsto en 
el Decreto N° 6.042, con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Supresión y 
Liquidación del Consejo Nacional de la Cultura, publicado en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela N° 38928 de fecha 12 de mayo de 
2008, lo establecido en el articulo 6 de la Ley de Reforma Parcial de la Ley del 

• Estatuto sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de ios Funcionarios o 
Empleados de la Administración Pública Nacional de ios Estados y de los 
Municipios, se le concede la JUBILACIÓN ESPECIAL, a la ciudadana, ROSA 
A. AGUILERA C , titular de la cédula de identidad número V- 5.407.877, por 
tener cuarenta y nueve (49) afto8_dĵ edad, j> haber prestado sus servicios 

durante Treintayun (31) años y dos (02) meses en la Administración Pública 
Nacional, desempeñando como último cargo el de PROFESIONAL I 
(COORDINADORA DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS I), en el 
CONSEJO NACIONAL DE LA CULTURA, ente adscrito al Ministerio del Poder 
Popular para la Cultura, con un sueldo promedio mensual de DOS MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO BOLÍVARES FUERTES CON 
DIECIOCHO CÉNTIMOS (Bs.F 2.245,18). 

• El monto de la Pensión de la JUBILACIÓN ESPECIAL, se otorga por el 
setenta y siete punto cincuenta por ciento (77,50%) de su remuneración 
promedio mensual de los últimos veinticuatro (24) meses, cuyo monto 
asciende a la cantidad de MIL SETECIENTOS CUARENTA BOLÍVARES 
FUERTES CON UN CÉNTIMO. (Bs.F 1.740, 01) mensuales, con imputación a 
la partida destinada a previsión social correspondiente al presupuesto de gasto 
del Ministerio del Poder Popular para la Cultura, la cual se hará efectiva a partir 
del 01 de Enero de 2009. 

Comuniqúese y Publlquese, 

HÉCTOR SOTO C, 
MINISTRO DEL PODER POPU! URA 

Sé- DESPACHO ¿fi 

El monto de la Pensión de la JUBILACIÓN ESPECIAL, se otorga por un 
sesenta y siete punto cincuenta por ciento (67,50%) de su remuneración 
promedio mensual de los últimos veinticuatro (24) meses, cuyo monto 
asciende a la cantidad de UN MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS 
BOLÍVARES CON SESENTA Y DOS CÉNTIMOS (Bs.F 1546,62) mensuales, 
con imputación a la partida destinada a previsión social correspondiente al 
presupuesto de gasto del Ministerio del Poder Popular para la Cultura, la cual 
se hará efectiva a partir del 01 de Enero de 2009. 

Comuniqúese y Publlquese, 

HÉCTOR SOTO CASTEi 
MINISTRO DEL PODER POPULAR f 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA CULTURA 

DESPACHO DEL MINISTRO 

RESOLUCIÓN N-112 

Caracas, 03 de Febrero de 2009 

198*Y149* 

RESOLUCIÓN 

HÉCTOR SOTO CASTELLANOS, Ministro del Poder Popular para la Cultura, 
según Decreto N" 6.185, de fecha 18 de junio 2008, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 38.955, de la misma fecha, 
en uso de sus atribuciones legales, actuando de conformidad con lo previsto en 
el Decrete N° 5.246 sobre Organización y Funcionamiento de la Administración 
Pública Nacional, de fecha 20 de marzo de 2007, publicado en la Gacela 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N" 38.654, de fecha 28 de 
marzo de 2007, en concordancia con lo establecido en el artículo 62 y el 
numeral. 9 del articulo 77 del Decreto N' 6.217, con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley Orgánica de la Administración Pública, publicado en la Gacela Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 5.890 Extraordinario, de fecha 31 de 
juno de 2008, y según lo dispuesto en el numeral 2 del articulo 5 de la Ley de 
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Estatuto de la Función Pública, de acuerdo con lo estatuido en el articulo 10 
del Instructivo que establece las normas que regulan la tramitación de las 
Jubilaciones Especiales para los Funcionarios y Empleados que prestan 
servicio en la Administración PgbSca Nacional, Estadal, Municipal y, para los 
Obreros dependientes del Poder Público Nacional, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República BoSvariana de Venezuela N" 38.323, de fecha 28 de 
noviembre de 2005: 

R E S U E L V E 

Por disposición del ciudadano Vicepresidente de la República Boüvartana de 
Venezuela, en ejercicio de la delegación conferida por el ciudadano Presidente 
de la República Bolivariana de Venezuela, en concordancia con lo previsto en 
el Decreto N° 6.042, con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Supresión y 
Liquidación del Consejo Nacional de la Cultura, publicado en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela N° 38.928 de fecha 12 de mayo de 
2008, lo establecido en el articulo 6 de la Ley de Reforma Parcial de la Ley del 
Estatuto sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de ios Funcionarios o 
Empleados de la Administración Pública Nacional de los Estados y de tos 
Municipios, se le concede la JUBILACIÓN ESPECIAL, a la ciudadana, 
NANCY C. MÉNDEZ DE SÁNCHEZ, titular de la cédula de identidad número 
V- 5.430.176, por tener cuarenta y nueve (49) anos de edad, y haber prestado 

sus • servicios durante diecisiete (17) años y cuatro (04) meses en la 
Administración Pública Nacional, desempeñando como último cargo el de 
TÉCNICO I (ASISTENTE MUSEOGRAFlA), en el CONSEJO NACIONAL DE 
LA CULTURA, ente adscrito al Ministerio del Poder Popular para la Cultura, 
con un sueldo promedio mensual de UN MIL SETECIENTOS OCHO 
BOLÍVARES FUERTES CON OCHENTA Y UN CÉNTIMOS (Bs.F 1.708,81). 

El monto de la Pensión de la JUBILACIÓN ESPECIAL, se otorga por el 
cuarenta y dos punto cincuenta por ciento (42,50%) de su remuneración 
promedio mensual de los últimos veinticuatro (24) meses, cuyo monto 
asciende a la cantidad de SETECIENTOS VEINTISÉIS BOLÍVARES 
FUERTES CON VEINTICINCO CÉNTIMOS (Bs.F 726, 25) mensuales, con 
imputación a la partida destinada a previsión social correspondiente al 
presupuesto de gasto del Ministerio del Poder Popular para la Cultura, la cual 
se hará efectiva a partir del 01 de Enero de 2009. 

Comuniqúese y Publiquese, 

HÉCTOR SOTO CAS 
MINISTRO DEL PODER POPUL 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA CULTURA 

DESPACHO DEL MINISTRO 

RESOLUCIÓN N° 113 

Caracas, 03 de Febrero de 2009 

198* Y149» 

RESOLUCIÓN 

HÉCTOR SOTO CASTELLANOS, Ministro del Poder Popular para la Cultura, 
según Decreto N" 6.185, de fecha 18 de junio 2008, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 38.955, de la misma fecha, 
en uso de sus atribuciones legales, actuando de conformidad con lo previsto en 
el Decreto H° 5.246 sobre Organización y Funcionamiento de la Administración 
Pública Nacional, de fecha 20 de marzo de 2007, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 38.654, de fecha 28 de 
marzo de 2007, en concordancia con lo establecido en el articulo 62 y el 
numeral 9 del articulo 77 del Decreto N° 6.217, con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley Orgánica de la Administración Pública, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 5.890 Extraordinario, de fecha 31 de 
julio de 2008, y según lo dispuesto en el numeral 2 del articulo 5 de la Ley de 
Estatuto de la Función Pública, de acuerdo con lo estatuido en el articulo 10 
del Instructivo que establece las normas que regulan la tramitación de las 
Jubilaciones Especiales para los Funcionarios y Empleados que prestan 
servicio en la Administración Pública Nacional, Efiadal, Municipal y, para los 
Obreros dependientes del Poder Público Nacional, pubScado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 38.323, de fecha 28 de 
noviembre de 2005: 

R E S U E L V E 

Por disposición del ciudadano Vicepresidente de la República Bolivariana de 
Venezuela, en ejercicio de la delegación conferida por el ciudadano Presidente 
de la República Bolivariana de Venezuela, en concordancia con lo previsto en 
el Decreto N° 6.042, con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Supresión y 
Liquidación del Consejo Nacional de la Cultura, publicado en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela N° 38.928 de fecha 12 de mayo de 
2008, lo establecido en el articulo 6 de la Ley de Reforma Parcial de la Ley del 
Estatuto sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los Funcionarlos o 
Empleados de la Administración Pública Nacional de los Estados y de los, 
Municipios, se le concede la JUBILACIÓN ESPECIAL, al ciudadano TAIDE 
OJEDA NEGRETTI titular de la cédula de identidad número V- 5.434.463, por 
tener sesenta (60) artos de edad, y haber prestado sus servicios durante 

veintiuno (21) aflos y cinco (05) meses en la Administración Pública Nacional, 
desempeñando como último cargo el de PROFESIONAL II (PLANIFICADOR 
V), en el CONSEJO NACIONAL DE LA CULTURA, ente adscrito al Ministerio 
del Poder Popular para la Cultura, con un sueldo promedio mensual de DOS 
MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO BOLÍVARES FUERTES CON 
SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS (Bs.F 2.248,65). 

B monto de la Pensión de la JUBILACIÓN ESPECIAL, se otorga por el 
cincuenta y dos punto cincuenta por ciento (52,50%) de su remuneración 
promedio mensual dé los últimos veinticuatro (24) meses, cuyo monto 
asciende a la cantidad de UN MIL" CIENTO OCHENTA BOLÍVARES FUERTES 
CON CINCUENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (Bs.F 1.180, 54) mensuales, con 
imputación a la partida destinada a previsión social correspondiente al 
presupuesto de gasto del Ministerio del Poder Popular para la Cultura, la cual 
se hará efectiva a partir del 01 de Enero de 2009. 

Comuniqúese y Publiquese, ' 

HÉCTOR SOTO CAS" 
MINISTRO DEL PODER POPULA^R 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA CULTURA 

DESPACHO DEL MINISTRO 

RESOLUCIÓN N" 114 

Caracas, 03 de Febrero de 2009 

198*Y149" 

RESOLUCIÓN 

HÉCTOR SOTO CASTELLANOS, Ministro del Poder Popular para la Cultura, 
según Decreto N* 6.185, de fecha 18 de junio 2008, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N" 38.955, de la misma fecha, 
en uso de sus atribuciones legales, actuando de conformidad con lo previsto en 
si Decreto N° 5.246 sobre Organización y Funcionamiento de la Administración 
Pública Nacional, de fecha 20 de marzo de 2007, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N* 38.654, de fecha 28 de 
marzo de 2007, en concordancia con lo establecido en el articulo 62 y el 
numeral 9 del articulo 77 del Decreto N° 6.217, con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley Orgánica de la Administración Pública, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N" 5.890 Extraordinario, de fecha 31 de 
julo de 2008, y según lo dispuesto en el numeral 2 del articulo 5 de la Ley de 
Estatuto de la Función Pública, de acuerdo con lo estatuido en el articulo 10 
del Instructivo que establece las normas que regulan la tramitación de las 
Jubilaciones Especiales para los Funcionarios y Empleados que prestan 
servicio en la Administración Pública Nacional, Estadal, Municipal y, para los 
Obreros dependientes del Poder Público Nacional, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 38.323, de fecha 26 de 
noviembre de 2005: 

R E S U E L V E 

Por disposición del ciudadano Vicepresidente de la República Bolivariana de 
Venezuela, en ejercicio de la delegación conferida por el ciudadano Presidente 
de la República Bolivariana de Venezuela, en concordancia con lo previsto en 
el Decreto N° 6.042, con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Supresión y 
Liquidación del Consejo Nacional de la Cultura, publicado en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela N» 38.928 de fecha 12 de mayo de 
2008, lo establecido en el articulo 6 de la Ley de Reforma Parcial de la Ley del 
Estatuto sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los Funcionarios o 
Empleados de la Administración Pública Nacional de los Estados y de los 
Municipios, se le concede la JUBILACIÓN ESPECIAL, a la ciudadana 
EVELYN E. BRAVO M., titular de la cédula de identidad número V- 5.S23J111 
por tener cuarenta y siete ¡47) altos de edad,^ haber prestado sus servicios 

durante veintitrés (23) años en la Administración Pública Nacional, 
desempeñando como último cargo el de PROFESIONAL II (PLANIFICADOR 
V), en el CONSEJO NACIONAL DE LA CULTURA, ente adscrito al Ministerio 
del Poder Popular para la Cultura, con un sueldo promedio mensual de DOS 
MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE BOLÍVARES FUERTES CON 
NOVENTA Y SIETE CÉNTIMOS (Bs.F 2.587,97). 

El monto de la Pensión de la JUBILACIÓN ESPECIAL, se otorga por el 
cincuenta y siete punto cincuenta por ciento (57,50%) de su remuneración 
promedio mensual de los últimos veinticuatro (24) meses, cuyo monto 
asciende a la cantidad de MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO 
BOLÍVARES FUERTES CON OCHO CÉNTIMOS (Bs.F 1.488, 08) mensuales, 
con imputación a la partida destinada a previsión social correspondiente al 
presupuesto de gasto del Ministerio del Poder Popular para la Cultura, la cual 
se hará efectiva a partir del 01 de Enero de 2009. 

Comuniqúese y Publiquese, 

HÉCTOR SOTO CASÍEI 
MINISTRO DEL PODER POPUlJ||t P< 
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MINISTERIO DEL PODERPOPULAR 
PARAIAPAIOIGIPMION 
YPROTECCION SOCIAL 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA . 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR WWA LA IWRT»CIPACION Y 

PROTECCIÓN SOCIAL 

198» y 149* 

M..P.S m fíp5 Q009 
Caracas. 04 de febrero del 2.009 

RESOLUCIÓN 

€n ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo SI de la Ley Orgánica de a 
Administración Financiera del Sector Público, el artículo 34 y el numeral 26 del arMculo 77 «JeJa 
Ley Orgánica de la Administración Pública, en concordancia con lo previsto en el articulo 48 y 51 
del Reglamento N° 1 de la Ley Orgánica de la Administración financiera del Sector Publico sobre 
el Sistema Presupuestarlo, publicado en la Gaceta Oficial de la República Boüvariana de 
Venezuela N* 5.781 Extraordinario, de fecha 12 de agosto de 2005. 

RESUELVE: 

Articulo 1: Designar al ciudadano que a continuación se menciona como funcionarlo 
responsable de las Unidades Administradoras Integrantes de la estructura para la Ejecución 
Financiera del Presupuesto de Gastos para el ejercicio Fiscal 2009 del Servido Autónomo Fondo 
Nacional de los Consejos Comunales, adscrito ai Ministerio del Poder Popular para la Participación 
y protección Social. 

Nombras y Apellidos 

PEDRO UJIS MALAVER 
RUIZ 

N«d«C.I 

V-11.S52.291 

Cargo 

Presidente del 
Servicio Autónomo 
Fondo Nadonal de 

los Consejos 
Comunales 

N¡> de Unidad 
Administradora y 

Ubicación 
"•' ' Á095á' 

Articulo 2: 
Gaceta Oficial 

El presente nombramiento entrará en vigencja^a partir j je 
il de la República BoHvariana de Venezuejj^-"' ^ 

su publicación en la 

Comuniqúese y Publfquese. 

Por el Ejecutivo Nacional 

v—Efficaydel Valle Ebrias Pe**. 
Ministra del Poder Papular parala Partldi Ion 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPUPAR PARA LA PARTICIPACIÓN Y 

PROTECCIÓN SOCIAL 

SAFONACC 
Orden de Presidente N° 029 de fecha 31/07/2008 

198" y 149° 

El presidente de la Junta Directiva del Servicio Autónomo Fondo de los 

Consejos Comunales (SAFONACC), designado mediante Decreto N" 5.954 de 

fecha 24 de Marzo de 2008, publicada en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela N° 38.894 de la misma fecha, de acuerdo con el 

numeral 7 del articulo 16 del Reglamento Orgánico del Servicio Autónomo 

Fondo Nacional de los Consejos Comunales en concordancia con el articulo 5 

de la Ley del Estatuto de la Función Pública: aprueba la designación de la 

ciudadana THAIS JUDITH SÁNCHEZ, titular de la cédula de identidad N° V-

10.541.746, como Directora de la Oficina de Asesoría Legal del Servicio 

Autónomo Fondo Nacional de los Consejos Comunales ¿SAFONACC) a partir 

del 31 de julio de 2008. 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPUPAR PARA LA PARTICIPACIÓN Y 

PROTECCIÓN SOCIAL 

SAFONACC 
Orden de Presidente N° 065 de fecha 20/11/2008 

• - n r y . w 

El Presidente de la Junta Directiva del Servicio Autónomo Fondo de los 

Consejos Comunales (SAFONACC), designado mediante Decreto N° 5.954 de 

fecha 24 de Marzo de 2008, publicada en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela N° 38.894 de la misma fecha, en ejercicio de la 

atribución que le confieren el articulo 5 de la Ley del Estatuto de la Función 

Pública y éf numeral 7 del articuló 16 del Reglamento Orgánico del Servicio 

Autónomo Rondo Nacional de los Consejos Comunales en concordancia con la 

Orden de Junta Directiva Ñ° 001/002 de fecha 11 de junio de 2008, designa al 

ciudadano FRANKLIN ENRIQUE HERNÁNDEZ PÉREZ, titular de la cédula 

de identidad N° 10.182.336 como DIRECTOR GENERAL del Servicio 

Autónomo Fondo Nacional de los Consejos Comunaleza partir del 20 de 

noviembre de2008. / I A « / I 

PRESIDEN I tUtLSbKV 
FONDO NACIONAL DE LOS Cí 

(SAFONAC 
JOS COMUNALES 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPUPAR PARA LA PARTICIPACIÓN Y 

PROTECCIÓN SOCIAL 

SAFONACC 
Orden de Presidente N° 009 de fecha 19/01/2009 

198"y 149° 

El presidente de la Junta Directiva del Servicio Autónomo Fondo Nacional de 

los Consejos Comunales (SAFONACC), designado mediante Decreto N° 

5.954, de fecha 24 de Marzo de 2008, publicada en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela N° 38.894, de la misma fecha, de acuerdo 

con el numeral 7, del artículo 16 del Reglamento Orgánico del Servicio 

Autónomo Fondo Nacional de los Consejos Comunales, en concordancia con el 

articulo 5 de la Ley del Estatuto de la Función Pública, designa al ciudadano: 

LUIS ARISMENDI MENDOZA, titular de la cédula de identidad N° V-6.326.374, 

como Director de la Oficina de Administración y Servicios del Servicio 

Autónomo Fondo Nacional de los Consejos Comunales ÍSAFONACC) a partir 

del 19 de enero de 2009. 

PRESIDENTE-BB t-SERVJ 
FONDO NACIONAL DE LOS O 

(SAFON. 

ITÓNOMO 
COMUNALES 

~--^BPRTrLüfo MALA^eR-J ÍUE-

HKbSIUtKITt UbL SKfWrSte-AUJ&NfOMO 
FONDO NACIONAL DE LOS CONSEJOS COMUNALES 

(SAFONACC) 
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LEY DEL 22 DE JULIO DE 1941 

Art. 11.- La GACETA OFICIAL, creada por Decreto Ejecutivo del 11 
de octubre de 1872, continuará editándose en la Imprenta Nacional 
con la denominación GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE 
VENEZUELA. 

Art. 12.- La GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE VENE
ZUELA, se publicará todos los días hábiles, sin perjuicio de que se 
editen números extraordinarios siempre que fuere necesario; y debe
rán insertarse en ella sin retardo los actos oficiales que hayan de 
publicarse. 

Parágrafo Único.- Las ediciones extraordinarias de la GACETA OFI
CIAL tendrán una numeración especial. 

Art. 13.- En la GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE VENE
ZUELA, se publicarán los actos de los Poderes Públicos que deberán 
insertarse y aquéllos cuya inclusión sea conveniente por el Ejecutivo 
Nacional. 

Art 14.- Las Leyes, Decretos y demás actos oficiales tendrán carácter 
de públicos por el hecho de aparecer en la GACETA OFICIAL DE LA 
REPÚBLICA DE VENEZUELA, cuyos ejemplares tendrán fuerza de 
documentos públicos. 

El DIRECTOR GENERAL DE LA IMPRENTA NACIONAL Y GACETA OFICIAL 
DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA advierte, que esta publicación 
se procesa por reproducción fotomecánica directa de los originales que recibe del Conse
jo de Ministros, originados en los diferentes Despachos deja Administración Pública y 
que por consiguiente, sus trabajadores gráficos no son responsables de inserciones cuyos 
originales lleguen en forma defectuosa. 
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• Constitución de la República Bolivariana de Venezuela 
• Ley de Creación, Estímulo, Promoción y Desarrollo 

del Sistema Microfinanciero, 
• Ley Orgánica de Telecomunicaciones, 

• Compendio - Ley de Creación, Estímulo, Promoción y Desarrollo 
del Sistema Microfinanciero - Ley Especial de Asociaciones Cooperativas, 

• Ley de Tierras y Desarrollo Agrario, 
*Ley Orgánica de Hidrocarburos, 

en las taquillas de la Gaceta Oficial 

http://www.gacetaoficial.gov.ve
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